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INTRODUCCION 
 
 

El Reglamento de Organización y Funciones ï ROF de la Municipalidad Distrital de 

Marcona, es un documento de gestión institucional, que de conformidad con el inciso 3) del 

Artículo 9º de la Ley 27972 ï Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal es 

competente para acordar su régimen de organización interna, lo que es concordante con lo 

expresado en el artículo 192° inciso 1) de la Constitución Política del Estado. 

 

El Reglamento tiene como propósito fundamental, asegurar que la Municipalidad cuente con 

un instrumento técnico - normativo, que formalice la estructura orgánica, funciones y 

objetivos; así como precisar las responsabilidades y efectuar en forma coherente las 

acciones de dirección y control. 

 

En la elaboración de este documento, se ha tenido en consideración las normatividad 

contenida en el Decreto Supremo N° 043 ï 2006 ï PCM ñLineamientos para la 

elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones ï ROF por 

parte de las entidades de la Administraci·n P¼blicaò, por consiguiente responde a un 

esquema técnico y objetivo de acuerdo a la realidad local. 

 

Asimismo,  su elaboración recoge las disposiciones contenidas en la Ley 27783 ï Ley de 

Bases de la Descentralización, los mecanismos de Transferencia de Proyectos de 

Infraestructura Social y Productiva del MINDES. 

 

El Reglamento define la naturaleza, fines, objetivos y funciones, determina las competencias 

y atribuciones de los Órganos de Gobierno, del Órgano de Dirección, de los Órganos de 

Concertación, Coordinación y  Consultivos, del Órgano de Control, del Órgano de Defensa 

Judicial, de los Órganos de Asesoramiento, de los Órganos de Apoyo, de los Órganos de 

Línea y del Órgano Desconcentrado; asimismo, establece las atribuciones de los Jefes o 

Funcionarios, las Relaciones Inter ï institucionales; Régimen Laboral y Económico, 

Disposiciones Complementarias, Disposiciones Transitorias, Disposiciones Finales y 

Organigrama Estructural. 

 

Esperamos que este valioso instrumento sea difundido, para conocimiento de funcionarios y 

servidores, velando por su actualización periódica y que su justa aplicación permita mejorar 

la relación de la Municipalidad con los vecinos, en concordancia con los postulados que 

regulan la Administración Municipal Contemporánea. 
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REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARCONA 
 
 

 
TITULO PRIMERO 

 
GENERALIDADES 

 

Artículo 1º.-  El Reglamento de  Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad 
Distrital de Marcona, como documento de gestión municipal, establece 
la naturaleza, finalidad, objetivos, competencias y  funciones  de las 
unidades orgánicas y las relaciones, en concordancia con la Ley 
Orgánica de Municipalidades, disposiciones complementarias y 
conexas; asimismo establece la Estructura Orgánica, teniendo como 
base legal: 

 
- Ley de Reforma Constitucional 27680. 
- Ley de Bases de la Descentralización 27783 
- Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972. 
- Ley de Bases de la Carrera Administrativa, D. L. No. 276 y D.S.005-

91-PCM. 
- Texto Único Ordenado de la Ley de Normas Generales de 

Procedimientos Administrativos, DS No. 02-94-JUS y leyes 
Complementarias. 

- Decreto Supremo Nº 043-2006-PCM ñAprueban Lineamientos para la 
Elaboración y Aprobación del Reglamento de Organización y 
Funciones ï ROF por parte de la Entidad de la Administración 
P¼blicaò 

 

Artículo 2º.-   La Municipalidad Distrital de Marcona, ejerce la Administración Municipal  
del Distrito, siendo su domicilio legal en la Ciudad de Marcona, Provincia 
de Nazca  y Departamento de Ica. 

 

Artículo 3°.-  La Municipalidad Distrital de Marcona tiene como Visión una entidad que 
convierte la voluntad vecinal en actos efectivos de gestión municipal y de 
acción normativa y fiscalizadora en beneficio de la comunidad; asimismo, 
asegurar la participación de los vecinos en la conducción del desarrollo 
integral y sostenido, sustentado en la planificación concertada y 
participativa que posibilite la integración de la circunscripción territorial, la 
actividad empresarial local y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, con criterio de inclusión social. 

 

Artículo 4°.- La Municipalidad Distrital de Marcona tiene como Misión realizar sus 
acciones, de acuerdo a sus competencias y en armonía con las políticas 
nacionales y regionales, en base al logro del desarrollo económico y 
social de Marcona, que contribuya a mejorar la calidad de vida de la 
comunidad, para lograr ejercer el principio de autoridad y mantener el 
orden en todos los aspectos de la vida de la población; asimismo,  
interviene  activamente para preservar y mantener el equilibrio con el 
ambiente, procurando un desarrollo sustentable y también una decidida 
participación de los trabajadores y sociedad civil, para garantizar la 
seguridad de las personas y de los bienes públicos y privados dentro de 
una cultura de democracia, paz y solidaridad.  
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TITULO SEGUNDO   

DE LA NATURALEZA, FINES,  OBJETIVOS Y FUNCIONES 
 

 
CAPITULO I 

 
DE LA NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS 

 
 

Artículo 5º.- La Municipalidad Distrital de Marcona, es el órgano del Gobierno Local, 
emanado de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho 
público interno y goza de autonomía política, económica y administrativa, 
en los asuntos de su competencia. 

 

Artículo 6º.- Son fines de la Municipalidad Distrital de Marcona : 
 

1) Asegurar la representación política y organizada de los vecinos en el 
Gobierno Local. 

2) Promover y realizar la adecuada  prestación de los servicios públicos 
locales. 

3) Promover y conducir el desarrollo integral, sostenible y armónico del 
Distrito. 

4) Proporcionar al ciudadano el ambiente propicio para la atención de sus 
necesidades fundamentales de vivienda, salubridad, abastecimiento, 
educación, recreación, transporte y comunicación. 

5) Propiciar los mecanismos y espacios de participación, concertación y 
fiscalización de la comunidad en la gestión municipal. 

 

Artículo 7º.- Son objetivos de la Municipalidad Distrital de Marcona: 
 

1) Fomentar el desarrollo social y económico del Distrito, de acuerdo a 
una calificada priorización y planificación de sus necesidades. 

2) Viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad 
ambiental. 

3)  Mantener coordinación y colaboración permanente con los Órganos 
de Gobierno Central, Gobierno Regional y otras Municipalidades. 

4) Facilitar la compatibilidad local y propiciar las mejores condiciones de 
vida de su población. 

5) Hacer uso en forma adecuada y racional de los recursos naturales que 
se encuentran ubicados en la jurisdicción de la Municipalidad Distrital 
Marcona. 

6) Constituir formas de participación vecinal que permita concertar 
esfuerzos, fiscalizar y gestionar los servicios públicos locales. 

 
 

CAPITULO II 
 

DE LAS COMPETENCIAS, FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGANICA 
 

 

Artículo 8°.- Son funciones de la Municipalidad Distrital de Marcona: 
1) Formular y aprobar los Planes de Desarrollo Municipal 

Concertado. 
2) Formular, coordinar y aprobar el Presupuesto Municipal 

Participativo. 
3) Acordar su régimen de organización interna 
4) Promover , apoyar y ejecutar proyectos de inversión 
5) Regular y conducir la organización del espacio físico y uso del 

suelo, en función de los planes.  



ROF ð Municipalidad Distrital de Marcona  

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
7 

7 

6) Regular y conducir las materias relacionadas con el saneamiento, 
salubridad y salud, en armonía con las políticas regionales y 
nacionales de los correspondientes sectores. 

7) Regular y conducir las materias relacionadas con el tránsito, 
vialidad y transporte público. 

8) Promover, apoyar, conducir y supervisar las materias relacionadas 
con la educación, cultura, deportes y recreación. 

9) Regular, ejecutar y controlar acciones relacionadas con el 
abastecimiento y comercialización de productos y servicios. 

10)  Organizar, reconocer, registrar, administrar y ejecutar programas 
sociales, defensa y promoción de derechos. 

11)  Organizar, coordinar, registrar y controlar acciones de seguridad 
ciudadana. 

12)  Diseñar planes concertados, promover y ejecutar acciones de 
promoción del desarrollo económico local. 

13)  Administrar, organizar, ejecutar y controlar los servicios públicos 
locales. 

14)   Promover y/o ejecutar programas de prevención, rehabilitación y 
lucha contra el consumo de drogas y alcoholismo, en forma 
directa o en convenio con organizaciones públicas y privadas. 

15)  Administrar sus bienes y rentas. 
16) Crear, modificar, suprimir o exonerar  sus contribuciones,     

arbitrios y derechos, conforme a Ley. 
17) Diseñar, monitorear, supervisar, coordinar y ejecutar programas 

actividades que permitan atender las necesidades de los vecinos, 
de acuerdo a sus posibilidades, en tanto no estén reservadas 
expresamente a otras entidades públicas de nivel regional o 
nacional. 

18) Contratar con otras entidades públicas y no públicas 
preferentemente locales, la atención de los servicios que no 
administre directamente. 

19) Exigir y velar por el cumplimiento de sus propias normas, con sus 
propios medios o con el auxilio de la Policía Nacional. 

20) Celebrar acuerdos con otras Municipalidades para organizar 
servicios comunes. 

21) Ejercer las demás atribuciones que señale la Ley. 
 

 
Artículo 9°.- Son funciones específicas exclusivas de la Municipalidad Distrital de 

Marcona:  
 

A.- En Organización del Espacio Físico y el Uso del Suelo: 
  

1) Aprobar el Plan Urbano o Rural Distrital, según corresponda, con   el 
plan y a las normas municipales provinciales sobre la materia. 

2) Autorizar y fiscalizar la ejecución del Plan de Obras de servicios 
públicos y privados que afecten o utilicen la vía pública o zonas 
aéreas, así como sus modificaciones; previo cumplimiento de las 
normas sobre impacto ambiental. 

3) Elaborar y mantener el catastro Distrital. 
4) Disponer la nomenclatura de avenidas, jirones, calles, pasajes, 

parques, plazas y la numeración predial. 
5) Reconocer los asentamientos humanos y promover su desarrollo y 

formalización. 
6) Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y 

realizar la fiscalización de : 
a)  Habilitaciones Urbanas. 
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b) Construcción, remodelación o demolición de inmuebles y 
declaratorias de fábrica.  

c) Ubicación de avisos publicitarios y propaganda política. 
d) Apertura de establecimientos comerciales, industriales y de 

actividades profesionales de acuerdo con la zonificación.  
e) Construcción de estaciones radioeléctricas y tendidas de cables 

de cualquier naturaleza. 
f) Realizar las demás funciones específicas establecidas de 

acuerdo a los planes y normas sobre la materia. 
7) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 

  
B.- En Saneamiento, Salubridad y Salud: 

1) Proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de 
acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento 
industrial de desperdicios. 

2) Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los 
establecimientos comerciales, industriales, viviendas, escuelas, 
piscinas, playas y otros lugares públicos locales. 

3) Instalar y mantener servicios higiénicos y baños de uso público. 
4) Fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de 

humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la 
atmósfera y el ambiente. 

5) Expedir carnés de sanidad. 
6) Cumplir otras de conformidad con la ley. 

 

C.- En Transito, Viabilidad y Transporte Público: 
 

1) Establecer la nomenclatura y señalización de calles y vías de 
acuerdo con la regulación provincial y en coordinación con la 
municipalidad provincial. 

2) Otorgar licencias para la circulación de vehículos menores y 
demás, de acuerdo con lo establecido en la regulación provincial. 

3) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 
 

D.-  En Abastecimiento y Comercialización de Productos y Servicios: 
 

1) Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y 
ordenamiento del acopio, distribución, almacenamiento y 
comercialización de alimentos y bebidas, a nivel distrital, en 
concordancia con las normas provinciales. 

2) Regular y controla el comercio ambulatorio, de acuerdo a las 
normas establecidas por la municipalidad provincial. 

3) Realizar el control de pesos y medidas, así como el del 
acaparamiento, la especulación y la adulteración de productos y 
servicios. 

4) Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de 
mercados de abastos que atiendan las necesidades de los vecinos 
de su jurisdicción. 

5) Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de 
camales, silos, terminales pesqueros y locales similares, para 
apoyar a los productos y pequeños empresarios locales. 

6) Otorgar licencias para la apertura de establecimientos 
comerciales, industriales y profesionales. 

7) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 
 

E.- En Programas Sociales, Defensa y Promoción de Derechos: 
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1) Planificar y concertar el desarrollo social en su circunscripción, en 
armonía con las políticas y planes regionales y provinciales, 
aplicando estrategias participativas que permitan el desarrollo de 
capacidades para superar la pobreza. 

2) Reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que 
realizan acción y promoción social concertada con el gobierno 
local. 

3) Organizar, administrar y ejecutar los programas locales de lucha 
contra la pobreza y de desarrollo social del Estado, propio y 
transferido, asegurando la calidad y focalización de los servicios, la 
igualdad de oportunidades y el fortalecimiento de la economía 
regional y local. 

4) Organizar, administrar y ejecutar los programas locales de 
asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, de niños, 
adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con 
discapacidad y otros grupos de la población en situación de 
discriminación. 

5) Contribución al diseño de las políticas y planes nacionales, 
regionales y provinciales de desarrollo social, y de protección y 
apoyo a la población en riesgo. 

6) Facilitar la participación en los espacios de concertación y 
participación ciudadana para la planificación, gestión y vigilancia 
de los programas locales de desarrollo social, así como de apoyo 
a la población en riesgo. 

7) Promover y concertar la cooperación pública y privada en los 
distintos programas sociales locales. 

8) Organizar e implementar el servicio de Defensa Municipal de los 
Niños y Adolescentes ï DEMUNA de acuerdo con la legislación 
sobre la materia 

9) Promover el desarrollo integral de la juventud para el logro de su 
bienestar físico, psicológico, social, moral y espiritual, así como su 
participación activa en la vida política, social, cultural y económica 
del gobierno local. 

10) Resolver administrativamente los conflictos entre vecinos y 
fiscalizar el cumplimiento de los acuerdos de las juntas vecinales 
de su localidad, con facultad para imponer sanciones por dichos 
incumplimientos de conciliación extrajudicial. 

11) Ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás programas de 
apoyo alimentario con participación de la población y en 
concordancia con la legislación con la legislación sobre la materia. 

12) Crear la Oficina de participación de los vecinos con discapacidad 
como un programa dependiente de la dirección de servicios 
sociales. 

13) Cumplir otras de conformidad con la ley. 
 

F.- En Seguridad Ciudadana: 
 

1) Organizar un servicio de serenazgo o vigilancia municipal cuando 
lo crea conveniente, de acuerdo a las normas establecidas por la 
municipalidad provincial respectiva. 

2) Coordinar con el Comité de Defensa Civil del distrito las acciones 
necesarias para la atención de las poblaciones damnificadas por 
desastres naturales o de otra índole. 

3) Establecer el registro y control de las asociaciones de vecinos que 
recaudan cotizaciones o administran bienes vecinales, para 
garantizar el cumplimiento de sus fines. 
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4) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 
 

G.- En Promoción del Desarrollo Económico Local: 
     

1) Diseñar un plan estratégico para el desarrollo económico 
sostenible del distrito y un plan operativo anual de la 
municipalidad, e implementarlos en función de los recursos 
disponibles y de las necesidades de la actividad empresarial de su 
jurisdicción, a través de un proceso participativo. 

2) Ejecutar actividades de apoyo directo e indirecto a la actividad 
empresarial en su jurisdicción sobre información, capacitación, 
acceso a mercados, tecnología, financiamiento y otros campos a 
fin de mejorar la competitividad. 

3) Concertar con instituciones del sector público privado de su 
jurisdicción sobre la elaboración y ejecución de programas y 
proyectos que favorezcan el desarrollo económico del distrito. 

4) Brindar la información económica necesaria sobre la actividad 
empresarial en su jurisdicción, en función de la información 
disponible, a las instancias provinciales, regionales y nacionales. 

5) Promover las condiciones favorables para la productividad de las 
zonas urbanas y rurales del distrito. 

6) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 
 

Artículo 10º.- Son funciones específicas compartidas de la Municipalidad Distrital de 
Marcona:  

 

A.- En Organización del Espacio Físico y el Uso del Suelo: 
 

1) Ejecutar directamente o promover la ejecución de las obras de 
infraestructura urbana o rural que sean indispensables para el 
desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción el 
comercio, el transporte y la comunicación en el distrito, tales como 
pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de 
irrigación, locales comunales, y obras similares, en coordinación 
con la municipalidad provincial respectiva. 

2) Identificar los inmuebles en estado ruinoso y calificar los tugurios 
en los cuales deban  realizarse tareas de renovación urbana en 
coordinación con la municipalidad provincial y el gobierno regional. 

3) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 
 

B.- En Saneamiento, Salubridad y Salud: 
    

1) Administrar y reglamentar, directamente o por concesión el 
servicio de agua potable, alcantarillado y desagüe, limpieza 
pública y tratamiento de residuos sólidos, cuando este en 
capacidad de hacerlo. 

2) Proveer los servicios de saneamiento rural y coordinar con las 
Municipalidades de centros poblados para la realización de 
campañas de control de epidemias y control de sanidad animal. 

3) Difundir programas de saneamiento en coordinación con las 
Municipalidades Provinciales y los órganos regionales y nacionales 
pertinentes. 

4) Gestionar la atención primaria de salud, así como construir y 
equipar postas médicas, botiquines y puestos de salud en los 
centros poblados que lo necesiten, en coordinación con las 
municipalidades provinciales, los centros poblados y los 
organismos regionales y nacionales pertinentes. 

5) Realizar campañas locales sobre medicina preventiva, primeros 
auxilios, educación sanitaria y profilaxis. 
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6) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 
 

C.- En Transito, Viabilidad y Transporte Público: 
       

1) Establecer la nomenclatura y señalización de calles y vías de 
acuerdo con la regulación provincial y en coordinación con la 
municipalidad provincial. 

2) Otorgar licencias para la circulación de vehículos menores y 
demás, de acuerdo con lo establecido en la regulación provincial. 

3) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 
 

D.- En Abastecimiento y Comercialización de Productos y Servicios: 
 

1) Promover la realización de ferias de productos alimenticios, 
agropecuarios y artesanales, y apoyar la creación de mecanismos 
de comercialización y consumo de productos propios de la 
localidad. 

2) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 
 

E.- En Programas Sociales, Defensa y Promoción de Derechos: 
 

1) Difundir y promover los derechos del niño y del adolescente, de la 
mujer y del adulto mayor, propiciando espacios para su 
participación en el nivel de las instancias municipales. 

2) Promover, organizar y sostener, de acuerdo a sus posibilidades, 
cunas y guarderías infantiles, establecimientos de protección  a los 
niños y a personas con impedimentos y ancianos desvalidos, así 
como casas de refugio. 

3) Promover la igualdad de oportunidades con criterio de equidad. 
4) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 

 

F.- En Educación, Cultura, Deportes y Recreación: 
 

1) Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local, 
propiciando el desarrollo de las comunidades educadoras. 

2) Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo de su 
jurisdicción, en coordinación con la Dirección Regional de 
Educación y las Unidades de Gestión Educativas, según 
corresponda, contribuyendo en la política educativa regional y 
nacional con un enfoque y acción intersectorial. 

3) Promover la diversificación curricular, incorporando contenidos 
significativos de su realidad sociocultural, económica, productiva y 
ecológica. 

4) Monitorear la gestión pedagógica y administrativa de las 
instituciones educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la 
Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gestión 
Educativas, según corresponda, fortaleciendo su autonomía 
institucional. 

5) Construir, equipar y mantener la infraestructura de los locales 
educativos de su jurisdicción de acuerdo al Plan de Desarrollo 
Regional concertado y al presupuesto que se le asigne. 

6) Apoyar la creación de redes educativas como expresión de 
participación y cooperación entre los centros y los programas 
educativos de su jurisdicción. Para ello se harán alianzas 
estratégicas con instituciones especializadas de la comunidad. 

7) Impulsar y organizar el Consejo Participativo Local de Educación, 
a fin de generar acuerdos concertados y promover la vigilancia y el 
control ciudadano. 
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8) Apoyar la incorporación y el desarrollo de nuevas tecnologías para 
el mejoramiento del sistema educativo. Este proceso se realiza 
para optimizar la relación con otros sectores. 

9) Promover, coordinar, ejecutar y evaluar, con los gobiernos 
regionales, los programas de alfabetización en el marco de las 
políticas y programas nacionales, de acuerdo con las 
características socioculturales y lingüística de cada localidad. 

10) Fortalecer el espíritu solidario y el trabajo colectivo, orientado 
hacia el desarrollo de la convivencia social, armoniosa y 
productiva, a la prevención de desastres naturales y a la seguridad 
ciudadana. 

11) Organizar y sostener centros culturales, bibliotecas, teatros y 
talleres de arte en provincias, distritos y centros poblados. 

12) Promover la protección y la difusión del patrimonio cultural de la 
nación, dentro de su jurisdicción, y la defensa y conservación de 
los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, colaborando 
con los organismos regionales y nacionales competentes para su 
identificación, registro, control, conservación y restauración. 

13) Promover la cultura de la prevención mediante la educación para 
la preservación del ambiente. 

14) Promover y administrar parques zoológicos, jardines botánicos, 
bosques naturales ya sea directamente o mediante contrato o 
concesión, de conformidad con la normatividad en la materia. 

15) Fomentar el turismo sostenible y regular los servicios destinados a 
ese fin, en cooperación con las entidades competentes. 

16) Impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes comunales, de 
mantenimiento y limpieza y de conservación y mejora del ornato 
local. 

17) Promover espacios de participación, educativos y de recreación 
destinados a adultos mayores de la localidad. 

18) Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación de la niñez 
y del vecindario en general, mediante la construcción de campos 
deportivos y recreacionales o el empleo temporal de zonas 
urbanas apropiadas, para los fines antes indicados. 

19) Promover actividades culturales diversas. 
20) Promover la consolidación de una cultura de ciudadanía 

democrática y fortalecer la identidad cultural de la población 
campesina, nativa y afro peruana. 

21) Cumplir otras de conformidad con la Ley. 
 

Artículo 11º.-   La Municipalidad Distrital de Marcona, para cumplir su fin de atender 
las necesidades de los vecinos, podrá ejercer otras funciones y 
competencias no establecidas específicamente en la Ley o Leyes 
Especiales o en el presente Reglamento, de acuerdo a sus 
posibilidades y en tanto dichas funciones y competencias no estén 
reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel 
regional o nacional. 

 
Artículo 12°.-  La Municipalidad Distrital de Marcona, para el cumplimiento de sus 

funciones adopta la siguiente estructura orgánica: 
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1.- ORGANOS DE GOBIERNO 
 1.1. Concejo Municipal. 

 1.2. Alcaldía. 

 
2.- ORGANO DE DIRECCION 
 2.1. Gerencia  Municipal. 
 
3.- ORGANOS DE CONCERTACION, COORDINACION Y CONSULTIVOS 
 3.1. Comisiones de Regidores. 

 3.2. Consejo de Coordinación Local Distrital. 

 3.3. Junta de Delegados Vecinales Comunales. 

 3.4. Comité de Defensa Civil y Seguridad Ciudadana. 

3.5. Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche. 

3.6. Comités de Gestión. 

3.7. Organizaciones Sociales de Base. 

 
4.- ORGANO DE CONTROL 
 4.1. Oficina de Auditoría Interna. 
 
5.- ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL 
 5.1. Procuraduría Pública Municipal. 
 
6.-   ORGANOS DE ASESORAMIENTO 
 

 6.1. Oficina de Planificación y Presupuesto 

 6.2. Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
7.- ORGANOS DE APOYO 
 7.1. Oficina de Secretaría General 

7.2. Oficina de Administración 

7.3. Oficina de Rentas 

 

8.- ORGANOS DE LINEA 
 8.2. División de Infraestructura y Desarrollo Urbano  

 8.3. División de Servicios Sociales 

 8.4. División de Servicios Comunales 

 
9.-   ORGANOS DESCONCENTRADOS 

9.1. Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado ï SEMAPAM 
9.2. Servicio Municipal de Suministro de Energía Eléctrica - SEMSEEM 
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TITULO TERCERO 
 

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 
 

CAPITULO I 
 

DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

 

Artículo 13º.- El Concejo Municipal es el máximo Órgano de Gobierno de la 
Municipalidad Distrital de Marcona, está compuesto por los Regidores y 
presidido por el Alcalde, quienes ejercen funciones normativas y 
fiscalizadoras. Ejerce sus funciones de gobierno mediante la aprobación 
de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a 
su organización interna, los resuelve a través de resoluciones de concejo. 

 
 

Artículo 14º.- Al Concejo Municipal le corresponde diseñar la política integral de 
desarrollo del Distrito; así como establecer el régimen económico, 
financiero y de gestión de la Municipalidad Distrital de Marcona. 

 

Artículo 15º.- Compete al Concejo Municipal:  
 

1) Aprobar los planes de Desarrollo Municipal Concertados y el 
Presupuesto Participativo. 

2) Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo institucional y el 
programa de inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo 
Municipal Concertados y sus Presupuestos Participativos. 

3) Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del 
gobierno local. 

4) Aprobar en primera instancia el Plan de Acondicionamiento Territorial 
de nivel provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión 
urbana; las áreas de protección o de seguridad por riesgos naturales; 
las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental declaradas 
conforme a ley, que se encuentren dentro de la jurisdicción del Distrito 
de Marcona. 

5) Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el 
Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de 
Asentamientos Humanos y demás planes específicos sobre la base 
del Plan de Acondicionamiento Territorial. 

6) Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
7) Aprobar el sistema de gestión  ambiental local y sus instrumentos, en 

concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y regional. 
8) Aprobar y modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los 

acuerdos. 
9) Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, 

arbitrios,     licencias y derechos, conforme  a ley. 
10) Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de alcalde y 

regidores. 
11) Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o 

representación de la municipalidad, realice el alcalde, los regidores, el 
gerente municipal y cualquier otro funcionario. 

12) Aprobar por ordenanza el reglamento del concejo municipal. 
13) Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean 

propuestos al Congreso de la República. 
14) Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal. 
15) Constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su 

reglamento. 
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16) Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los 
plazos señalados por ley, bajo responsabilidad. 

17) Aprobar el balance y la memoria. 
18) Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios 

públicos municipales al sector privado a través de concesiones o 
cualquier otra forma de participación de la inversión privada permitida 
por ley, conforme a los artículos 32º y 35º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

19) Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales. 
20) Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad. 
21) Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías 

económicas y otros actos de control. 
22) Autorizar y atender los pedidos de información  de los regidores para 

efectos de fiscalización. 
23) Autorizar al procurador público municipal, para que, en defensa de los 

intereses y derechos de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie 
o impulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o 
terceros respecto de los cuales el órgano de control interno haya 
encontrado responsabilidad  civil o penal; así como en  los demás 
procesos judiciales interpuestos contra del gobierno local o sus 
representantes. 

24) Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para 
obras y servicios públicos, por mayoría calificada y conforme a ley. 

25) Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e 
inmuebles de la municipalidad a favor de entidades públicas o 
privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta 
pública. 

26) Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e 
internacional  y convenios interinstitucionales. 

27) Aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los regidores, no 
pudiendo concederse licencias simultáneamente a un número mayor 
de 40 % (cuarenta por ciento) de los regidores. 

28) Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los regidores. 
29) Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, así 

como el régimen de administración de los servicios públicos locales. 
30) Disponer el cese del gerente municipal cuando exista acto doloso o 

falta grave. 
31) Plantear los conflictos de competencia. 
32) Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las 

pruebas para la selección de personal y para los concursos de 
provisión de puestos de trabajo. 

33) Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad. 
34) Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a 

propuesta del alcalde, así como reglamentar su funcionamiento. 
35) Cumplir las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley. 

 

Artículo 16º.-  La Organización y funcionamiento del Concejo Municipal será establecido 
en su Reglamento Interno, que será aprobado por Ordenanza. 

 
 

Artículo 17º.- El Concejo Municipal celebrará sesiones públicas, salvo que se refieran a 
asuntos que puedan afectar los derechos fundamentales al honor, la 
intimidad personal o familiar y la propia imagen. 

 

Las sesiones pueden ser ordinarias, extraordinarias y solemnes.    

Las sesiones ordinarias se realizan no menos de dos (02), ni más de 
cuatro (04) veces al mes, para tratar los asuntos de trámite regular. 
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Las sesiones extraordinarias se realizan cuando la convocan el Alcalde o 
a solicitud de una tercera parte del número legal de los miembros del 
Concejo. 
 

Las sesiones solemnes son convocadas de conformidad con el 
Reglamento Interno del Concejo. 
 

Las sesiones del Concejo son presididas por el Alcalde y en su ausencia 
las preside el primer Regidor de su lista. 
 

 
Artículo 18º.-   Los regidores como integrantes del Concejo Municipal y de manera 

individual tienen las siguientes atribuciones y obligaciones:   
1) Proponer proyectos de Ordenanzas y Acuerdos. 
2) Formular pedidos y mociones de Orden del Día. 
3) Desempeñar por delegación las atribuciones políticas del Alcalde. 
4) Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal. 
5) Integrar, concurrir y participar en las sesiones de las comisiones 

ordinarias y especiales que determine el Reglamento Interno, y en 
las reuniones de trabajo que determine o apruebe el Concejo 
Municipal. 

6) Mantener comunicación con las organizaciones sociales y los 
vecinos, a fin de informar al Concejo Municipal y proponer la 
solución de problemas. 

7) Realizar otras que acuerde el Concejo Municipal o delegue el 
Alcalde, de conformidad con la Ley. 

 
 
 

 

 
CAPITULO II 

 

DE LA ALCALDIA 
 

 

Artículo 19º.- La Alcaldía es un Órgano de Gobierno de la Municipalidad Distrital de 
Marcona, está a cargo del Alcalde, Funcionario Público elegido, quien 
ejerce funciones ejecutivas. Ejerce las funciones de gobierno mediante 
decretos de alcaldía y los asuntos administrativos los resuelve a través de 
resoluciones de alcaldía. El Alcalde es el representante de la 
Municipalidad, su personero legal y su máxima autoridad administrativa. 

 

Artículo 20º.- Compete al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Marcona: 
 

1) Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los 
vecinos. 

2) Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo 
municipal. 

3) Ejecutar los acuerdos del Concejo municipal, bajo responsabilidad. 
4) Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos. 
5) Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación  
6) Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y 

ordenanzas. 
7) Dirigir la formulación y someter a aprobación del concejo el plan 

integral de  desarrollo sostenible local y el programa de inversiones 
concertado con la sociedad civil. 

8) Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 
9) Someter a aprobación del concejo municipal, bajo responsabilidad y 

dentro de los plazos y modalidades establecidas en la Ley Anual de 
Presupuesto de la República, el Presupuesto Municipal Participativo, 
debidamente equilibrado y financiado. 

10) Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el concejo 
municipal no lo apruebe dentro del plazo previsto en la Ley. 
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11) Someter a aprobación del concejo municipal, dentro del primer 
trimestre del ejercicio presupuestario siguiente y bajo responsabilidad, 
el balance general y la memoria del ejercicio económico fenecido. 

12) Proponer al concejo municipal la creación, modificación, supresión y 
exoneración de contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias; 
y, con acuerdo del concejo municipal, solicitar al Poder Legislativo la 
creación de los impuestos que considere necesarios. 

13) Someter al concejo municipal la aprobación del sistema de gestión 
ambiental local y de sus instrumentos, dentro del marco del sistema 
de gestión ambiental nacional y regional. 

14) Proponer al concejo municipal los proyectos de reglamento interno del 
concejo municipal, los de personal, los administrativos y todos los que 
sean necesarios para el gobierno y la administración municipal. 

15) Informar al concejo municipal mensualmente respecto al control de la 
recaudación de los ingresos municipales y autorizar los egresos de 
conformidad con la ley y el presupuesto aprobado. 

16) Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las 
normas del Código Civil. 

17) Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los 
demás funcionarios de confianza. 

18) Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás 
servidores de la municipalidad. 

19) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio 
del serenazgo y la Policía Nacional. 

20) Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las 
administrativas en el gerente municipal. 

21) Proponer al concejo municipal la realización de auditorias exámenes 
especiales y otros actos de control. 

22) Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas  
en los informes de auditoria interna. 

23) Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio 
de sus funciones. 

24) Proponer la creación de empresas municipales, bajo cualquier 
modalidad legalmente permitida, sugerir la participación accionaría, y 
recomendar la concesión de obras de infraestructura y servicios 
públicos municipales. 

25) Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los 
resultados económicos  y financieros de las empresas municipales y 
las obras y servicios públicos municipales ofrecidos directamente o 
bajo delegación al sector privado. 

26) Presidir las Comisiones Distritales de Formalización de la Propiedad 
Informal o designar a su representante, en aquellos lugares en que se 
implementen. 

27) Otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia. 

28) Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de 
carrera. 

29) Proponer al concejo municipal las operaciones de crédito interno y 
externo, conforme a Ley. 

30) Presidir el Comité de Defensa Civil de su jurisdicción. 
31) Suscribir convenios con otras municipalidades para la ejecución de 

obras y prestación de servicios comunes. 
32) Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones 

vecinales o, de ser el caso, tramitarlos ante el concejo municipal. 
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33) Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su 
competencia de acuerdo al Texto Único de Procedimientos  
Administrativos de la Municipalidad. 

34) Proponer al concejo municipal espacios de concertación y 
participación vecinal. 

35) Las demás que le correspondan de acuerdo a Ley. 
 
 

TITULO CUARTO 
 

DEL ORGANO DE DIRECCION 
 

 
CAPITULO I 

 

DE LA GERENCIA MUNICIPAL 
 

Artículo 21º.- La Gerencia Municipal, es un órgano de Dirección encargada de la 
programación, organización, ejecución, supervisión  y control de la 
administración municipal y la prestación de los servicios públicos  locales. 
También asume las atribuciones que le delega la alcaldía. Resuelve los 
aspectos administrativos a su cargo o delegados a través de resoluciones 
gerenciales. 

 

La Gerencia Municipal está bajo la dirección y responsabilidad  del 
Gerente Municipal, Empleado de Confianza, a tiempo completo y 
dedicación exclusiva designado por el Alcalde, quien puede cesarlo sin 
expresión de causa. También pueden cesarlo por acuerdo de Concejo 
Municipal adoptado por dos tercios del número hábil de regidores, cuando 
existía acto doloso o falta grave. 
 

 

Artículo 22°.- Son funciones de la Gerencia Municipal: 
 

1) Planificar, organizar, coordinar, ejecutar y controlar por delegación el 
desarrollo y la prestación de los servicios públicos locales. 

2) Proponer las políticas para la gestión administrativa interna y el 
desarrollo de los planes y programas de la Municipalidad. 

3) Controlar, evaluar y supervisar a la gestión administrativa, financiera y 
económica de la Municipalidad y disponer las medidas correctivas. 

4) Conducir la formulación y presentación al Alcalde del Presupuesto 
Municipal de Apertura, la Cuenta General del ejercicio fenecido y la 
Memoria de Gestión. 

5) Conducir la formulación de planes, presupuesto, programas y 
proyectos  y elevarlos a la alcaldía. 

6) Conducir la correcta administración de los bienes, rentas y derechos 
que corresponden al patrimonio municipal. 

7)  Participar en la adquisición de bienes y servicios no personales de la 
Municipalidad, controlando sus modalidades por adjudicación directa, 
concurso de precios, licitaciones públicas y otras establecidas por la 
Ley. 

8) Controlar y proponer alternativas para mejorar la recaudación de los 
ingresos municipales, así como vigilar el destino de los fondos 
presupuéstales de conformidad con las normas vigentes. 

9) Expedir resoluciones y  directivas de carácter administrativo para el 
mejor funcionamiento y/o cumplimiento de las funciones de las 
unidades orgánicas de la Municipalidad 

10) Presidir o participar en comisiones de trabajo para formular y 
recomendar acciones de desarrollo municipal que le encomienden o le 
corresponda. 
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11) Representar a la Municipalidad en delegaciones y certámenes que le 
sean encargados. 

12)  Atender reclamaciones, quejas y recursos administrativos, mediante 
actos resolutivos de acuerdo a las instancias administrativas 
aprobadas por el Concejo Municipal. 

13) Asistir a las sesiones de Concejo con derecho a voz pero sin voto. 
14) Cumplir otras que le encomiende la Alcaldía, relacionadas con el 

ámbito de su competencia. 
  

 
TITULO QUINTO 

 

DE LOS ORGANOS DE CONCERTACION, COORDINACION Y CONSULTIVOS 
 

 
CAPITULO I 

 

DE LAS COMISIONES DE LOS REGIDORES 
 

Artículo 23º.- Las Comisiones de Regidores son los Órganos de Coordinación y 
Consultivos integrados por Regidores y encargados de ejecutar trabajos 
en áreas básicas de los servicios públicos locales, en apoyo de las 
acciones del Concejo Municipal.   

Artículo 24º.- Corresponde a las Comisiones de Regidores: 
 

1) Proponer proyectos de Ordenanzas y Acuerdos, elaborados y/o 
aprobados en las respectivas Comisiones. 

2) Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal. 
3) Mantener comunicación con las organizaciones sociales y los 

vecinos, a fin de informar al Concejo Municipal y proponer la 
solución de problemas. 

4) Realizar estudios, formular propuestas y reglamentar los servicios 
que presta la Municipalidad.  

5) Emitir dictamen sobre los asuntos sometidos al acuerdo del 
Concejo. 

6) Emitir dictamen sobre los resultados alcanzados en las áreas que 
comprende la Comisión o Comisiones. 

7) Reunirse en la modalidad y la periodicidad que establece su 
Reglamento Interno, haciendo constar sus acuerdos en el Libro de 
Actas. 

8) Cumplir otras que le encomiende el Concejo Municipal dentro de 
los fines para las que son constituidas. 

 

Artículo 25º.- La Organización, composición, funcionamiento y el número de las 
Comisiones de Regidores lo determina el Concejo Municipal, según 
criterios de prioridad, funcionalidad, efectividad, prestación y celeridad en 
el servicio, y otros que establezca el Reglamento Interno, y será aprobado 
por Ordenanza. 

 
CAPITULO II 

DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL 
 
 

Artículo 26º.- El Consejo de Coordinación Local Distrital,  es un órgano de coordinación 
y concertación de la Municipalidades Distrital de Marcona. Está integrado 
por el Alcalde Distrital que lo preside, pudiendo delegar tal función en el 
Teniente Alcalde, y los regidores Distritales; por los alcaldes de centros 
poblados de la respectiva jurisdicción Distrital y por los representantes de 
la organizaciones sociales de base, comunidades campesinas, 
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asociaciones, organizaciones de productores, gremios empresariales, 
juntas vecinales y  cualquier otra forma de organización de nivel Distrital, 
con las funciones y atribuciones que le señala la Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

 

La proporción de los representantes de la sociedad civil será del 40 % 
(cuarenta por ciento) del número que resulte de la sumatoria del total de 
miembros del Concejo Municipal Distrital y la totalidad de los Alcaldes de 
Centros Poblados de la jurisdicción Distrital que corresponde. En el caso 
de jurisdicciones Municipales que no cuenten con municipalidades de 
centros poblados o su número sea inferior al 40 % del número legal de 
miembros del respectivo Concejo Municipal Distrital, la representación de 
la sociedad civil será del 40 % sobre dicho número legal. 
 

Los representantes de la sociedad civil son elegidos democráticamente, 
por un período de dos (02) años, de entre los delegados legalmente 
acreditados de las organizaciones de nivel Distrital que se hayan inscrito 
en el registro que abrirá para tal efecto la Municipalidad Distrital, siempre 
y  cuando acrediten personería jurídica y un mínimo de tres(03) años de 
actividad institucional comprobada. La elección de representantes será 
supervisada por el organismo electoral correspondiente. 
 

Una misma organización ó componente de ella no puede acreditarse 
simultáneamente a nivel provincial y distrital. 
 

Su organización y funcionamiento es normado en su Reglamento Interno 
y será aprobado por Ordenanza del Concejo Distrital. 
 

 
 

Artículo 27º.- Son funciones del Consejo de Coordinación Local Distrital: 
 

1) Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Municipal Distrital 
Concertado y el Presupuesto Participativo Distrital. 

2) Proponer la elaboración de proyectos de inversión y de servicios 
públicos locales. 

3) Proponer convenios de cooperación distrital para la prestación de 
servicios públicos. 

4) Promover la formación de Fondos de Inversión como estímulo a la 
inversión privada en apoyo del desarrollo económico local sostenible. 

5) Participar activamente en la ejecución del Plan de Participación 
Vecinal de la Municipalidad. 

6) Participar en la convocatoria para el proceso del Presupuesto 
Participativo, en la implementación de mecanismos de capacitación 
para los agentes participantes y presentar los resultados del 
presupuesto participativo. 

7) Proponer su Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento. 
8) Emitir opinión consultiva sobre el avance del Plan de Desarrollo 

Municipal Distrital Concertado, el Presupuesto Participativo  de la 
Municipalidad y el Plan de Participación Vecinal. 

9) Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal Distrital. 
 

El Consejo de Coordinación Local Distrital no ejerce funciones ni actos de 
gobierno. 

 
CAPITULO III 

 

DE LA JUNTA DE DELEGADOS VECINALES Y COMUNALES 
 
 

Artículo 28º.- La Junta de Delegados Vecinales Comunales es el órgano de 
coordinación integrado por los representantes de las agrupaciones 
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urbanas y rurales que integran el distrito y que están organizadas, 
principalmente, como juntas vecinales. 

 
 

Asimismo, está integrada por las organizaciones sociales de base, 
vecinales o comunales, las comunidades campesinas, respetando su 
autonomía y evitando cualquier injerencia que pudiera influir en sus 
decisiones, y por los vecinos que representan a las organizaciones 
sociales de la jurisdicción que promueven el desarrollo local y la 
participación vecinal, para cuyo efecto las municipalidades regulan su 
participación, de conformidad con el artículo 197º de la Constitución 
Política del Estado, concordante con lo expresado en los artículos 107º y 
112º de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
 
 

 La organización, composición y funcionamiento es establecido en su 
Reglamento Interno que será aprobado por Ordenanza del Concejo 
Municipal, a propuesta de las respectivas Juntas Vecinales Comunales. 

 
 

Artículo 29º.- Son Funciones de la Junta de Delegados Vecinales Comunales:  
 

1) Concertar y proponer las prioridades de gasto e inversión dentro del 
distrito y los centros poblados. 

2) Proponer las políticas de salubridad. 
3) Apoyar la seguridad ciudadana por ejecutarse en el distrito. 
4) Apoyar el mejoramiento de la calidad de los servicios públicos locales 

y la ejecución de obras municipales. 
5) Organizar los torneos y competencias vecinales y escolares del 

distrito en el ámbito deportivo y en el cultural. 
6) Fiscalizar la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 
7) Cumplir otras que le encomiende el Concejo Municipal, Alcaldía o 

acuerden sus miembros, de conformidad con la Ley. 
 

El primer Regidor de la Municipalidad Distrital la convoca y preside. El 
alcalde  podrá asistir a las sesiones, en cuyo caso la presidirá. 
 

 
 

 
CAPITULO IV 

DEL COMITÉ DE DEFENSA CIVIL Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 

Artículo 30º.- El Comité de Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, es un Órgano 
Consultivo y de Participación, constituido por el Concejo Municipal, a 
propuesta del Alcalde, de los Regidores o petición de las mismas 
comunidades, con el objeto de apoyar a la Municipalidad en asuntos 
relacionados con desastres, calamidades, sismos y otros generados por 
la naturaleza y por el hombre; promover y realizar acciones integradas 
con la colaboración de los vecinos, destinadas a asegurar su convivencia 
pacifica, la erradicación de la violencia y la utilización pacifica de las vías 
y espacios públicos. También contribuir a la prevención de la comisión de 
delitos y faltas. 

 

 Su organización y funcionamiento es establecido en su Reglamento 
Interno y será aprobado por Ordenanza del Concejo Municipal, a 
propuesta del respectivo Comité. 

 
 

Artículo 31º.- Son Funciones del Comité de Defensa Civil y Seguridad Ciudadana: 
 

1) Promover la participación de los vecinos en las acciones de desarrollo 
de actividades relacionadas con la defensa civil  local. 

2) Implementar la Secretaría Técnica y los Comités de Apoyo a la 
Defensa Civil. 
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3) Coordinar con los niveles provinciales y nacionales las acciones 
necesarias para la atención de las poblaciones damnificadas por 
desastres naturales o de otra índole. 

4) Colaborar en la formulación y ejecución de planes y programas de 
desarrollo del Distrito. 

5) Promover y/o ejecutar servicios públicos locales de prevención de 
accidentes y desastres, movilización vecinal en seguridad ciudadana y 
similares. 

6) Aprobar los planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana. 

7) Promover el intercambio y/o cooperación con la Policía Nacional, 
Organizaciones Sociales de Base, Instituciones Tutelares e 
Instituciones Públicas y Privadas, en el marco de lo establecido en la 
Ley 27933, normas reglamentarias y ampliatorias. 

8) Apoyar a la Municipalidad en el cumplimiento de las disposiciones 
emanadas del Concejo Municipal, relacionadas con el Sistema 
Nacional de Defensa Civil y Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana. 

9) Evaluar y supervisar la adecuada prestación de los servicios 
Municipales, relacionados con la Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana. 

10)Establecer el registro y control de las asociaciones de vecinos que 
recaudan cotizaciones o administran bienes vecinales, para garantizar 
el cumplimiento de sus fines. 

11)Proponer medidas, normas y procedimientos relacionados con la 
Defensa Civil y la Seguridad de las Personas. 

12)Cumplir otras que le encargue el Concejo Municipal, Alcaldía o 
acuerden sus miembros. 

 
CAPITULO V 

 

 

DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 
 
 

Artículo 32º.- El Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche ï PROVAL, 
es un Órgano Consultivo y de Participación, constituido por el Concejo 
Municipal, a propuesta del Alcalde, de conformidad con las Leyes 24059, 
26637, entre otras disposiciones legales y administrativas, conformado 
con participación de los actores institucionales y organizaciones sociales 
de base, encargado de programar, organizar, conducir, gestionar y 
controlar las acciones tendientes a la ejecución del programa en beneficio 
de los niños de 0 a 6 años, madres gestantes y en periodo de lactancia, 
priorizando entre ellos la atención a quienes presentan un estado de 
desnutrición o se encuentran afectados por tuberculosis. Asimismo, en la 
medida en que se cumpla con ello velará que se extienda la atención a 
los niños de 7 a 13 años, ancianos y afectados por tuberculosis en 
general 

 

 Su organización y funcionamiento es establecido en su Reglamento 
Interno y será aprobado por Ordenanza del Concejo Municipal, a 
propuesta del Alcalde quien lo preside o los integrantes del Comité. 

 
 
 

Artículo 33º.- Son Funciones del Comité de Administración del Programa del Vaso de 
Leche ï PROVAL: 
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1) Planificar, desarrollar y supervisar las acciones que garanticen el 
funcionamiento del Programa. 

2) Promover la participación de la comunidad, respetando la autonomía 
de las organizaciones y reconociendo las que existen y promoviendo 
donde no hay. 

3) Realizar la selección de beneficiarios, programación, distribución, 
supervisión y evaluación y otros en estrecha relación con la 
comunidad. 

4) Verificar que se mantenga actualizado el Padrón de Beneficiarios del 
Programa, disponiendo empadronamientos trimestrales. 

5) Coordinar la atención a la población beneficiaria debidamente 
empadronada, realizando las acciones necesarias con las 
organizaciones de base, a fin de lograr la correcta administración del 
Programa. 

6) Supervisar al Órgano Municipal encargado de la elaboración de los 
cuadros de adquisición y distribución de los productos que harán 
entrega a los beneficiarios debidamente empadronados. 

7) Supervisar al Órgano Municipal encargado de la elaboración de los 
informes, sobre uso y destino de los recursos del Programa para los 
beneficiarios, que se debe hacer a las diferentes entidades, según lo 
dispuesto por normas legales y administrativas vigentes. 

8) Proponer al Órgano Municipal correspondiente, los requerimientos de 
productos para atender a los beneficiarios del Programa en la 
jurisdicción del Distrito. 

9) Supervisar al Órgano Municipal correspondiente, que haga cumplir los 
contratos vigentes sobre el Programa, planteando medidas según sea 
necesario. 

10) Desarrollar acciones que permitan la captación de recursos 
financieros, mediante convenios y proyectos con los organismos 
nacionales e internacionales. 

11) Ejecutar inspecciones y recabar informes, sobre las actividades 
desarrolladas, haciendo de conocimiento a la Comisión de Regidores 
encargada del Programa del Vaso de Leche. De presentarse 
deficiencias e irregularidades, efectuar las denuncias ante las 
instancias correspondientes. 

12) Proponer al Concejo Municipal la aprobación de su Reglamento 
Interno de Organización y Funcionamiento. 

13) Cumplir otras que le encomiende el Concejo o acuerden sus 
miembros, relacionadas con el ámbito de sus competencias. 

 
 
 

 
CAPITULO VI 

DE LOS COMITÉS DE GESTION 
 

Artículo 34º.- Los Comités de Gestión, son Órganos de Coordinación, Consulta y de 
Participación, en los cuales los vecinos ejercen sus derechos de 
coparticipación, a través de sus representantes, establecidos por el 
Concejo Municipal, a propuesta del Alcalde, Regidores o de los mismos 
vecinos para la ejecución de obras y gestiones de desarrollo económico. 
En el acto resolutivo municipal se señalan los aportes de la Comuna, los 
vecinos y otras instituciones. Es presidido por el Alcalde, quien lo 
convoca. En caso de ausencia el Gerente Municipal podrá asistir a las 
reuniones, en cuyo caso las presidirá. 
 

 Está constituido por el Gerente Municipal, Jefes de Unidad/División, la 
representación vecinal e instituciones que tienen relación con la ejecución 
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de obras comunales y el desarrollo económico local; asimismo, dar 
solución a problemas que son comunes a todos los órganos de la 
Municipalidad, aprobar planes, presupuestos, estrategias, reglamentos, 
directivas generales, entre otros, antes de ser aprobados por la Alcaldía o 
Concejo Municipal, según corresponda. 

 

 Su organización y funcionamiento es establecido en su Reglamento 
Interno y será aprobado por Ordenanza del Concejo Municipal, a 
propuesta del respectivo Comité. 

 

Artículo 35º.- Son Funciones de los Comités de Gestión: 
 

1) Asesorar a la Alcaldía y Concejo Municipal en los asuntos que le sean 
sometidos a su consideración. 

2) Proponer, informar y adoptar acuerdos y decisiones para la adecuada 
marcha técnico ï administrativa de las diversas obras y servicios 
públicos locales. 

3) Proponer a la Alta Dirección de la Municipalidad la alternativa de 
política para la mejor ejecución de los planes, programas y 
presupuestos, en base a las evaluaciones periódicas 
correspondientes. 

4) Proponer a la Alta Dirección la política y alternativa viable de solución 
para los problemas coyunturales que comprometen el logro de los 
objetivos trazados. 

5) Sugerir al Alcalde o Gerente Municipal la aprobación de planes 
operativos, planes de trabajo, reglamentos y directivas generales, 
orientadas a la coparticipación de los vecinos en la ejecución de las 
obras y gestiones de desarrollo económico. 

6) Verificar el cumplimiento de las medidas de política institucional en el 
ámbito de la Municipalidad. 

7) Proponer al Alcalde o Gerente Municipal la política a seguir en materia 
de normas y acciones administrativas conducentes a dinamizar las 
actividades y tareas encomendadas a los actores institucionales de la 
Municipalidad, vecinos y otras instituciones. 

8) Adoptar acuerdos corporativos tendentes a la solución de problemas 
que afectan a varias  unidades orgánicas de la Municipalidad, 
organizaciones sociales de base e instituciones, relacionadas con el 
ámbito de la Comuna. 

9) Cumplir otras funciones que acuerden sus miembros o le encomiende 
la Alcaldía o Gerencia Municipal. 

 
CAPITULO VII 

DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE 
 

Artículo 36º.- Las Organizaciones Sociales de Base, son Órganos de Coordinación, 
Consulta y de Participación, y están constituidas por los Comedores 
Populares Autogestionarios, Clubes de Madres, Comités Comunales, 
Asociaciones, Organizaciones de Productores, Artesanos, Gremios 
Empresariales y todas aquellas organizaciones que contribuyen y/o 
desarrollan actividades de apoyo alimentario a la población de menores 
recursos, inscritos de conformidad con lo prescrito por la Resolución de 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos N° 373-2003-
SUNARP/SN. Es presidido por el Alcalde, quien lo convoca. En caso de 
ausencia el Gerente Municipal podrá asistir a las reuniones, en cuyo caso 
las presidirá.    
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 Su organización y funcionamiento es establecido en su Reglamento 
Interno y será aprobado por Ordenanza del Concejo Municipal, a 
propuesta de sus integrantes. 

 
 

Artículo 37º.- Son Funciones de las Organizaciones Sociales de Base: 
 

1) Asesorar a la Alcaldía y Concejo Municipal en los asuntos que le sean 
sometidos a su consideración. 

2) Proponer, informar y adoptar acuerdos y decisiones para la adecuada 
marcha técnico ï administrativa de los Programas de Alimentación 
Complementaria transferidos por el PRONAA. 

3)  Proponer a la Alta Dirección de la Municipalidad las alternativas 
viables y/o apoyo en la ejecución del Programa de Alimentación y 
Nutrición para el paciente con Tuberculosis - PANTBC . 

4) Coordinar y proponer la utilización racional de los productos 
alimenticios del lugar. 

5) Proponer y/o apoyar la ejecución de programas de higiene y 
manipulación de alimentos. 

6) Participar en la propuesta, debate y ejecución de los planes, 
programas y presupuestos, relacionados con actividades de apoyo 
alimentario a favor de los sectores de extrema pobreza y/o vecinos 
con tuberculosis. 

7) Adoptar acuerdos corporativos para su aprobación o ratificación de la 
Alta Dirección de la Municipalidad en las materias de su competencia. 

8) Cumplir otras funciones que acuerden sus miembros o le encomiende 
la Alcaldía o Gerencia Municipal. 

 
 

TITULO SEXTO 
 

DEL ORGANO DE CONTROL 
 

 
CAPITULO I 

 

DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

 

Artículo 38º.- La Oficina de Control Interno, es el órgano de control institucional, 
encargado de programar, dirigir y evaluar las actividades de control en la 
Municipalidad, con sujeción a las normas del Sistema Nacional de 
Control. 

 

La Oficina de Control Interno, depende jerárquicamente de la Alcaldía y 
administrativa y funcionalmente de la Contraloría General de la 
República. Conforme el artículo 19° de la Ley 27785 ï Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, 
la designación y separación del Jefe de la Unidad de Auditoría Interna 
está a cargo de la Contraloría General. Asimismo, mantiene relaciones de 
coordinación con todas las unidades orgánicas de la Municipalidad 

 
 

Artículo 39º.- Son Funciones de la La Oficina de Control Interno: 
 

1) Conducir y desarrollar sus actividades en concordancia a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, Normas de Auditoria Gubernamental - 
NAGU, Manual de Auditoria Gubernamental - MAGU, Normas de 
Control Interno, Lineamientos de Política y otras Disposiciones 
emanadas de la Contraloría General. 
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2) Ejecutar el control gubernamental interno posterior, promoviendo 
la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de la 
Municipalidad. 

3) Cautelar la legalidad y eficiencia de los actos y operaciones 
municipales, así como el logro de sus resultados, mediante la 
ejecución de acciones y actividades de control para contribuir con 
el cumplimiento de los fines y metas institucionales. 

4) Elaborar el Plan Anual de Control consistente en auditorias, 
inspecciones y exámenes especiales, de conformidad con las 
Directivas emanadas del Órgano Rector del Sistema Nacional de 
Control. 

5) Practicar auditorias, inspecciones, exámenes e investigaciones de 
las que elaborará las conclusiones, observaciones y 
recomendaciones para la adopción de medidas correctivas, dando 
cuenta documentada a la Alcaldía y a la Contraloría General de la 
República. 

6) Ejecutar acciones inopinadas por encargo del Alcalde y de la 
Contraloría General. 

7) Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que adopte la 
Municipalidad, como resultado de las acciones y actividades de 
control, comprobando su materialización efectiva, conforme los 
términos y plazos respectivos. Dicha función comprende, efectuar 
el seguimiento de los procesos judiciales y administrativos 
derivados de las acciones de control. 

8) Remitir los informes a la Contraloría de la República y al Alcalde, 
sobre los resultados y acciones de control efectuadas, cuando 
correspondan, conforme a las disposiciones de la materia. 

9) Informar anualmente al Concejo Municipal, acerca del ejercicio de 
sus funciones y del estado de control del uso de los recursos 
municipales. 

10) Apoyar a las comisiones de auditorías de la Contraloría General 
de la República y a las que designe, para el desarrollo de 
acciones de control que se realicen en el ámbito de la 
Municipalidad. 

11) Recibir y atender las denuncias que formulan los funcionarios, 
servidores públicos y contribuyentes sobre actos y operaciones de 
la Municipalidad, otorgándole el trámite que corresponda a su 
mérito y documentación sustentatoria respectiva. 

12) Velar por el cumplimiento permanente de las normas nacionales y 
disposiciones municipales. 

13) Evaluar el Control Interno y la eficiencia institucional de las 
Unidades Administrativas, que conforman la Municipalidad Distrital 
de Marcona. 

14) Promover y difundir la doctrina y técnica de control administrativo 
y de gestión municipal. 

15) Cumplir otras que establezca la Contraloría General de la 
República o le encomiende la Alcaldía, relacionadas con el ámbito 
de su competencia. 

 
TITULO SEPTIMO 

 

DEL ORGANO DE  LA DEFENSA JUDICIAL 
 

 
CAPITULO I 

 

DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL 
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Artículo 40º.- La Procuraduría Pública Municipal, es el Órgano de Defensa Judicial 

encargado de la ejecución de todas las acciones que conlleven a 
garantizar los intereses y derechos de la Municipalidad, mediante la 
representación y defensa judicial y/o procesos arbítrales y conciliatorios, 
conforme a Ley. Previa autorización del Concejo Municipal, inicia o 
impulsa procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros 
respecto de los cuales, el órgano de control institucional, haya encontrado 
responsabilidad civil o penal, así como, en los demás procesos judiciales 
interpuestos contra la Municipalidad o sus representantes.  

 

 La Procuraduría Pública Municipal, está a cargo de un empleado, 
designado por el Alcalde y depende administrativamente de la 
Municipalidad y funcional y normativamente del Consejo de Defensa 
Judicial del Estado. 

 

Su organización, funcionamiento y responsabilidades es aprobado por 
Ordenanza del Concejo a propuesta del Alcalde. 

 
 

Artículo 41º.- Son Funciones de la Procuraduría Pública Municipal: 
 

1) Ejercer la representación de la Municipalidad para la defensa de los 
intereses y derechos de ésta, tanto judicialmente como ante 
procesos arbítrales y administrativos, al igual que ante el Ministerio 
Público y la Policía Nacional, en investigaciones promovidas por 
denuncias que afecten a la Municipalidad. 

2) Ejercer la representación de la Municipalidad en los requerimientos 
que se le haga, por solicitudes de conciliación ante centros de ésta 
naturaleza, formulando la solicitud motivada de autorización del 
Concejo Municipal, para proceder a conciliar. 

3) Asesorar a la Alta Dirección y a los funcionarios municipales en 
asuntos de carácter judicial. 

4) Proponer los objetivos, políticas, planes y presupuesto de la 
Procuraduría Pública Municipal. 

5) Solicitar informes, antecedentes y el apoyo necesario de cualquier 
entidad pública, así como a todos los Organismos del Sector 
Justicia, para el ejercicio de su función. 

6) Iniciar procesos judiciales en contra de funciones, servidores o 
terceros, por disposición del Concejo Municipal, cuando el Órgano 
de Control Institucional haya encontrado responsabilidad civil o 
penal. 

7) Impulsar los procesos judiciales a su cargo, formular requerimientos 
e interponer medios de defensa contra decisiones que afecten los 
intereses de la Municipalidad. 

8) Informar al Concejo Municipal de manera inmediata las 
notificaciones de las sentencias judiciales expedidas en contra de 
los intereses o derechos de la Municipalidad, bajo responsabilidad. 

9) Participar en nombre de la Municipalidad en diligencias de 
investigación preliminar, judicial y otras donde se encuentren 
inmersos los intereses y derechos de la Municipalidad. 

10) Delegar a cualquiera de los abogados que presten servicios en ella, 
la representación para que intervenga en procesos judiciales o 
administrativos que se tramiten en cualquier distrito judicial distinto 
al de la provincia de Ica. 

11) Proceder a formular denuncia ante el Ministerio Público cuando el 
Alcalde mediante acto administrativo lo autorice, en los casos en 
que se haya cometido un acto doloso en dependencias de la 
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Municipalidad, informando inmediatamente al Concejo Municipal, 
bajo responsabilidad. 

12) Solicitar conciliaciones en los casos que señale la Ley y proceder a 
demandar o iniciar procesos arbítrales cuando se hubiere o se 
pudieren afectar derechos de la Municipalidad, para lo cual requerirá 
de autorización del Alcalde, mediante acto administrativo. 

13) Mantener informada a la Alta Dirección sobre los avances de los 
procesos judiciales a su cargo. 

14) Informar trimestralmente al Concejo Municipal, el estado de los 
procesos judiciales, administrativos, conciliatorios y arbítrales, en 
donde es parte la Municipalidad. 

15) Contestar en vías de excepción, procesos judiciales en general, 
cuando los plazos perentorios establecidos en las leyes 
correspondientes no permiten la autorización previa del Concejo 
Municipal, sin perjuicio de la inmediata comunicación y ratificación 
del Concejo Municipal, de los respectivos actos procesales. 

16) Mantener permanente coordinación con el Consejo de Defensa 
Judicial del estado sobre los alcances de las normas y los avances 
de los procesos judiciales en marcha. 

17) Sostener periódicamente reuniones de coordinación con las 
gerencias y funcionarios municipales con la finalidad de plantear y 
desarrollar estrategias preventivas que signifiquen una reducción en 
la generación de nuevos procesos o denuncias. 

18) Cumplir otras que le encomiende la Alcaldía y el Concejo Municipal, 
relacionadas con sus competencias. 

 
                                  TITULO OCTAVO 

 

DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO 
 

 
CAPITULO I 

 

DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 
 

 
Artículo 42º.- La Oficina de Planificación y Presupuesto, es el Órgano encargado de 

asesorar a la Alta Dirección en la Política del Plan de Acción; formular, 
evaluar y modificar planes, programas, proyectos y  presupuesto para 
aprobación del Concejo. Responsable de formular y conducir los 
procesos técnicos y estudios del Sistema de Racionalización y de 
Simplificación Administrativa de los procedimientos internos y servicios a 
la comunidad. También le corresponde desarrollar los Sistemas de 
Estadística e Informática; así como evaluar propuestas, desarrollar 
estudios, ejecutar y poner en marcha proyectos estratégicos de inversión 
de gran impacto y beneficio para la comunidad, que cuenten con la 
aprobación correspondiente, así como la gestión de programas dentro del 
marco de los convenios de cooperación nacional e internacional, que 
suscriba la Municipalidad.   

 La Oficina de Planificación y Presupuesto, depende jerárquicamente del 
Gerente Municipal. 

 
 

Artículo 43º.- Son Funciones de la Oficina de Planificación y Presupuesto: 
 

1) Programar, organizar, coordinar, conducir y evaluar las 
actividades de planificación, presupuesto, racionalización, 
estadística e informática. 
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2) Elaborar y proponer el Plan de Desarrollo Distrital, Plan 
Estratégico Municipal, Plan Operativo Municipal, Presupuesto 
Institucional de Apertura y Memoria de Gestión, en 
coordinación con los otros órganos. 

3) Formular el Plan Estratégico Concertado y Presupuesto 
Participativo, en estrecha coordinación con las otras unidades 
orgánicas y organizaciones sociales de base. 

4) Realizar estudios orientados a la promoción del desarrollo 
económico, social del Distrito. 

5) Participar en la coordinación, supervisión y evaluación de la 
ejecución y puesta en marcha de los proyectos especiales, así 
como en la evaluación post ï inversión de los mismos. 

6) Elaborar planes y programas específicos y supervisar su 
ejecución, dentro del marco de los convenios de cooperación 
técnica y económica, que suscriba la Municipalidad. 

7) Proponer y gestionar la suscripción, prórroga y modificación de 
convenios de cooperación, relativos a la Municipalidad y emitir 
opinión técnica sobre propuestas de convenios. 

8) Diseñar los mecanismos orientados a captar fuentes de 
financiamiento externo, de cooperación bilateral o multilateral. 

9) Formular Reglamentos, Manuales, Programas, Procedimientos, 
Guías y otros documentos de gestión de la Municipalidad. 

10) Realizar la evaluación de la ejecución presupuestal remitiendo 
la información de los organismos pertinentes en los plazos 
establecidos. 

11) Orientar y conducir el proceso de simplificación  administrativa,  
formulando las propuestas correspondientes. 

12) Asesorar a los órganos de gobierno y demás órganos de la 
Municipalidad en los asuntos de carácter técnico y absolver las 
consultas de carácter presupuestal. 

13) Dirigir y orientar la elaboración de normas, directivas, 
reglamentos, manuales y otros documentos de gestión 
municipal. 

14) Coordinar y conducir los procesos de reorganización, 
reestructuración, reordenamiento y/o desactivación parcial o 
total de la municipalidad. 

15) Coordinar y conducir la elaboración de estadística básica y el 
desarrollo de programas utilitarios de sistemas informáticos. 

16) Cumplir otras que le encomiende la Gerencia Municipal, 
relacionadas con el ámbito de su competencia. 

 
 

OFICINA DE PROGRAMACIÓN E INVERSIONES ï OPI 
 

Artículo 44º.- La Oficina de Programación e Inversiones es el órgano responsable de la 
evaluación y viabilidad de los perfiles de inversión, depende 
jerárquicamente del Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto.  

  
Artículo 45º.- Son Funciones de la Oficina de Programación e Inversión: 
 

1) Ejecutar, supervisar y coordinar el desarrollo de la función de 
programación de inversiones de la Municipalidad (OPI); de 
conformidad con el SNIP. 

2) Verificar el registro en el Banco de Proyectos y registrar la fecha de 
recepción de los perfiles para su evaluación según al PIP; y emitir el 
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informe técnico y registrar el resultado de viabilidad en el banco de 
proyectos evaluados. 

3) Evaluar y emitir informes técnicos sobre los estudios de pre-inversión. 
4) Aprobar y declarar viable por perfiles, de acuerdo a los niveles 

mínimos de estudios requeridos, normas técnicas y procedimientos 
establecidos.  

5) Exigir a la Unidad Formuladora la información mínima requiera del 
proyecto de inversión pública. 

6) Realizar el seguimiento a los proyectos declarados viables. 
7) Mantener actualizada la información registrada en el Banco de 

Proyectos, sobre los proyectos recibidos para su evaluación. 
8) Capacitar y brindar asistencia técnica permanente al personal técnico 

encargado de la identificación, formulación, evaluación y seguimiento 
de proyectos.  

9) Velar que los proyectos de inversión pública se enmarquen en los 
lineamientos de política y en el Plan Concertado de Desarrollo 
Distrital. 

10) Participar activamente en la realización de los talleres de trabajo de 
Presupuesto Participativo con la finalidad de apoyar en la promoción 
de la inversión, con la participación activa de la población organizada 

11) Elaborar y suscribir, mediante la Unidad Formuladora, los estudios de 
preinversión, siendo responsable del contenido de dichos estudios. 

12) Disponer la ejecución de los proyectos declarados viables. 
 

CAPITULO II 
 

DE LA UNIDAD DE ASESORIA JURÍDICA 
 

Artículo 46º.- La Unidad de Asesoría Jurídica, es el Órgano encargado de asesorar a la 
Alta Dirección, en los asuntos de carácter técnico-legal y absolver las 
consultas jurídicas de carácter administrativo, judicial y tributario; así 
como, realizar la recopilación y sistematización de la legislación 
municipal. 

 
La Unidad  de Asesoría Jurídica, depende jerárquicamente del Gerente 
Municipal. 

 

Artículo 47º.- Son Funciones de la Unidad de Asesoría Jurídica: 
 

1) Brindar asesoramiento al Concejo Municipal, Alcaldía y demás 
órganos de la Municipalidad en asuntos de carácter técnico-legal. 

2) Absolver las consultas jurídicas formuladas por las distintas 
dependencias de la Municipalidad, en aspectos de carácter 
administrativo, judicial y tributario. 

3) Revisar y/o proponer la normatividad específica de orden institucional 
para el perfeccionamiento de la gestión municipal, conforme la 
legislación general vigente. 

4) Interpretar las normas legales de observancia obligatoria por la 
Municipalidad. 

5) Llevar el control de los actos administrativos que constituyen 
precedentes administrativos de observancia obligatoria por parte de la 
Municipalidad y en virtud a los mismos, elaborar trimestralmente un 
compendio de los criterios interpretativos, dándolo a conocer a los 
órganos de la entidad y su publicación en la Revista de la Comuna. 
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6) Informar oportunamente a las unidades orgánicas competentes sobre 
modificaciones legales e implicancias que puedan tener en el 
desempeño de sus funciones. 

7) Proponer proyectos de normas municipales para un actuar diligente, 
eficaz y sobre la base del principio de legalidad por parte de la 
autoridad administrativa. 

8) Proyectar y/o revisar las Ordenanzas, Acuerdos, Decretos y 
Resoluciones para su aprobación conforme a Ley. 

9) Formular y/o revisar los convenios y contratos en los que intervenga la 
Municipalidad. 

10) Emitir opinión legal en los expedientes administrativos que sean 
puestos a su disposición, respecto a las impugnaciones y todos los 
recursos que le correspondan resolver al Concejo Municipal y 
Alcaldía. 

11) Tramitar las expropiaciones forzosas que por necesidad y utilidad 
pública acuerde el Concejo, velando que su destino sea para la 
prestación de servicios públicos locales. 

12) Compendiar, sistematizar y mantener actualizados los dispositivos 
legales relacionados con el Derecho Administrativo Municipal, 
suministrando dicho material a los Órganos de Gobierno y de 
Dirección. 

13) Participar en los operativos que se ejecutan en cumplimiento de las 
disposiciones superiores que se requieran. 

14) Cumplir otras que le encomiende la Gerencia Municipal, relacionadas 
con el ámbito de su competencia. 

 
 

TITULO NOVENO 
 

DE LOS ORGANOS DE APOYO 
 

 
CAPITULO I 

 

DE LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 
 

 
Artículo 48º.- La Oficina de Secretaria General es el Órgano de Apoyo, encargado de 

programar, organizar, coordinar, ejecutar y controlar la recepción de la 
documentación, el trámite y archivo general. También le corresponde 
velar por las buenas relaciones públicas y acciones de prensa y 
protocolo. 

  
La Unidad de Secretaría General, depende jerárquicamente del Alcalde. 

 

Artículo 49º.- Son Funciones de la Unidad de Secretaría General: 
 

1) Programar y conducir los procesos de trámite documentario, 
archivo, imagen y protocolo de la municipalidad 

2) Coordinar la planificación, organización y supervisión de las 
actividades de los Órganos de Gobierno y de Dirección. 

3) Apoyar al Concejo Municipal y Regidores, en asuntos 
administrativos y custodiar las Actas de las sesiones del Concejo 
Municipal. 

4) Desempeñar las funciones de Secretaría del Concejo Municipal. 
5) Tramitar la correspondencia externa del Concejo Municipal del 

Concejo Municipal y de la Alcaldía. 
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6) Canalizar las propuestas provenientes de la Gerencia Municipal, 
para su inclusión en la Agenda de las Sesiones del Concejo 
Municipal. 

7) Numerar, distribuir y custodiar los diferentes dispositivos que 
emitan los órganos de gobierno de la Municipalidad y velar por el 
cumplimiento de las formalidades relativas a la expedición de las 
resoluciones que emitan por delegación, las diferentes unidades 
orgánicas, así como su custodia. 

8) Certificar disposiciones municipales y documentos que obran en el 
Archivo Municipal, así como los documentos en trámite. 

9) Realizar acciones de fortalecimiento de la imagen institucional, a 
través de la información, publicidad y difusión de las actividades 
de mayor relevancia de la Municipalidad. 

10) Desarrollar las acciones de protocolo y de eventos oficiales con la 
participación del Alcalde, Regidores o representantes. 

11) Atender los trámites de solicitudes de audiencias y otros afines. 
12) Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo de la Unidad. 
13) Asesorar, asistir e informar a la Alcaldía y Gerencia Municipal de 

las acciones y decisiones en los aspectos administrativos, de 
comunicación social, relaciones públicas, seguridad, conservación 
y suministro del Archivo General. 

14) Efectuar el seguimiento de los proyectos de dispositivos legales 
en trámite relativos al ámbito de acción de la Municipalidad. 

15) Mantener el registro de los documentos de la Municipalidad y sus 
respectivos antecedentes, así como transcribir y autenticar sus 
copias. 

16) Brindar apoyo técnico - administrativo a las Comisiones de 
Regidores. 

17) Dar forma final a las Ordenanzas, Acuerdos, Decretos de Alcaldía, 
Resoluciones de Alcaldía, Resoluciones Gerenciales y 
Resoluciones Administrativas. 

18) Formular y ejecutar el Calendario Cívico de la Municipalidad. 
19) Cumplir otras funciones que le encomiende la Alcaldía, 

relacionadas con el ámbito de su competencia. 
 

 
Artículo 50º.- La Oficina de Secretaria General comprende la estructura orgánica siguiente: 

o Unidad de Registro Civil 
o Unidad de Tramite Documentario 
o Unidad de Archivo Central 

 

DE LA  UNIDAD DE REGISTRO  CIVIL 

Articulo 51º.-  La Unidad de Registro Civil se encarga de organizar y celebrar los 
Matrimonios Civiles, Comunitarios y Ordinarios.  
 
Ejerce control con técnicas y procedimientos automatizados que permiten 
un manejo integrado y eficaz de la información. Depende orgánicamente 
de la Secretaría General y normativa y funcionalmente depende del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC). 
 
La Unidad de Registro Civil, depende orgánicamente del Secretario 
General.    
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Articulo 52º.-  Son funciones de la Unidad de Registro Civil: 

1. Dirigir, ejecutar, coordinar y celebrar los Matrimonios Civiles, 
Comunitarios y Ordinarios; hacer anotaciones marginales de Divorcios 
Judiciales; rectificaciones de Partidas de Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones, Administrativas, Judiciales y Notariales; reconocimientos 
de Paternidad y Maternales; en sus registros que mantiene bajo su 
responsabilidad;  

2. Velar por el cumplimiento de las normas Nacionales y Municipales 
que regulen  las actividades de los Registradores Civiles en virtud de 
la Ley No. 26497 ï Ley Orgánica del Registro Nacional  de 
Identificación y Registro Civil y normas complementarias;  

3. Expedir copias certificadas y/o constancias de inscripción de Registro  
Civil;  

4. Remitir mensualmente los informes estadísticos de los nacimientos, 
matrimonios y defunciones registrados en la municipalidad, a la 
unidad departamental de salud y al instituto nacional de estadística e 
informática. 

5. Dictar las disposiciones mas convenientes para garantizar el secreto y 
la seguridad de los libros y de mas documentos  que amparan a los 
asientos efectuados en los registros 

6. Promover las inscripciones oportunas y extraordinarias de 
nacimientos, los matrimonios masivos y otros en el ámbito de su 
jurisdicción. 

7. Atender oportunamente los requerimientos de las autoridades 
judiciales, administrativas  y consulares en materia de remisión de 
partidas o verificación de las mismas. 

8. Expedir resoluciones registrales de su competencia, conforme a las 
Resoluciones Jefaturales de la RENIEC. 

9. Promover y difundir las actividades de inscripción al Servicio Militar 
Voluntario de los vecinos del municipio. 

10. Mantiene una vinculación permanente con Entidades Publicas afines;  
11. Otras funciones que le encargue el Secretario General  dentro de los 

alcances de su competencias.  

 
DE LA UNIDAD DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

 
Artículo 53°.- La Unidad de Trámite Documentario es la encargada y responsable del 

registro inmediato de toda documentación tramitada ante la Entidad, 
asimismo lleva un control cronológico permanente y situacional de 
documentos y expedientes. Se basa en la normatividad vigente aprobada 
(Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA, Ley 27444 ïLey 
de Procedimientos Administrativos Generales).  
 
Ordena y mantiene el archivo Municipal en forma eficiente y seguro. 
Depende orgánicamente del Secretario General. 

 
 Son funciones de la Unidad del Tramite Documentario : 
 

1) Llevar el sistema de administración documentaria y archivo central de la 
Municipalidad en concordancia con la ley Nro 27444 ï Ley de Procedimiento 
Administrativo General, Ley de Sistema Nacional de Archivo y demás normas 
conexas 
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2) Organizar, ejecutar y controlar los procesos de recepción, registro, 
clasificación y distribución, control e información de la documentación que 
ingresa y circula en la Municipalidad. 

3) Efectuar el registro, clasificación, mantenimiento y conservación de los 
documentos que forman el archivo central de la Municipalidad 

4) Supervisar el Flujo de los expedientes, con el objeto de que sus asientos 
estén bien efectuados en la red del sistema informático. 

5) Efectuar seguimiento de los expedientes y controlar su tramite oficial, en 
concordancia con lo establecido en el texto único de procedimientos 
administrativos 

6) Otras funciones de su competencia que le asigne la secretaria general 

 
 

DE LA UNIDAD DEL ARCHIVO CENTRAL 
 

Artículo 54°.- La Unidad del Archivo Central es responsable para implementar, organizar, 

conducir, clasificar, custodiar y archivar los expedientes y documentos de la  
Municipalidad. 

 

Artículo 55°.- Son funciones de la Unidad del Archivo Central : 
 

7) Organizar, conducir y custodiar el archivo central de la Municipalidad. 
8) Recepcionar y archivar el acervo documentario que generan las Unidades 

Operativas debidamente procesadas y conforme a Ley. 
9) Efectuar el Registro, clasificación, codificación, mantenimiento y 

conservación de los documentos que conforman el archivo central de la 
Municipalidad. 

10) Expedir copias certificadas de los documentos a cargo de la Municipalidad 
a solicitud del interesado, debidamente autorizado por el Alcalde y/o 
Gerencia Municipal. 

11) Emitir informes sobre asuntos administrativos y elaborar manuales técnico 
normativos. 

12) Velar por el cumplimiento de las Normas Nacionales y Municipales que 
regulan la Administración de documentos y el archivo de la Municipalidad. 

13) Otras funciones que se le asigne. 

 
 

CAPITULO II 
 

DE LA  OFICINA  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 

 
ARTICULO 56º.- La Oficina de Administración y Finanzas es el Órgano de Apoyo, 

encargado de programar, organizar, coordinar, ejecutar y controlar la 
administración racional del potencial humano, recursos económicos, 
materiales, financieros y de recursos auxiliares; asimismo, procesar la 
documentación contable y formular los estados financieros de la 
Municipalidad. 

 

 La Oficina de Administración y Finanzas, depende jerárquicamente del 
Gerente Municipal. 

 
 

ARTICULO 57º.- Son Funciones de la Oficina de Administración y Finanzas: 
 

2. Formular y proponer a la Alcaldía alternativas de políticas a seguir, 
para lograr un adecuado manejo administrativo de los recursos 
financieros y materiales de la Institución. 

3. Programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las acciones 
que correspondan a los Sistemas de Contabilidad, Tesorería, 
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Logística y Personal en armonía con la normatividad establecida y en 
concordancia con los dispositivos legales vigentes. 

4. Asesorar a los Órganos de Gobierno y a los órganos de la 
Municipalidad, en lo referente a la administración de los recursos 
financieros y materiales, así como en otras acciones propias de su 
competencia. 

5. Desarrollar actividades relacionadas con la administración de fondos, 
valores, crédito y seguros, para garantizar una adecuada gestión y 
posesión de solvencia con relación a los recursos de la Institución, así 
como una eficaz protección de los bienes de la municipalidad. 

6. Establecer y actualizar normas y directivas de carácter interno para la 
administración de los recursos humanos, financieros y materiales y 
otras acciones propias de su competencia. 

7. Mantener relaciones funcionales de coordinación con los Organismos 
Rectores de los Sistemas Administrativos afines a su cargo. 

8. Elaborar y presentar a la Alcaldía informes de carácter técnico, 
referidos a las acciones de los sistemas administrativos y financieros a 
su cargo, para una adecuada toma de decisiones. 

9. Conducir la Ejecución Presupuestal de la Municipalidad, en armonía 
con las directivas técnicas de los Órganos Competentes y con las 
disposiciones legales vigentes. 

10. Mantener estrecha coordinación con la Unidad de Presupuesto y 
Planificación y, en los aspectos relacionados con la programación, 
formulación y evaluación presupuestal. 

11. Supervisar las actividades de la elaboración del presupuesto de caja, 
recepción de ingresos, ubicación y custodia de fondos, así como la 
distribución y utilización de los mismos. 

12. Organizar y optimizar la administración financiera de la Municipalidad 
y proporcionar la información contable y financiera oportunamente a 
los Órganos de Gobierno y de Dirección para una adecuada toma de 
decisiones. 

13. Dirigir o supervisar, según lo requiera, la emisión de informes y 
arqueos de caja periódicos o especiales, de competencia de las 
unidades de su cargo. 

14. Organizar y controlar el margesí de bienes de la Institución. 
15. Proveer oportunamente los recursos y servicios necesarios a los 

órganos de la Municipalidad, para el cumplimiento de sus objetivos y 
metas. 

16. Participar en las Licitaciones y Concursos Públicos y/o de Méritos que 
convoque la Municipalidad, con la previa autorización de la Alcaldía. 

17. Efectuar, centralizar y registrar las adquisiciones y transferencias del 
Patrimonio Municipal. 

18. Controlar el buen uso y seguridad de los vehículos, equipos y 
herramientas de la Corporación, así como velar para que los 
requerimientos de mantenimiento y reparación a la flota de vehículos, 
equipo, maquinaria y otros de la Municipalidad, se ejecuten 
oportunamente y de acuerdo a la programación establecida. 

19. Velar por la eficiente conservación de los locales y prestación de 
servicios generales en la Municipalidad. 

20. Formular las políticas a seguir para lograr un adecuado manejo 
administrativo de los recursos humanos de la Municipalidad. 

21. Ejecutar los procesos técnicos de ingreso, registro y escalafón; control 
de asistencia, puntualidad y permanencia; evaluación del rendimiento 
laboral; desplazamiento, capacitación y calificación; promoción 
humana y bienestar social; retiro y pensiones. 
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22. Formular el inventario de bienes, su depreciación y reevaluación;  y,  
administrar el margesí de bienes. 

23. Revisar y presentar oportunamente la información financiera y 
económica requerida por los órganos de control. 

24. Velar por el cumplimiento de las obligaciones legales, pago oportuno 
de las aportaciones y presentar las declaraciones juradas que son 
determinadas por Dispositivos. 

25. Firmar los comprobantes de pago y cheques conjuntamente con el 
Jefe de Tesorería. 

26. Informar mensualmente el consolidado de ejecución diaria a la Alta 
Dirección y a la Oficina de Planificación y Presupuesto, de la 
captación de ingresos y la ejecución de egresos, conforme lo estipula 
la Ley de Financiamiento, Presupuesto Municipal y sus Directivas. 

27. Elaborar el Calendario Anual de Compromisos Económico-
Financieros, para su programación de pagos, de acuerdo a las 
prioridades establecidas por la Alta Dirección. 

28. Formular la programación de caja, en armonía con la captación de 
ingresos y la Programación del Compromiso de Gastos 

29. Visar resoluciones administrativas que se encuentren dentro de los 
alcances de sus instancias. 

30. Resolver en primera instancia administrativa los asuntos de su 
competencia de acuerdo al TUPA de la Municipalidad, emitiendo la 
resolución jefatural respectiva 

31. Consolidar el Plan Operativo de las unidades orgánicas a su cargo, 
ejecutar las acciones programadas, evaluar y controlar el 
cumplimiento de las metas trazadas. 

32. Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

33. Reportar la información estadística de su área. 
34. ) y Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
Articulo 58º.- La Gerencia de Administración comprende la estructura orgánica siguiente: 

o Unidad de Personal 
o Unidad de Contabilidad 
o Unidad de Tesorería 
o Unidad de Logística 

 
 

 
UNIDAD DE PERSONAL 

 
Artículo 59º . ï  La Unidad de Personal es el órgano de apoyo, responsable de dirigir, 

ejecutar, evaluar y controlar las actividades propias del Sistema de 
Personal, para lo cual aplica las políticas municipales orientadas a 
optimizar el manejo de los recursos humanos. 
Es responsable de ejecutar los procedimientos de reclutamiento, 
selección, calificación, evaluación, promoción, ascenso, reasignación y 
rotación del personal, en concordancia con las normas legales vigentes. 
La Unidad de Personal, depende jerárquicamente del Jefe de 
Administración. 
 

Artículo 60º. -     Son funciones y atribuciones de la Unidad de Personal en materia de 
Recursos Humanos: 
1) Programar, coordinar y ejecutar los procesos técnicos y actividades 

del sistema de personal, de conformidad con la política institucional y 
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las disposiciones de las leyes de la carrera administrativa, 
remuneraciones y pensiones. 

2) Planear, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades 
relacionadas con el desarrollo y administración del potencial humano. 

3) Formular y proponer políticas, normas y reglamentos relativos a la 
administración de personal; así como ejecutar y evaluar los procesos 
de selección, contratación, promoción, evaluación del personal, entre 
otros. 

4) Elaborar y actualizar el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) y el 
Presupuesto Nominal de Personal (PNP) y Cuadro Analítico de 
Personal (CAP) con el asesoramiento de la Oficina de Planificación, 
Racionalización y Presupuesto. 

5) Elaborar y mantener actualizado el reglamento interno del personal. 
6) Elaborar mensualmente las planillas de pago de los servidores, 

pensionistas, y regidores. 
7) Coordinar y elaborar el Programa Anual de Capacitación del Personal, 

que deberá ser comprendido dentro del Plan y Presupuesto Anual. 
8) Programar, coordinar y ejecutar las acciones de bienestar social, 

cultural, de recreación y deportes para el personal de la Municipalidad 
Distrital. 

9) Organizar, implementar y mantener actualizados los registros y el 
escalafón del personal activo y pensionistas. 

10) Proponer las bases para las pruebas de selección del personal y para 
los concursos de provisión de fuentes de trabajo, así como planificar, 
coordinar y llevar a cabo el proceso de reclutamiento, evaluación y 
selección de personal acorde a la legislación vigente. 

11) Coordinar, elaborar y ejecutar el Programa Anual de Vacaciones del 
Personal Municipal. 

12) Expedir certificados y constancias de trabajo y de prácticas pre-
profesionales. 

13) Evaluar y procesar la documentación referente al otorgamiento de 
licencias por enfermedad, maternidad, sepelio, motivos personales; 
subsidios por fallecimiento; beneficios, bonificaciones, reintegros, 
indemnizaciones y subsidios familiares; préstamos de dinero por 
lactancia, sepelio, enfermedad o maternidad; permisos, destaques, 
designaciones, reasignaciones y otros beneficios al trabajador 
municipal. 

14) Llevar y controlar la asistencia diaria laboral de los trabajadores 
municipales y el control de ingresos y permisos. 

15) Remitir oportunamente a los órganos  Internos y Externos información 
pertinente y la documentación  del Sistema de Personal 
correspondiente.  

16) Oficializar con Resolución Jefatural la amonestación escrita y la 
suspensión sin goce de remuneraciones hasta por un máximo de 
treinta (30) días a los trabajadores de la Municipalidad por la sanción 
en su contra.  

17) Controlar la presentación de las declaraciones juradas de bienes y 
rentas de las autoridades, funcionarios y servidores y gestionar la 
publicación de las mismas conforme a la normatividad vigente. 

18) Supervisar y controlar la ejecución de los trámites requeridos para la 
atención médica correspondiente al personal de la Municipalidad. 

19) Estudiar y analizar la problemática del trabajador municipal en los 
aspectos socioeconómico, psicológicos y culturales, y brindar el apoyo 
que corresponde. 



ROF ð Municipalidad Distrital de Marcona  

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
38 

38 

20) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

21) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

22) Reportar la información estadística de su área. 
23) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 
Artículo 61º.- La Unidad de Contabilidad depende jerárquicamente de la Jefatura de 

Administración. 
 
Artículo 62º. - La División de Contabilidad tiene las siguientes atribuciones y funciones: 

1) Proporcionar a los usuarios, una base de datos común, uniforme, 
oportuna y confiable para fines de análisis, control y la toma de 
decisiones administrativas; constituido sobre la base de la validación, 
clasificación, registro e informe sobre los resultados de las 
operaciones patrimoniales y presupuestales. 

2) Formular, emitir y sustentar los Balances, Estados Financieros y 
Presupuestarios en el Sistema Integrado de Administración Financiera 
SIAF. 

3) Mantener actualizada la Contabilidad Municipal en el Sistema 
Integrado de Administración Financiera SIAF. 

4) Registrar en el ñModulo Administrativo de SIAF la fase de 
ñCompromisos las planillas de remuneraciones y salarios del Personal 
por Partida Presupuestal, Actividades y Proyectos de Inversión. 

5) Registrar en el ñModulo Administrativo SIAFò la fase de Devengado, la 
documentación sustentatoria remitida por las diferentes Oficinas 
administrativas de la Municipalidad. 

6) Producir información financiera sistematizada, íntegra, exacta y 
confiable, aplicando los principios y normas de contabilidad 
gubernamental. 

7) Organizar el Sistema Contable Gubernamental de la Municipalidad, el 
cual permita proporcionar con oportunidad información financiera para 
la toma de decisiones. 

8) Conciliar los saldos de cuentas, con el propósito de asegurar la 
concordancia de la información financiera con la situación real. 

9) Controlar los saldos pendientes de rendición de cuentas y/o 
devolución. 

10) Integración contable de las operaciones financieras. 
11) Asegurar que las operaciones y actos administrativos cuenten con la 

documentación sustentatoria que lo respalden, en la etapa previa al 
pago así como su custodia para su verificación posterior. 

12) Ejercer control previo de los gastos en coordinación con la Oficina de 
Planificación, Racionalización y Presupuesto. 

13) Controlar que la ejecución de gastos se ajusten a la programación de 
compromisos y pagos correspondientes de acuerdo a los 
presupuestos analíticos aprobados y por fuentes de financiamiento. 

14) Clasificar, registrar y presentar oportunamente la información 
financiera. 

15) Establecer y mantener los sistemas, métodos y procedimientos 
contables para el registro de las operaciones económico ï financiera 
de la Municipalidad, teniendo en cuenta los postulados y principios de 
contabilidad vigente y de las obligaciones tributarias a las que está 
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afecta la Municipalidad, a fin de estructurar los estados financieros 
básicos consolidados é información estadística resultante del proceso 
contable. 

16) Formular las liquidaciones y llevar el control de los pagos por 
obligaciones de la seguridad social y de tributos ante la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFPôs) y ESSALUD 

17) Realizar la integración contable de las operaciones financieras, 
presupuestarias y complementarias que se desarrollan en los 
diferentes sistemas administrativos (Tesorería, Logística, 
Presupuesto, Personal, etc.) de conformidad a los procedimientos 
establecidos por el ente Rector del sistema de contabilidad.  

18) Aplicar las normas de Control Interno en el sistema de Contabilidad, 
organizando el control previo y concurrente de los gastos de acuerdo 
a las afectaciones presupuestarias.  

19) Elaborar el análisis de cada cuenta patrimonial y la conciliación de las  
ejecuciones presupuéstales mensuales con la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.  

20) Remitir en forma periódica y oportuna a los organismos competentes 
la documentación contable de exigencia, así como de los demás 
sistemas administrativos  a su cargo.  

21) Coordinar, elaborar y supervisar la actualización valorizada 
permanente del registro de los bienes del Activo Fijo de la Entidad.  

22) Elaborar el Balance de comprobación mensual ajustado.  
23) Elaborar y remitir a la Alta Dirección el Balance General y el Estado 

de Gestión mensual y Trimestral.  
24) En forma oportuna, elaborará y remitirá el Balance Constructivo, 

Estados Financieros y complementarios al cierre del ejercicio para su 
integración en la Cuenta General de la Republica.  

25) Realizar arqueos de caja en la Unidad de Tesorería en forma 
sorpresiva y periódica.  

26) Efectuar el Estado de Flujo de efectivo.  
27) Elaborar el Balance de Comprobación, Balance Constructivo, Balance 

General y demás Estados Financieros, con sus respectivos análisis y 
notas. 

28) Cumplir con las Normas Técnicas de Control previstas para el 
Sistema de Contabilidad al finalizar el período.  

29) Verificar el Registro de los Auxiliares Estándar, así como en los Libros 
Principales y Auxiliares. 

30) Colaborar en la preparación de información de que permitan 
proporcionar a la Gerencia de Administración, los elementos y datos 
oportunos sobre análisis financieros, flujo de caja, costos, seguros, 
impuestos y otros aspectos requeridos para conseguir una buena 
administración de recursos. 

31) Cumplir con las normas contables, que contribuyan a la aplicación del 
sistema de control interno, para el resguardo de los bienes y derechos 
de la municipalidad. 

32) Efectuar las provisiones para los beneficios sociales de los 
trabajadores. 

33) Preparar oportunamente la información financiera y económica 
requerida por los órganos de Control y Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto. 

34) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 
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35) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

36) Reportar la información estadística de su área. 
37) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 
 

UNIDAD DE TESORERIA 
 
Artículo 63°.- La Unidad de Tesorería depende jerárquicamente de la Jefatura de  

Administración. 
 
Artículo  64°. - La Unidad de Tesorería tiene las siguientes atribuciones y funciones: 

1) Determinar la cuantía de los ingresos tributarios y no tributarios, 
captar fondos (recaudación), pagar a su vencimiento las obligaciones 
de la municipalidad. 

2) Proponer Directivas relacionadas a tesorería, para su revisión y 
aprobación por Gerencia Municipal. 

3) Implementar el Sistema de Tesorería, de acuerdo a las Normas 
Generales de Tesorería. 

4) Programar, Organizar, ejecutar y controlar las acciones y actividades 
del movimiento de los fondos económicos utilizando las normas y 
formatos exigidos por el Sistema de Tesorería y Contabilidad. 

5) Aplicar las Normas del Sistema Nacional de Tesorería, y la Directiva 
de Tesorería para Gobiernos Locales del ejercicio en curso, para un 
apropiado proceso de registro e información de la ejecución de los 
recursos financieros. 

6) Pagar la adquisición de bienes o servicios. 
7) Racionalizar la liquidez en la utilización de los fondos disponibles, 

utilizando el flujo de caja en la programación financiera. 
8) Llevar las conciliaciones de cuentas bancarias de la Municipalidad. 
9) Elaborar el flujo de caja y el reglamento interno para pagos de fondos en 

efectivo. 
10) Mantener y observar permanentemente el principio de la Caja Única del 

Tesoro Público. 
11) Llevar, registrar y cautelar la apertura y manejo de las cuentas bancarias. 
12) Ejercer las funciones de ejecución financiera y operaciones de tesorería. 
13) Implementar las normas de control interno de tesorería. 

14) Entregar una copia de las facturas, boletas u otros documentos de pago a las 
Unidades Ejecutoras, a efectos de facilitar el proceso de liquidación de obra 
u actividad. 

15) Analizar la totalidad de los saldos de las cuentas corrientes de 
Entidades Financieras y conciliar con los extractos bancarios 
mensualmente. 

16) Implementar medidas de seguridad adecuadas para el giro de 
cheques, efectivo y valores. 

17) Recibir, verificar y custodiar los títulos y valores pertinentes; controlar 
y custodiar las cartas fianzas de los proveedores, verificando su 
veracidad y vigencia. 

18) Usar formularios membretados y prenumerados para el movimiento 
de fondos, así como el uso de sellos restrictivos para documentos 
pagados por la tesorería. 

19) Depositar en cuentas bancarias nominativas, en forma inmediata e 
intacta los ingresos que por todo concepto recaude, capte u obtenga 
la Municipalidad dentro de las 24 horas siguientes a su recepción. 

20) Verificar la documentación sustentatoria antes de efectuar el pago por 
obligaciones contraídas con proveedores. 
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21) Programar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades del 
Sistema de Tesorería, dando cumplimiento estricto a las Normas 
Generales que regulan el Sistema.  

22) Emitir reportes mensuales de la información sobre la totalidad de 
ingresos captado por diferentes conceptos. 

23) Proporcionar información financiera oportuna, mediante hoja de 
trabajo, parte Diario de Fondos, Posición Financiera, etc. 

24) Coordina, programa y efectúa las acciones de amortización e 
intereses de los compromisos financieros de la Municipalidad. 

25) Recaudar, controlar y verificar los ingresos de fondos de la 
Municipalidad, de acuerdo a las fuentes de Financiamiento. 

26) Remitir a la Gerencia Municipal, Oficina de Planificación y 
Presupuesto, Oficina de Administración y Unidad de Contabilidad la 
Información de Ingresos Diarios; a la Oficina de Contabilidad y a la 
Oficina de Planificación y Presupuesto la relación mensual de 
cheques girados, copia de comprobantes de pago, copia de notas de 
débitos, abonos y extractos bancarios; por fuente de financiamiento y 
cuentas corrientes. 

27) Efectuar las retenciones judiciales conforme a ley. 
28) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 

las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

29) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

30) Reportar la información estadística de su área. 
31) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 
 

UNIDAD DE LOGISTICA 
 

Artículo 65°.- La Unidad de Logística apoya a la gestión institucional contribuyendo al 
empleo racional y eficiente de los recursos que requiere la Entidad. Su 
actividad se orienta a proporcionar los elementos materiales (denominados 
bienes) y servicios que son utilizados por la entidad y a la vez implementar 
mecanismos adecuados de registro y control de bienes y servicios. Asimismo, 
la Unidad de Logísticas, en materia de Servicios Internos, esta encargado de 
planear, administrar y controlar los servicios de mantenimiento y 
conservación de las instalaciones de los locales y edificios y brindar los 
servicios auxiliares que se requieran.  
 
La Unidad de Logística , depende jerárquicamente de la Jefatura de 
Administración. 

 
Artículo 66°.- La Unidad de Logística tiene como funciones: 

1. Programar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades del Sistema 
de Logística y administrar los recursos materiales y de servicios de la 
Municipalidad. 

2. Consolidar los requerimientos de Bienes y Servicios de las unidades 
orgánicas de la Municipalidad, cuantificarlos y valorizarlos para el informe 
correspondiente en la formulación del Presupuesto Institucional de Apertura. 

3. Formular el Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones y modificatorias, 
para su aprobación. 

4. Crear y mantener actualizado los Catálogos de Bienes y Servicios de la 
Institución. 

5. Registrar el ingreso físico a través de Almacén todos los bienes que adquiera 
la Municipalidad antes de ser utilizados; dirigiendo y controlando las 
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operaciones de recepción, registro, entrega y control de los materiales, entre 
otros. 

6. Efectuar la toma de inventarios físicos de la entidad, el cual debe practicarse 
anualmente con el objeto de verificarse su existencia física y su estado de 
conservación. 

7. Efectuar y supervisar los procesos de codificación, valorización, depreciación 
y revaluación de los bienes de la Institución. 

8. Proponer que los Bienes de Activos Fijos que por diversas causas, han 
perdido utilidad para la entidad, sean dados de baja oportunamente. 

9. Efectuar el mantenimiento preventivo de los bienes de activos fijos a fin de 
conservar su estado óptimo de funcionamiento y prolongar su periodo de vida 
útil. 

10. Efectuar el control sobre los vehículos de la municipalidad y el uso de 
combustible, a fin de garantizar que los mismos sean utilizados 
exclusivamente en actividades propias de la Institución, salvo autorización 
expresa del Titular. 

11. Implementar mecanismos y procedimientos para detectar, prevenir, evitar y 
extinguir las causas que puedan ocasionar daños o pérdidas de bienes de la 
municipalidad. 

12. Asume las funciones de dependencia responsable de planificar los procesos 
de selección para las adjudicaciones directas selectivas y adjudicaciones 
directas de menor cuantía con arreglo al Texto Unico Ordenado de la Lry de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado ï Aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 083 - 2004 ï PCM; Modificado por Ley 28267 

13. Participar como miembro en el Comité Especial Permanente. 
14. Aplicar estrictamente las normas en materia de contrataciones y 

adquisiciones y demás emanadas por los órganos competentes sobre la 
materia. 

15. Remitir la información conforme a Ley, a la Contraloría General de la 
República, CONSUCODE, y demás instancias que las requieran. 

16. Custodiar el Libro de Actas de los Actos Públicos de los Procesos de 
Selección. 

17. Elaborar propuestas de seguros patrimoniales y personales de la 
municipalidad. 

18. Proponer el Saneamiento Físico Legal de los bienes inmuebles de la 
Municipalidad. 

19. Vigilar por el cumplimiento de los contratos. Formular, verificar y controlar los 
contratos por Servicios No Personales. 

20. Administrar, disponer y controlar el mantenimiento y conservación de las 
instalaciones, máquinas y equipos de los locales municipales. 

21. Planear, disponer y controlar los servicios generales y mantenimiento como la 
conserjería, limpieza, gasfitería, carpintería, jardinería, electricidad y otros 
análogos. 

22. Velar por el normal desenvolvimiento de las actividades en el Palacio 
Municipal, así como en los actos públicos. 

23. Resguardar los bienes e instalaciones de la Municipalidad, controlando y 
registrando el ingreso y salida de unidades vehiculares, bienes, enseres y 
demás objetos de propiedad de la Institución y terceros. 

24. Supervisar el Control Interno del Local Municipal mediante el ingreso y salida 
de los contribuyentes. 

25. Adoptar acciones preventivas en la custodia de valores y caudales de la 
Institución. 

26. Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar las 
acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las metas 
trazadas. 
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27. Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y actualizar el 
Organigrama Funcional de su área. 

28. Reportar la información estadística de su área. 
29. Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
ÁREA DE ALMACEN 

 
Artículo 67°.-  Este área, es competente para administrar, cautelar y dar curso a los 

bienes ingresados a la Municipalidad, vía registro de las guías de 
internamiento, depende funcionalmente de la Unidad de Logística. 

 
Artículo 68°.-  Son funciones del Área del Almacén las siguientes: 
 

1. Implementar el sistema de Almacenamiento, administrando el proceso 
de almacenamiento, distribución, inventario físico, baja de bienes, 
reposición de stock, registro y control de existencias. 

2. Aplicar los procedimientos de distribución de bienes y servicios, 
implementando los mecanismos de pedido, autorizar, 
condicionamiento, control y entrega de materiales. 

3. Implementar el inventario físico, aplicando los tipos de inventario, 
preparación del inventario, formas de inventario, sobrantes del 
inventario y faltantes de almacén. 

4. Controlar el ingreso y egreso de materiales y servicios, de conformidad 
a documentos que dan origen. 

5. Elaborar las PECOSAS por proyectos y /o actividades programadas y 
aprobadas.  

6. Entregar una copia de las PECOSAS a las Unidades ejecutoras de los 
proyectos, actividades y acciones a efectos de facilitar las acciones de 
liquidación de obras. 

7. Elaborar las pólizas de entrada de material a almacén, que deberán ser 
entregados al quinto día hábil del mes siguiente. 

8. Llevar el control de los materiales bajo entera responsabilidad, para lo 
que utilizará el kardexs (control visible del almacén, existencias 
valoradas de almacén y otros). 

9. Verificar y controlar la entrega de materiales y/o herramientas a los 
servidores de la Municipalidad. 

10. Elaborar el informe mensual sobre el saldo de materiales (inventario 
físico de los materiales y bienes). 

11. Velar por el buen uso y apropiado de los materiales en la ejecución de 
obras y actividades administrativas. Registrar las notas de entrada a 
almacén (NEA), de todos los bienes que reingresan después de haber 
cumplido con los objetivos y metas. 

12. Llevar en forma ordenada y detallada la entrada y salida de materiales, 
por proyectos; las mismas que serán debidamente clasificadas por 
cada proyecto. 

13. Otras competencias inherentes a la función laboral. 
 

AREA DE CONTROL PATRIMONIAL 
 

Artículo 69°.-  Este área es la responsable de cautelar, vigilar, supervisar, verificar, 
aplicar, fiscalizar y patrimonizar todos los bienes muebles e inmuebles de la 
Municipalidad e inscribirlas en el MARGESI DE BIENES de los Registros 
Públicos, depende funcionalmente de la Unidad de Logística 

 
Artículo 70°.-  Son funciones del Área de Control Patrimonial las siguientes funciones: 
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1) Inventariar y patrimonizar todos los bienes muebles e inmuebles de la 

municipalidad; utilizando adecuadamente los códigos y nomenclaturas 
fijadas por las normas de nivel nacional. 

2) Efectivizar la entrega de bienes y equipos a los trabajadores y 
funcionarios de la Municipalidad bajo inventario y firma de cargos de 
entrega y recepción. 

3) Iniciar, implementar y efectivizar las acciones relacionadas a la 
inscripción de bienes muebles de mayor cuantía y todos los inmuebles 
en el MARGESI DE BIENES, bajo responsabilidad. 

4) Verificar periódicamente, la existencia de los bienes entregados a los 
funcionarios y trabajadores de la municipalidad; debiendo dar cuenta al 
jefe inmediato, para la implementación de las acciones pertinentes. 

5) Cautelar y velar por la integridad física de las maquinarias y equipos 
(maquinarias y equipos de cómputo)  

6) Proponer proyectos de directivas para mejorar el control del patrimonio 
institucional. 

7) Otras funciones que son de competencia patrimonial. 
 

OFICINA DE RENTAS 
 

Artículo 71º.-  La Oficina de Rentas es el órgano de apoyo, encargado de administrar 
los tributos y rentas municipales, así como proponer la política tributaria, 
de simplificación y reestructuración del Sistema Tributario Municipal, 
controlar la recaudación y dar orientación al contribuyente. 
La Oficina de Rentas, depende del Gerente Municipal. 

 
Artículo 72º.-  Son funciones y atribuciones de la Oficina  de Rentas: 

1) Formular y proponer al Gerente Municipal, las políticas, normas, 
planes y programas que correspondan al ámbito de su 
competencia. 

2) Presentar a la Gerencia Municipal propuestas sobre los costos de 
los servicios públicos municipales y la correspondiente 
determinación de las Tasas a ser cobradas a los contribuyentes. 

3) Gestionar convenios de cooperación para la administración 
tributaria municipal con otros organismos e instancias públicas 
locales o nacionales de administración y recaudación tributaria. 

4) Gestionar convenios con instituciones bancarias y financieras para 
la administración de la cobranza de las obligaciones tributarias de 
los contribuyentes de la jurisdicción. 

5) Resolver mediante Resolución Jefatural las solicitudes, 
reclamaciones e impugnaciones de naturaleza tributaria y demás 
procedimientos que competen a dicha Oficina. 

6) Resolver mediante Resolución Jefatural los recursos de 
reconsideración que se interpongan contra las Resoluciones 
Jefaturales y sanciones administrativas que le competen, que se 
hayan emitido en uso de la competencia asignada a esta 
Gerencia. 

7) Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar los procesos de 
registro, acotación, recaudación y fiscalización de las rentas 
municipales así como la difusión y orientación. 

8) Crear y mantener actualizados los registros de los contribuyentes 
concesionarios y de las propiedades de la municipalidad que 
producen rentas, así como el archivo de las Declaraciones 
Juradas. 
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9) Determinar la cuantía de los tributos, derechos, tasas y otros 
ingresos, que deberán pagar los contribuyentes a la Municipalidad, 
en coordinación con las áreas correspondientes, y de acuerdo a 
los dispositivos legales vigentes. 

10) Administrar la emisión y distribución de las declaraciones juradas y 
recibos de pago de diferentes tributos que administra la 
Municipalidad, así como controlar su cobranza 

11) Emitir y notificar facturación de cobranza de alquiler delegando las 
funciones a sus unidades competentes.. 

12) Coordinar con la Unidad de Informática y Estadística y las 
unidades orgánicas competentes de la Municipalidad, la 
realización de estudios e implementación de nuevos programas en 
el Sistema de Rentas. 

13) Revisar, coordinar y visar informes, notificaciones, contratos, 
resoluciones y otros documentos relacionados en el ámbito de su 
competencia. 

14) Revisar, formular y supervisar los contratos de concesión de 
locales de propiedad de la Municipalidad. 

15) Asumir la cobranza de cartera morosa tanto de deuda tributaria y 
no tributaria en la vía administrativa y derivar a la vía coactiva 
agotadas las instancias que establezcan la normatividad municipal 

16) Brindar orientación y atender reclamos de los contribuyentes que 
requieran su atención por su complejidad e importancia. 

17) Mantener actualizadas las cuentas corrientes de los 
contribuyentes. 

18) Elaborar el calendario mensual de obligaciones tributarias y 
coordinar su publicación con la Oficina de Imagen Institucional o la 
que haga sus veces. 

19) Elaborar y presentar informe técnicos sobre el desarrollo y grado 
de cumplimiento de sus actividades periódicamente o cuando lo 
soliciten. 

20) Asesorar a los Órganos de Gobierno, De Dirección y demás 
Órganos en el ámbito de su competencia. 

21) Consolidar el Plan Operativo de las unidades orgánicas a su 
cargo, ejecutar las acciones programadas, evaluar y controlar el 
cumplimiento de las metas trazadas. 

22) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

23) Reportar la información estadística de su área. 
24) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
Artículo 73º.-  La Oficina de Rentas para el cumplimiento de sus objetivos y funciones 

cuenta con las siguientes Unidades: 
a) Unidad de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente 
b) Unidad de Fiscalización 
c) Unidad de Control y Recaudación 
d) Unidad Ejecución Coactiva 

 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y ORIENTACION AL 

CONTRIBUYENTE 
 

Artículo 74º.-  La Unidad de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente 
depende jerárquicamente de la Oficina de Rentas. 
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Artículo 75º. -  La Unidad de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente 
tiene las siguientes atribuciones y funciones: 
1) Planear, organizar, dirigir, controlar y coordinar las actividades de la 

subgerencia. 
2) Formular y proponer normas y procedimientos que correspondan al 

ámbito de su competencia. 
3) Organizar, ejecutar y supervisar el proceso de recepción e ingreso en 

la Base de Datos de las Declaraciones Juradas y otros documentos 
tributarios de su competencia y elaborar los cuadros estadísticos 
respectivos. 

4) Controlar el cumplimiento de los dispositivos tributarios, proponiendo 
la sanción respectiva a los infractores de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y coordinando con la Divisiones de 
Control y Recaudación la emisión y notificación de la Resolución de 
Sanción correspondiente.  

5) Brindar orientación tributaria y atender los reclamos de los 
contribuyentes, formulando los informes y proponiendo los proyectos 
de resolución y de los documentos que pongan fin a la primera 
instancia administrativa. 

6) Coordinar oportunamente las acciones necesarias para la emisión 
masiva anual de las  Declaraciones Juradas y liquidación del 
Impuesto Predial y Arbitrios Municipales a través de cuponeras u otro 
medio. 

7) Coordinar y controlar, la actualización del registro de contribuyentes 
en los asuntos de su competencia. 

8) Coordinar y controlar, en los asuntos de su competencia, la 
actualización del registro de predios, en coordinación con el catastro 
municipal. 

9) Coordinar y controlar la correcta aplicación de multas, recargos y 
moras a los infractores tributarios, en concordancia con las leyes, 
ordenanzas y demás disposiciones legales y municipales. 

10) Clasificar y mantener actualizado el archivo de Declaraciones 
Juradas. 

11) Formular y proponer los proyectos de Resolución de Exoneración de 
Pago correspondientes a los tributos que administra la Municipalidad, 
de conformidad con las normas vigentes. 

12) Expedir copia y constancia certificadas de documentos a cargo de la 
unidad. 

13) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas.  

14) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

15) Reportar la información estadística de su área. 
16) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
 
 

UNIDAD DE CONTROL Y RECAUDACION 
 

Artículo 76°. -  La Unidad de Control y Recaudación se encuentra a cargo de un personal 
con categoría, depende del Jefe de Rentas. 

 
Artículo 77º. - La Unidad de Control y recaudación tiene las siguientes atribuciones y 

funciones: 
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1) Formular y proponer normas y procedimientos que correspondan al 
ámbito de su competencia. 

2) Planificar, organizar y dirigir las campañas masivas de Recaudación 
Tributaria, del Impuesto Predial, Alcabala, Espectáculos Públicos No 
Deportivos, licencias y otras autorizaciones de su competencia. 

3) Proponer programas y/o campañas destinadas a incentivar la 
recaudación de los tributos y demás obligaciones a su cargo. 

4) Realizar la gestión de cobranza ordinaria de los tributos municipales 
con arreglo al código Tributario y demás disposiciones legales 
pertinentes.  

5) Emitir los recibos y otros documentos de cobranzas de los tributos y 
derechos que se acoten 

6) Realizar la cobranza de las multas administrativas y tributarias, así 
como de deudas no tributarias que pongan a su disposición las 
unidades orgánicas competentes. 

7) Enviar en forma oportuna a la Ejecutoría Coactiva los documentos 
valorados vencidos, conforme a ley. 

8) Efectuar el seguimiento de los valores en cobranza coactiva 
coordinando permanentemente con la Oficina de Ejecución Coactiva 
hasta su archivamiento previa cancelación de la deuda. 

9) Evaluar las solicitudes de Prescripción, Exoneración, u otros de su 

competencia emitiendo su opinión y dando trámite según corresponda. 
10) Elaborar informe técnico respecto a la compensación por pagos en 

exceso indebido, así como por prescripción de deuda que soliciten los 
contribuyentes y su correcta aplicación 

11) Llevar el registro y control de los ingresos municipales, por todos los 
conceptos, incluyendo los que ordenan las demás unidades 
generadoras de ingresos. 

12) Llevar el control del proceso de fraccionamiento de pago en 
concordancia con el Reglamento correspondiente. 

13) Mantener permanentemente informado al Jefe de Rentas sobre los 
niveles de la deuda que mantienen los contribuyentes y otros 
obligados para con la Municipalidad, así como de la recaudación de 
los tributos y demás obligaciones a su cargo. 

14) Emitir Órdenes de Pago y Resoluciones de Determinación y de 
Pérdida de Beneficio de Fraccionamiento. 

15) Solicitar Información a los contribuyentes sobre aspectos relacionados 
a sus Declaraciones Juradas y recuperación de archivos tributarios de 
los contribuyentes. 

16) Llevar el control de las Cuentas Corrientes de los Contribuyentes, 
manteniendo a éstos debidamente informados al respecto. 

17) Organizar el proceso de quiebra e incineración de valores. 
18) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 

las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

19) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

20) Reportar la información estadística de su área. Otras funciones afines 
que le asigne la superioridad. 

 
 

UNIDAD DE FISCALIZACION 
 

Artículo 78º.-  La Unidad de Fiscalización, es un Órgano de Apoyo responsable de 
organizar, dirigir, ejecutar, supervisar, evaluar y controlar las acciones de 
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fiscalización tributaria, depende del Jefe de Rentas, tiene las siguientes 
funciones y atribuciones: 

 
1) Planear, organizar, dirigir, controlar y coordinar las actividades de la 

Oficina. 
2) Formular y proponer normas y procedimientos que correspondan al 

ámbito de su competencia. 
3) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de 

fiscalización destinadas a detectar a los contribuyentes omisos, 
subvaluadores y evasores tributarios. 

4) Efectuar el seguimiento selectivo de contribuyentes preferentes y 
mayores deudores para el cumplimiento y la correcta determinación 
predial y tributos afectos. 

5) Formular documentos de exigencia de pago por evasión, omisión e 
infracciones a las obligaciones tributarias. 

6) Requerir información a las entidades publicas o privadas para efectuar 
la fiscalización relacionada con el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes.  

7) Efectuar las acciones de fiscalización a los espectáculos públicos no 
deportivos y juegos (bingos, rifas, sorteos y similares), a fin que se 
formule la liquidación tributaria para el pago del impuesto 
correspondiente. 

8) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

9) Fiscalizar y actualizar padrón de actividades económicas del distrito 
(licencias de funcionamiento) en coordinación con el Dpto. de 
Mercados y Comercialización. 

10) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

11) Reportar la información estadística de su área. 
12) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 
 

 
UNIDAD DE LICENCIAS 

 
Artículo 79º.-  La Unidad de Licencia, es un Órgano de Apoyo responsable de regular y 

controlar la autorización de actividades comerciales de bienes y servicios, 
encausar el trámite de la autorización municipal de funcionamiento, 
licencias especiales y  provisionales, y las autorizaciones de comercio 
ambulatorio. Asimismo, se encarga de la administración y alquiler de 
bienes que posea o tenga a su cargo la Municipalidad, depende del Jefe 
de Rentas, tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

 
1) Planear, organizar, dirigir, controlar y coordinar las actividades de la 

Subgerencia. 
2) Formular y proponer normas y procedimientos que correspondan al 

ámbito de su competencia. 
3) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de 

fiscalización destinadas a detectar a los contribuyentes omisos, 
subvaluadores y evasores tributarios. 

a. Otorgar licencias para la apertura y provisionales de establecimientos 
comerciales, industriales y profesionales. 

b. Otorgar autorizaciones de funcionamiento de actividades Comerciales, 
Industriales , Profesionales y de Servicio, de acuerdo a:  
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o Ley N° 176 ï Ley de Tributación Municipal 
o Ley 28906 Marco de Licencias de Funcionamiento 
o Licencias Provisionales Ley 27268.   
o Licencias de Anuncios y Propaganda, Banderolas, Paneles, 

Afiches, Volantes, etc., según Ley N° 27972.   
c. Mantener actualizados los registros de los comerciantes de los 

mercados y centros de comercialización y Centro de Desarrollos 
Industrial, Comercial, Profesional y de Servicios en General.  

4) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

5) Fiscalizar y actualizar padrón de actividades económicas del distrito 
(licencias de funcionamiento) en coordinación con el Dpto. de 
Mercados y Comercialización. 

6) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

7) Reportar la información estadística de su área. 
8) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 
 
 
 

UNIDAD EJECUCION COACTIVA 
 

Artículo 80º. -  La Unidad de Ejecución Coactiva es el órgano de apoyo encargado de 
organizar, coordinar, ejecutar y controlar el proceso de ejecución coactiva 
de obligaciones de naturaleza tributaria y no tributaria; y garantizar a los 
obligados el derecho a un debido procedimiento coactivo.  
 
Esta a cargo de un funcionario denominado Ejecutor Coactivo de acuerdo 
a Ley, cumple sus funciones con el apoyo de sus auxiliares coactivos. 
La Unidad de Ejecución Coactiva depende organizacionalmente  (más no 
funcionalmente) del Jefe de Rentas. 

 
Artículo 81º. -  La Unidad de Ejecución Coactiva tiene las siguientes atribuciones y 

funciones: 
1) Programar, coordinar, ejecutar, controlar y supervisar las acciones de 

coerción dirigidas a la recuperación del cobro de las multas 
administrativas, adeudos tributarios señaladas en la Ley Nº 26979 

2) Ejecutar las demoliciones, clausuras de locales y otros actos de 
ejecución forzosa señaladas en la Ley Nº 26979, previamente 
agotado el procedimiento en la vía administrativa. 

3) Programar, dirigir, ejecutar en vía de coerción las obligaciones de 
naturaleza tributaria y no tributaria. 

4) Resolver y hacer cumplir las obligaciones materia de ejecución 
coactiva de acuerdo a la Ley Nº 26979, ley de procedimiento de 
ejecución coactivo, código tributario vigente y disposiciones legales 
complementarias. 

5) Llevar un registro y archivo de actas de embargo y bienes 
embargados, se incluye las actas de ejecución forzosa en aquellas 
obligaciones no tributarias de conformidad con los incisos c) y d) del 
Artículo 12º de la Ley Nº 26979.  

6) Supervisar y controlar la labor de los Auxiliares Coactivos. 
7) Disponer los embargos, tasación, remate de bienes y otras medidas 

cautelares que autorice la ley. 



ROF ð Municipalidad Distrital de Marcona  

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
50 

50 

8) Coordinar con los órganos de la Municipalidad, así como de la Policía 
Nacional y otras Instituciones para el mejor cumplimiento de las 
funciones a su cargo. 

9) Garantizar a los obligados el derecho a un debido procedimiento, en 
consecuencia: Verificar la exigibilidad de la obligación materia de 
ejecución coactiva;  

10) Practicar la notificación a los obligados conforme a ley, haciéndole 
constar dicho acto en el; 

11) Suspender el proceso coactivo con arreglo a los artículos 16º y 31º de 
la Ley Nº 26979;  

12) Motivar las Resoluciones. 
13) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 

las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas.  

14) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

15) Reportar la información estadística de su área. 
16) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
 

DEL AUXILIAR COACTIVO 
 

1) Tramitar y custodiar el expediente coactivo a su cargo 
2) Elaborar los diferentes documentos que sean necesarios para el 

impulso del procedimiento de ejecución coactiva 
3) Realizar las diligencias ordenadas por el ejecutor coactivo 
4) Suscribir las notificaciones, actas de embargo y demás documentos 

que lo ameriten. 
5) Emitir los informes pertinentes y dar fe de los actos en los que 

intervienen en el ejercicio de sus funciones 
6) Otras acciones y/o funciones que le asigne el ejecutor coactivo en el 

ámbito de su competencia. 
 
 
 

OFICINA DE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 
 

Artículo 82º. -  La Oficina de Informática y Estadística, es el órgano encargada de 
planear, diseñar e implementar los sistemas (software) de automatización 
de datos de todo el proceso administrativo y de servicios de la 
Municipalidad, así como la instalación del sistema informático en red, 
para dar solución inmediata a problemas específicos que garanticen la 
confiabilidad, exactitud y oportunidad de maximizar resultados en 
beneficio de la Municipalidad.  
 
La Oficina de Informática, depende jerárquicamente de la Gerencia 
Municipal.  
 

Artículo 83º. -  Son funciones y atribuciones de la Oficina de Informática y Estadística: 
 

1) Planear, organizar, controlar y ejecutar la mecanización de los 
procedimientos susceptibles a la automatización de datos. 
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2) Elaborar manuales de los Sistemas Informáticos de la Institución, 
efectuando el monitoreo de la performance de la red, definiendo las 
tareas y dimensionando los recursos, personal y servicios necesarios. 

 
3) Proponer normas y procedimientos en referencia a la implementación 

de los sistemas de Informática que se incorporen en la Administración 
Municipal. 

 
4) Elaborar planes de Implementación, mejoramiento, actualización de 

los sistemas de informática de la Municipalidad, con la finalidad de 
efectivizar y optimizar la administración Municipal. 

 
5) Dar soporte técnico a todas las áreas de la Municipalidad, en la 

identificación de sus necesidades de información efectuando el 
desarrollo, Implementación, operación, mantenimiento y seguimiento 
del sistema de informática computarizada en red, estableciendo 
modelos matemáticos, desarrollando y actualizando el banco de datos 
en concordancia con sus prioridades y disponibilidades 
presupuéstales. 

 
6) Proponer la implementación, administración y mantenimiento de todos 

los equipos de cómputo de uso general y específico de la 
Municipalidad. 

 
7) Diseñar la arquitectura de datos y procesos. 
 
8) Diseñar el Banco de Datos con respecto a los Sistemas utilizados. 
 
9) Desarrollar sistemas informáticos y módulos para la Municipalidad. 
 
10) Vigilar el adecuado funcionamiento de los medios informáticos 

garantizando el adecuado manejo de la Base de Datos. 
 
11) Apoyar en la emisión de valores en las campañas tributarias y no 

tributarias. 
 
12) Velar por la protección de la información municipal automatizada; 

creando mecanismos y procesos de seguridad de la información 
(Base de Datos, Red Informática de los contribuyentes, cuenta 
corrientes, etc.). 

 
13) Proponer proyectos de automatización futura, usando lenguajes 

visuales y de última generación. 
 
14) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 

las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

 
15) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 

actualizar el Organigrama Funcional de su área. 
 
16) Reportar la información estadística de su área. 
 
17) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 
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TITULO DECIMO 
 

DE LOS ORGANOS DE LINEA 
 

 
CAPITULO I 

 
 

DE LA DIVISION DESARROLLO URBANO  
 
 

Articulo 84º.- La División de  Desarrollo Urbano es el Órgano de Línea, encargado de 
planificar, organizar, ejecutar, calificar y supervisar las acciones referidas 
al Planeamiento y Saneamiento Urbano, Acondicionamiento del Territorio, 
Desarrollo Urbano, Catastro, Infraestructura Urbana  o Rural Básica, 
Obras Públicas, Edificaciones, Habilitaciones Urbanas, así mismo de la 
gestión de proyectos de Infraestructura Social y Productiva. 

 

 La División de Desarrollo Urbano, depende jerárquicamente del Gerente 
Municipal. 

 
 

Articulo 85°.- Son funciones de la División de Desarrollo Urbano: 
 

1) Programar, organizar, coordinar, ejecutar y evaluar las actividades 
encomendadas por la Alta Dirección de la Municipalidad. 

2) Elaborar el Plan de Desarrollo Urbano o Rural, y mantenerlo 
actualizado. 

3) Formular el Catastro Urbano de la ciudad y mantenerlo actualizado. 
4) Asesorar a las autoridades municipales en relación a los procesos de 

identificación y priorización de proyectos de inversión social en el 
marco del Plan de Desarrollo Local Concertado, Plan Estratégico 
Institucional, Presupuesto Participativo y las líneas de inversión social 
para la lucha contra la pobreza; así como para la aplicación de los 
enfoques de desarrollo territorial, equidad de genero, interculturalidad 
y medio ambiente. 

5) Conducir y coordinar los procesos para la elaboración de los estudios 
de pre ï inversión a nivel de perfil u otros niveles de los proyectos a 
cargo del Municipio, según corresponda con las normas del Sistema 
Nacional de Pre ï Inversión ï SNIP; así como del expediente técnico 
respectivo. 

6) Conducir y/o coordinar la elaboración del informe técnico aprobando o 
rechazando la viabilidad de los perfiles de los proyectos; así como 
llevar y mantener actualizado el Banco de Proyectos del ámbito 
municipal. 

7) Coordinar con la Oficina Zonal de FONCODES del Ministerio de la 
Mujer y Desarrollo Social ï MINDES y otras entidades 
desconcentradas de otros Ministerios y del Gobierno Regional el 
monitoreo de los proyectos de inversión social de lucha contra la 
pobreza.  

8) Asesorar a la Municipalidad en la aplicación de las normas del 
régimen presupuestal del Sector Público y de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

9) Asesorar a la Municipalidad y coordinar con los órganos 
correspondientes para llevar a cabo los procesos para la selección de 
la entidad encargada de la ejecución del proyecto y la suscripción de 
los contratos respectivos. 

10) Supervisar la ejecución del proyecto. 
11) Elaborar los Informes de Ejecución física y financiera de los proyectos. 
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12) Coordinar y recibir asistencia técnica de parte de los órganos técnicos 
normativos del Estado a nivel regional y central. 

13) Controlar y recepcionar las obras que la Municipalidad ejecuta a 
través de terceros por Contratos, por encargos, por  Administración 
Directa, etc. 

14) Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias sobre 
zonificación, habilitación urbana, saneamiento físico legal, renovación 
urbana, vialidad, patrimonio histórico, cultural y paisajístico, entre 
otros. 

15) Controlar el correcto uso del espacio y garantizar un armónico diseño 
urbano, mediante la calificación de las instalaciones en la vía pública. 

16) Reglamentar, otorgar licencia y controlar las construcciones, 
remodelaciones y demolición de los inmuebles de las áreas urbanas, 
de conformidad con las normas contenidas en el Reglamento General 
de Construcciones. 

17) Supervisar y otorgar certificación de finalización de obra y declaratoria 
de fábrica de las obras de edificación privada ejecutadas en el distrito. 

18) Efectuar la valoración de los terrenos que como aporte correspondan 
al distrito, en los procedimientos de habilitaciones urbanas, en el caso 
que éstos sean redimidos en dinero.  

19) Identificar los inmuebles en estado ruinoso y calificar los tugurios en 
los cuales deban realizarse tareas de renovación urbana en 
coordinación con la Municipalidad Provincial y el Gobierno Regional. 

20) Tramitar adjudicación de terrenos eriazos de propiedad fiscal. 
21) Organizar el ámbito distrital priorizando y contribuyendo a desarrollar 

en forma racional la infraestructura básica de apoyo a la producción, 
transporte, a los servicios sociales, a la comercialización y 
abastecimiento de alimentos, mediante la promoción o ejecución de 
obras, como vías vecinales, promoción de viviendas populares, aulas 
escolares, etc. 

22) Organizar y disponer la nomenclatura de avenidas, jirones, calles, 
pasajes, parques, plazas, y la numeración predial. 

23) Reconocer los asentamientos humanos y promover su desarrollo y 
formalización. 

24) Velar por el cabal cumplimiento del Reglamento de Construcciones y 
de las normas que emita la Municipalidad,  proponiendo las sanciones 
a los infractores. 

25) Controlar las obras de mantenimiento y reparación de los pavimentos, 
calzadas, puestos de salud, lugares deportivos, recreativos y de obras 
públicas en general. 

26) Expedir Resoluciones Gerenciales por delegación sobre las materias 
de su competencia. 

27) Implementar y velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, en particular los artículos 79º, 81º y 87º de la Ley. 

28) Cumplir otras que le encomiende la Gerencia Municipal, relacionadas 
con el  ámbito de su competencia. 

 

 
Artículo 86º.-  La División de Desarrollo Urbano para el cumplimiento de sus objetivos y 

funciones cuenta con los siguientes Departamentos: 
a) Dpto. de Obras Publicas e Infraestructura Urbana 
b) Dpto. de Obras Privadas y Control Urbano 
c) Dpto. de  Catastro y Habilitaciones Urbanas 
d) Unidad Formuladora de PIP 
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DEPARTAMENTO  DE OBRAS PUBLICAS E  
INFRAESTRUCTURA URBANA 

 
Artículo 87º.-  El Departamento de Obras Públicas e Infraestructura Urbana depende 

jerárquicamente de la División de Desarrollo Urbano.  
 
Artículo 88º.- El Departamento de Obras Públicas e Infraestructura Urbana tiene las 

siguientes atribuciones y funciones: 
1) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar y evaluar los 

procesos de construcción de edificaciones y el ornato público, 
conforme a las normas del Reglamento Nacional de Construcción en 
concordancia con los Planes Urbanos aprobados. 

2) Controlar y supervisar las obras municipales contratadas para que se 
ejecuten de acuerdo con los proyectos y especificaciones aprobadas. 

3) Calificar la ubicación y formas de todo tipo de instalación y/o 
mobiliario urbano que influya en el perfil de la Vía Pública. 

4) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las Obras Públicas 
Municipales que lleve a cabo la Municipalidad. 

5) Controlar las obras de mantenimiento y reparación de los pavimentos, 
calzadas, postas médicas, lugares deportivos, recreativos, y de obras 
públicas en general. 

6) Controlar el correcto uso de espacio urbano y garantizar el efecto 
visual ordenado del Distrito mediante la calificación de las 
instalaciones de las vías públicas. 

7) Desarrollar un programa permanente de mantenimiento de la 
infraestructura urbana (pistas, veredas, sardineles, etc.). 

8) Controlar y supervisar la construcción en vías públicas, instalación de 
conexiones domiciliarias de agua y desagüe, ocupación en vías 
públicas y perforación de pozos. 

9) Autorizar la instalación de postes para redes aéreas o subterráneas, 
para zanjas y/o canalización para tendido de tubería matriz, para 
traslado de postes, instalación de torres de control, suministros 
eléctricos y otros. 

10) Autorizar la ejecución de obras, precisando si la ejecución será 
integral o progresiva. 

11) Elaborar planes, memorias descriptivas, especificaciones técnicas y 
estudios, referentes al planeamiento urbano. 

12) Hacer cumplir la normatividad vigente sobre la materia, aplicando el 
Reglamento de  Aplicación de Sanciones Administrativas. 

13) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

14) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

15) Reportar la información estadística de su área. 
16) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PRIVADAS, CONTROL URBANO  

 
 

Artículo 89º. -  El Departamento de Obras Privadas, Control Urbano, depende 
jerárquicamente de la División de Desarrollo Urbano  

Artículo 90º. - El Departamento de Obras Privadas, Control Urbano tiene las siguientes 
atribuciones y funciones: 

 
1) Organizar, dirigir, ejecutar y controlar en coordinación con las 

instituciones privadas correspondientes todas las obras de 
Planificación Urbana en el ámbito de Sector Privado. 

2) Controlar que las obras de Edificación Urbana, se ejecuten de 
acuerdo a las especificaciones técnicas consignados en los proyectos 
aprobados; aplicando las sanciones a los infractores de acuerdo a la 
normatividad. 

3) Autorizar la construcción, remodelación, refacción y demolición de 
edificios de uso privado, en resguardo de la seguridad y la 
habitabilidad. 

4) Emitir informes técnicos sobre conformidad de zonificación de uso 
para residencias, establecimientos comerciales, industriales y de 
servicios en general. 

5) Emitir informes técnicos sobre autorización de Anuncios y 
Propagandas. 

6) Ejecutar las inspecciones técnicas correspondientes, para elaborar los 
informes necesarios para el otorgamiento de Licencias de 
Construcción, en coordinación con la Comisión Técnica Calificadora 
de Proyectos. 

7) Hacer cumplir la normatividad vigente sobre Construcciones Privadas, 
aplicando el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas. 

8) Llevar el Registro de Licencias de Construcción y Declaratoria de 
Fábrica. 

9) Verificar y dictaminar sobre la aprobación o desaprobación de las 
licencias de construcción revisado por la Comisión Técnica  
calificadora de Proyectos, en calidad de Presidente. 

10) Aprobar o Desaprobar las subdivisiones de tierras sin cambio de uso 
con obras complementarias. 

11) Coordinar y programar los trabajos relacionados con el ornato. 
12) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 

las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

13) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

14) Reportar la información estadística de su área. 
15) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y HABILITACIÓN URBANA 

 
Artículo 91º.-  El Departamento de Catastro y Habilitación Urbana depende 

jerárquicamente de la División de Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 92º.-  El Departamento de Catastro y Habilitación Urbana tiene las siguientes 

atribuciones y funciones: 
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1) Organizar, dirigir, ejecutar y controlar las acciones del Catastro 
Urbano y Rustico del Distrito de Marcona 

2) Mantener actualizado el archivo de planos catastrales y topográficos 
del Distrito. 

3) Coordinar con las Entidades Públicas y Privadas especializadas, la 
asistencia técnica necesaria para el levantamiento integral del 
Catastro del Distrito. 

4) Organizar, dirigir y ejecutar programas de nomenclatura vial y 
numeración de fincas. 

5) Hacer cumplir la normatividad vigente sobre la materia, aplicando el 
Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas. 

6) Organizar y dirigir la actualización de los estudios y proyectos del 
Catastro Urbano del Distrito. 

7) Asignar la Categoría y Clasificación de las Obras de Habilitación 
Urbana. 

8) Coordinar con la Municipalidad Provincial y las Instituciones Públicas 
competentes, las propuestas y modificaciones de los planes de 
zonificación y expansión urbana metropolitana, de acuerdo a las 
necesidades, realidades y Plan Integral del Distrito. 

9) Actualizar periódicamente el plano del Área Urbana del Distrito. 
10) Pronunciarse mediante dictámenes, sobre el cumplimiento de los 

requisitos, condiciones que deben cumplir los interesados en los 
procedimientos de Aprobación de Nuevas Habilitaciones Urbanas y de 
Regularización de Habilitaciones Ejecutadas. 

11) Absolver consultas que formulen proyectistas de habilitaciones 
urbanas sobre aspectos técnicos y reglamentarios. 

12) Confeccionar planos urbanos específicos en zonas de interés 
primordial por razón de ordenamiento urbano, arquitectura social, 
comercial, institucional, de tránsito, de política municipal, en estricto 
cumplimiento del Reglamento Nacional de Construcciones. 

13) Ejecutar programas y proyectos de desarrollo urbano, el Sistema de 
Supervisión del Plan sobre Usos del Suelo y Vías del Distrito. 

14) Revisar y mantener actualizado el Plan Director, Plan de Zonificación 
y Plan Vial del Distrito. 

15) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

16) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

17) Reportar la información estadística de su área. 
18) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
UNIDAD FORMULADORA DE PIP 

 
Artículo 93º.-  La unidad formuladora de proyectos de inversión publica es el órgano de 

línea responsable de dirigir y conducir, en materia de Estudios y 
Proyectos, los procesos Técnico Administrativos de los Proyectos tanto 
en la fase de Pre-Inversión e Inversión, en concordancia con los 
dispositivos legales vigentes y lineamientos de política de gestión de la 
Municipalidad. Depende Jerárquicamente de la División de Desarrollo 
Urbano 

 

Artículo 94º.-  La unidad formuladora de proyectos de inversión pública tiene las 
siguientes atribuciones y funciones: 
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1) Dar cumplimiento a la normatividad dada por el Sistema Nacional de 
Inversión Pública. 

2) Proyectar la Directiva para la elaboración de perfiles de pre inversión 
3) Elaborar y Formular Proyectos de Pre-Inversión en el marco del Sistema 

Nacional de Inversión Pública aprobados en el Presupuesto Participativo de 
la Municipalidad 

4) Administrar y Mantener actualizado el Banco de Proyectos de la Unidad 
Formuladora 

5) Inscribir los Proyectos de Pre-Inversión en el banco de Proyectos para su 
evaluación 

6) Levantar las observaciones de los perfiles de Inversión Pública revisados, 
evaluados y remitidos por la Oficina de Programación e Inversiones OPI de la 
Municipalidad 

7) Participar en la identificación de Proyectos de Inversión Pública de interés 
social, para el desarrollo local en coordinación con la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto. 

8) Elaborar Estudios y Proyectos, orientados a captar fuentes de financiamiento 
externos a través de Cooperación bilateral o multilateral. 

9) Formular la ejecución de los Planes y/o Proyectos específicos dentro del 
marco del Convenio de Cooperación Técnica y Económica, Nacional e 
Internacional que suscriba la Municipalidad. 

10) Mantener actualizado los datos estadísticos socio-económicos del Distrito, la 
Provincia y la Región para la elaboración de los perfiles. 

11) Disponer de informaciones actualizadas sobre los indicadores requeridos 
para el cálculo de los costos unitarios, presupuestos y requerimientos de 
insumos. 

12) Proyectar la Directiva para la elaboración de los Estudios de Inversión. 
13) Elaborar los estudios Definitivos de los Proyectos declarados viables por la 

Oficina de Programación e Inversiones de la Municipalidad. 
14) Proponer el Proyecto de Directiva para la formulación y aprobación de 

Estudios de Inversión a nivel de Expediente Técnico Detallado. 
15) Proyectar la Resolución de Alcaldía para la aprobación de Estudios 

Definitivos. 
16) Participar en elaboración de proyectos de emergencia, de acuerdo a la 

normatividad vigente  
17) Informar periódicamente a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local el 

estado situacional de los Estudios y Expedientes Técnicos en concordancia a 
la programación mensual de inversiones de la Municipalidad. 

18) Mantener actualizado el inventario de estudios de Inversión y constituir el 
archivo técnico respectivo. 

19) Brindar asesoramiento y apoyo técnico en aspectos de su competencia a los 
diferentes órganos funcionales de la Municipalidad. 

20) Participar en la formulación y elaboración del Presupuesto Participativo de la 
Municipalidad. 

21) Participar en la formulación de bases, términos de referencia y 
documentación necesaria para las licitaciones, concurso y adjudicación 
directa de estudios de Pre-Inversión e Inversión. 

22) Formular, ejecutar y evaluar el Plan Operativo de la Unidad. 
23) Otras funciones que le sean asignadas y las que le correspondan en materia 

de su competencia. 
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CAPITULO III 
 

DE LA DIVISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
 
 

Artículo 95°.- La División de Servicios Sociales es el Órgano de Línea, encargado de 
programar, organizar, coordinar, ejecutar y controlar el cumplimiento de 
actividades y tareas concernientes a la participación y seguridad 
ciudadana, educación, cultura, deportes, recreación, salud, saneamiento 
ambiental, folklore y apoyo a la mujer, anciano, niño y adolescente, y 
discapacitados. Asimismo, es la encargada de promover y desarrollar el 
turismo interno y receptivo, apoyar a la micro y pequeña empresa y 
ejecutar el Programa del Vaso de Leche.  

 

La División de Servicios Sociales, depende jerárquicamente del Gerente 
Municipal. 

 

Artículo 96°.- Son funciones de la  División de Servicios Sociales: 
 

1) Programar, organizar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las 
actividades de educación, cultura, deportes y recreación; salud y 
saneamiento ambiental; apoyo a la mujer, anciano, niño, 
adolescentes, discapacitado; turismo; promoción empresarial; y, 
Registro Civil. 

2) Proponer y establecer mecanismos de participación vecinal y del 
ejercicio de derechos públicos de conformidad con la Constitución y la 
Ley. 

3) Fomentar y coordinar la participación ciudadana en la formulación, 
debate y concertación de los planes de desarrollo, programa de 
inversiones, presupuesto participativo y gestión municipal. 

4) Difundir y orientar el ejercicio del derecho de participación ciudadana 
en la Municipalidad, mediante los mecanismos de referéndum, 
denuncias de infracciones, cabildo abierto, comités de gestión, entre 
otros. 

5) Promover y orientar la constitución de las Juntas Vecinales 
Comunales, Consejos Ciudadanos, Comités de Gestión  y otras 
Organizaciones Sociales de Base. 

6) Organizar la participación ciudadana por zonas y/o áreas geográficas 
con el propósito de difundir y hacerlas partícipes en el control de las 
disposiciones municipales, ejecución de las obras públicas, prestación 
de los servicios comunales y otras acciones que realiza la 
Municipalidad. 

7) Promover acciones conjuntas con la Beneficencia Pública, Policía, 
Nacional, Cruz Roja, Compañía de Bomberos y demás instituciones 
de servicio a la comunidad 

8) Proponer instructivos técnicos para que los vecinos canalicen sus 
quejas y denuncias frente al abuso del derecho, omisión o ausencia 
en la prestación de los servicios públicos locales. 

9) Administrar el registro y empadronamiento de las Organizaciones 
Vecinales. 

10) Diseñar el Plan Estratégico para el desarrollo económico sostenible 
del distrito y un plan operativo anual de la Municipalidad, e 
implementarlos en función de los recursos disponibles y de las 
necesidades de la actividad empresarial de su jurisdicción, a través de 
un proceso participativo. 

11) Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local, 
propiciando el desarrollo de comunidades educadoras. 

12) Realizar inspecciones permanentes sobre la forma en que se imparte 
la educación en la provincia, velar por el mantenimiento y mejora de 
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las escuelas de nivel inicial y primario, así como participar en 
programas de alfabetización. 

13) Formular y ejecutar programas de conservación y custodia del 
patrimonio cultural, así como la defensa y conservación de los 
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, colaborando con 
los organismos locales, regionales y nacionales. 

14) Formular y proponer normas relativas a los servicios de salud y 
bienestar social. 

15) Elaborar estudios socio-económicos para determinar y reconocer la 
creación de postas sanitarias, cunas, guarderías infantiles e 
institucionales de protección al desvalido, discapacitado y anciano. 

16) Fomentar y realizar con la población, la creación de fuentes de 
trabajo, constitución de organizaciones y asociaciones sin fines de 
lucro. 

17) Participar conjuntamente con otros Órganos de la Municipalidad en la 
ejecución de programas de educación sanitaria en beneficio de la 
comunidad. 

18) Organizar y administrar las Bibliotecas Municipales. 
19) Promover actividades sociales, culturales y socio-recreativas, 

resguardando la moral y buenas costumbres. 
20) Fomentar la creación de grupos culturales, deportivos, artísticos, 

folklóricos, musicales y otros que coadyuven al desarrollo espiritual de 
los vecinos. 

21) Realizar acciones de prevención y promoción de la salud; asimismo, 
acciones en materia de saneamiento ambiental y servicios sociales. 

22)  Desarrollar acciones en apoyo a la familia, mujer y adulto mayor, 
lucha contra la pobreza y desarrollo social. 

23) Promover y defender los derechos de los niños y adolescentes. 
24) Promover y coordinar los programas y proyectos de desarrollo 

empresarial y  turístico interno y receptivo. 
25) Realizar estudios que aseguren canalizar el apoyo financiero a la 

pequeña y mediana empresa generadora de mano de obra. 
26)  Promover programas de prevención, rehabilitación y lucha contra el 

consumo de drogas. 
27) Ejecutar el Programa del Vaso de Leche y acciones de alimentación 

complementaria a favor de los vecinos de menores recursos 
económicos. 

28) Expedir Resoluciones por delegación sobre las materias de su 
competencia. 

29) Implementar y velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, en particular los artículos 80ª, 82º, 84º, 85, 86º y 87º 
de la Ley. 

30) Cumplir otras que le encomiende la Gerencia Municipal relacionadas 
con el ámbito de su competencia. 

 
Artículo 97º.-  La División de Servicios Sociales para el cumplimiento de sus objetivos y 

funciones cuenta con los siguientes Departamentos: 
a) Dpto. Educación, Cultura, Deportes y Recreación 
b) PROVAL 
c) OMAPED 
d) DEMUNA 

 
 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN , CULTURA ,  
TURISMO, DEPORTES Y RECREACIÓN 
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Artículo 98º.-   El Departamento de Educación , Cultura , Turismo, Deportes y 
Recreación Tiene como finalidad el promover que la formación impartida 
a los niños, adolescentes, jóvenes y adultos de nuestro distrito sea 
variada e integral y de calidad; que fomente los valores , facilitando la 
formación y la participación organizada de estos segmentos, además de 
promover y desarrollar las actividades culturales, destinadas a resaltar la 
importancia Histórica del Distrito, promover actividades educativas 
impartidas a niños, adolescentes, jóvenes y adultos, de esta comuna, 
variada, integral y de calidad, que fomente los nuevos valores facilitando 
la participación organizada de la población. Así también fomentar, 
promover, y desarrollar actividades, deportivas y recreativas. Depende 
jerárquicamente de la División de Servicios Sociales. 

 
Artículo 99º.-  El Departamento de Educación , Cultura , Turismo, Deportes y 

Recreación tiene las siguientes atribuciones y funciones: 
 

1) Promover, fomentar y ejecutar actividades culturales en el Distrito; 
2) Planear, coordinar, ejecutar, supervisar, proyectar, programar, 

actividades y eventos tendientes a completar la formación que reciben 
los niños, adolescentes, jóvenes y adultos de la comunidad de 
Marcona; 

3) Fortalecer y promover la identidad Distrital, fomentando en los niños, 
adolescentes, jóvenes y adultos la cultura sobre los valores cívicos y 
democráticos, induciendo también estilos de vida saludables y el 
cuidado del medio ambiente. 

4) Administrar, controlar, desarrollar y definir los servicios de la biblioteca 
Municipal, así como implementar acciones tendientes a la creación o 
mejoras de la Biblioteca en nuestro Distrito; 

1) Formular y aprobar las políticas de trabajo, para el mejor cumplimiento 
de sus funciones 

2) Elaborar y ejecutar su Plan de Acción y Presupuesto; 
3) Otras funciones que le asigne el Gerente Municipal o el Despacho de 

Alcaldía. 
 

PROGRAMA DE VASO DE LECHE 
 

Artículo 100º.-   El Programa de Vaso de Leche, es un órgano de la Municipalidad Distrital 
encargado de dirigir, coordinar, gestionar y controlar las acciones de 
suministro de insumos y atención del desayuno a niños menores de seis 
años, madres gestantes, lactantes y casos sociales del Distrito de 
Marcona. Está a cargo de un jefe administrativo, quien depende 
Administrativamente del Gerente Municipal y funcionalmente del Alcalde. 

 
Artículo 101º.-  Son funciones del Programa de Vaso de Leche y Comedores Populares: 
 

1) Coordinar, gestionar, dirigir y controlar las actividades destinadas a 
proporcionar el beneficio alimentario mediante el programa del Vaso 
de Leche de acuerdo a la Ley 24059 de su creación y su reglamento 

2) Garantizar la calidad y oportunidad de los productos a ser distribuidos 
a los beneficiarios. 

3) Incorporar y dar de baja a beneficiarios del programa del Vaso de 
Leche  

4) Coordinar con los Comités del vaso de Leche para buscar el mayor 
fortalecimiento organizativo de los Comités de Vaso de Leche 
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5) Promover una base nutricional a los niños de 0 a 6 años, madres 
gestantes y lactantes en condición de pobreza. 

6) Promover la mayor participación de la comunidad organizada en la 
ejecución del Programa, desarrollando niveles de cogestión. 

7) Participar en los procesos de selección y adquisición de los productos 
del programa, conforme a disposiciones legales y normas 
complementarias determinadas para tal fin. 

8) Sistematizar y actualizar permanentemente el registro de beneficiarios 
del programa, de conformidad a las regulaciones vigentes. 

9) Supervisar y controlar la distribución de los diversos proyectos 
alimentarios. 

10) Organizar eventos, programas de capacitación sobre alimentarios y 
derechos humanos 

11) Promover la realización de estudios periódicos sobre la situación 
nutricional de la población beneficiaria, y del ámbito de aplicación del 
programa. 

12) Gestionar y concertar la cooperación pública, privada, nacional e 
internacional en actividades del programa. 

13) Otras funciones de su competencia. 
 

OMAPED 
 

Artículo 102º.-   OMAPED (Oficina Municipal de Apoyo a las Personas con Discapacidad), 
es un Programa que coordina las actividades a realizar en beneficio de 
los discapacitados de nuestro Distrito. Depende funcionalmente de la 
División de Servicios Sociales, a la que esta adscrita. 

 
Artículo 103º.-  OMAPED tiene las siguientes atribuciones y funciones: 
 

1) Difundir, fomentar y apoyar la formulación e implementación de 
programas de prevención, educación, rehabilitación e integración 
social de las personas con discapacidad; 

2) Implementar y mantener al día el Registro Municipal de las personas 
con Discapacidad; 

3) Concertar con el sector Privado y demás instituciones públicas el 
otorgamiento de beneficios para las personas con Discapacidad. 

4) Formular y aprobar las acciones para la prevención, atención e 
Integración social de las personas con Discapacidad. y promover el 
financiamiento de los proyectos que desarrollen las personas con 
discapacidad. 

5) Otras funciones que le asigne la Gerencia de Servicios Sociales. 
 
 

DEFENSORIA DE LA MUJER, DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE ï DEMUNA 
 

 

Artículo 104º.- La DEMUNA (Defensoría de la Mujer, del Niño y el Adolescente) es un Programa 

que tiene como finalidad la defensa de la Mujer, los Niños y de los Adolescentes 
de la Comunidad. Depende funcionalmente de la División de Servicios Sociales, 
a la que esta adscrita. 

 
Artículo 105º.-  La DEMUNA tiene las siguientes atribuciones y funciones: 
 

1) Organizar e implementar el servicio de Defensoría Municipal de los 
Niños y Adolescentes -DEMUNA- de acuerdo a la legislación sobre 
la materia. 
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2) Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades y 
acciones orientadas a la atención y protección de la Mujer, Niño y el 
Adolescente, para el pleno respeto de sus derechos, de 
conformidad con las normas y políticas establecidas por la Alta 
Dirección. 

3) Constituir un ente de defensa y cautela de los derechos e intereses 
de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres. 

4) Proponer, desarrollar y ejecutar políticas en favor de una adecuada 
atención de los derechos de la mujer, el niño y adolescente. 

5) Realizar programas de inscripción de niños y adolescentes 
abandonados en el Registro civil. 

6) Difundir y promover los derechos del niño, del adolescente, la mujer 
y el adulto mayor, propiciando espacios para su participación a nivel 
de las instancias correspondientes. 

7) Desarrollar programas de protección al niño y joven trabajador (en la 
calle, en empresas, en comercio o en viviendas Particulares). 

8) Promover, orientar y sensibilizar a las familias, vecinos y población 
en general sobre la protección y respeto de los derechos del niño y 
el adolescente  

9) Realizar estudios, investigaciones y sistematizaciones sobre la 
problemática de niños y adolescentes. 

10) Concertar la cooperación pública y privada para la optimización de 
los servicios. 

11) Reforzar y apoyar las acciones que realizan las defensorías 
comunitarias en el distrito. 

12) Promover el desarrollo integral de la juventud para el logro de su 
bienestar físico, psicológico, social, moral y espiritual, así como su 
participación activa en la vida social, cultural y económica del 
gobierno local. 

13) Coordinar y concertar acciones con instancias e instituciones 
internas y externas. 

14) Realizar las demás funciones afines que le asigne la autoridad 
municipal de acuerdo con el Código del Niño y Adolescente, Ley de 
Violencia Familiar y otras anexas. 

15) Brindar orientación multidisciplinaria a la familia para prevenir 
situaciones criticas, siempre que no existan procesos judiciales 
previos; 

16) Intervenir cuando se encuentren amenazados o vulnerados sus 
derechos para hacer prevalecer el principio del interés superior; 

17) Promover el fortalecimiento de los lazos familiares, basándose en 
conciliaciones extrajudiciales entre cónyuges, padres y familiares, 
sobre alimentos, tenencia y régimen de visitas, siempre que no 
existan procesos judiciales sobre esta materia.; 

18) Otras funciones afines que se le encomiende. 
 
 

CAPITULO IV 
DE LA DIVISIÓN DE SERVICIOS COMUNALES 

 
Artículo 106º.- La División de Servicios Comunales, es un Órgano de Línea, responsable 

de normar, programar, coordinar, ejecutar, supervisar y controlar los 
aspectos relacionados con las actividades de Comercialización, Mercados 
y Camales; Cementerio; Limpieza Pública, Medio Ambiente, Parques y 
Jardines. Asimismo, del cumplimiento de actividades y tareas 
concernientes a la protección y conservación del ambiente. También le 
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corresponde implementar y conducir las acciones Seguridad Ciudadana, 
Vigilancia y de la Policía Municipal. 

 
 La División de Servicios Comunales, depende jerárquicamente del 

Gerente Municipal. 
 
 

 

Artículo 107º.- Son Funciones de la División de Servicios Comunales:  
 

1) Ejecutar acciones para el eficiente control de la especulación, 
adulteración y acaparamiento de productos y servicios. 

2) Regular el acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de 
alimentos y bebidas 

3) Regular y controlar el comercio ambulatorio, en armonía con las 
disposiciones municipales. 

4) Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de 
mercados de abastos que atiendan las necesidades de los vecinos, 
supervisando su funcionamiento. 

5) Promover y orientar la constitución de Comités de Defensa del 
Consumidor, Asociaciones de Comerciantes y otras Organizaciones 
Sociales de Base, en estrecha coordinación con la División de 
Servicios Sociales. 

6) Organizar el Cuerpo de Vigilancia Municipal para el debido 
cumplimiento de las Ordenanzas, Acuerdos, Decretos y Resoluciones, 
por los vecinos, establecimientos y entidades de la jurisdicción 
municipal. 

31) Organizar el Servicio de Serenazgo o Vigilancia Municipal, con 
participación de los vecinos. 

32) Velar por la seguridad y bienestar de la población evitando la 
delincuencia, drogadicción, prostitución y otras que contravengan la 
moral y buenas costumbres de la población. 

7) Efectuar los planes de prevención, emergencia y rehabilitación en 
caso de catástrofes, sismos, incendios, inundaciones y otras 
calamidades. 

8) Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de camales, 
silos, terminales pesqueros y locales similares, para apoyar a los 
productores y pequeños empresarios locales. 

9) Administrar los mercados, camales y cementerio, de la Municipalidad 
y supervisar los que corresponden a la propiedad privada. 

10) Realizar acciones no programadas contra el falseamiento de pesas y 
medidas, calidad de los productos y otros. 

11) Ejecutar la limpieza pública, mantenimiento de áreas verdes, 
conservación de las mismas; así mismo las relacionadas a la ecología 
y protección del medio ambiente. 

12) Emitir y notificar facturación de cobranza de limpieza publica 
delegando las funciones a sus unidades competentes. 

13) Supervisar la operatividad de las ferias del Distrito, velando por el 
cumplimiento de las Ordenanzas Municipales. 

14) Administrar los registros y empadronamientos de comerciantes 
formales e informales, según giro del negocio, informando 
periódicamente de los mismos a la División de Administración 
Tributaria. 

15) Establecer la formulación, actualización y mantenimiento del catastro 
comercial por giros y ubicación, en coordinación con la División de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano. 
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16) Establecer los mecanismos que permitan la conservación y seguridad 
ambiental y sanitaria, intangibilidad de las áreas verdes y franjas 
marginales y ribereñas. 

17) Establecer, conservar y administrar parques zonales, parques 
zoológicos, jardines botánicos, bosques naturales, directamente o a 
través de concesiones. 

18) Promover y proponer la creación de áreas de conservación ambiental. 
19) Promover y ejecutar acciones de educación e investigación ambiental 

de la localidad e incentivar la participación ciudadana en todos sus 
niveles. 

20) Participar y apoyar a las comisiones ambientales regionales en el 
cumplimiento de sus funciones. 

21) Coordinar con los diversos niveles de gobierno nacional, sectorial y 
regional, la correcta aplicación local de los instrumentos de 
planeamiento y gestión ambiental, en el marco del sistema nacional y 
regional de gestión ambiental. 

22) Expedir Resoluciones por delegación sobre las materias de su 
competencia. 

23)  Implementar y velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, en particular los artículos 80ª, 83º, 86 y 87º de la 
Ley. 

24) Cumplir otras que le encomiende la Gerencia Municipal, relacionadas 
con el ámbito de su competencia. 

 
Artículo 108º.-  La División de Servicios Comunales para el cumplimiento de sus objetivos 

y funciones cuenta con los siguientes Departamentos: 
a) Dpto. de Limpieza Pública, Parques, Ecología, Medio Ambiente y 

Gestión Ambiental. 
b) Dpto. de Mercados, comercialización, abastecimiento y control de 

productos  
c) Dpto. de Administración de Camal y Cementerio Municipal 
d) Dpto. de Seguridad Ciudadana y Serenazgo 
e) Dpto. de Policía Municipal 
f) Dpto. de Defensa Civil 
g) Dpto. de Maestranza. 
h) Dpto. de Transporte, circulación vial y tránsito 

 

 
DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES, ECOLOGÍA Y 

MEDIO AMBIENTE. 
 

Artículo 109º.-  El Dpto. de Limpieza Pública, Parques, Ecología y Medio Ambiente , depende 

funcional y jerárquicamente del Jefe de Servicios Comunales 
 

Artículo 110º.-  Son funciones del Dpto. de Limpieza Pública, Parques, Ecología y Medio 

Ambiente: 
 

1) Planear, organizar, normar dirigir y supervisar las actividades de los servicios 
de limpieza en el distrito, en lo referente al recojo de residuos sólidos 
desmontes, limpieza de calles, avenidas y maleza de parques; 

2) Proponer y ejecutar acciones para lograr mayor eficiencia y competitividad en 
los servicios de limpieza que brinda la municipalidad  

3) Proponer y ejecutar programas de segregación y recuperación de residuos 
sólidos, con manejo técnico y sanitario adecuado. 

4) Las actividades correspondientes al manejo y comercialización de los 
residuos sólidos (basura, maleza, desmonte); 
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5) Promover la participación de la comunidad en la conservación y 
mantenimiento de la limpieza pública 

6) Participar de la elaboración del Plan Maestro de Manejo de Residuos Sólidos 
de Marcona; 

7) Invertir en la formulación del Plan Integral de Gestión Ambiental y Residuos 
Sólidos ï PIGARS de Marcona; 

8) Diseñar programas y desarrollar proyectos para resolver problemas críticos 
de medio ambiente derivados de la contaminación de la flora, fauna, agua, 
suelo o aire del distrito. 

9) Desarrollar y ejecutar proyectos a favor de la contaminación y el 
ordenamiento ambiental, la calidad de agua para riegos, manejo de residuos 
al rescate de la identidad tradicional local, así como el control de posibles 
riesgos a la salud 

10) Evaluar los aspectos ambientales para el otorgamiento de licencias de 
funcionamiento a establecimientos industriales y/o comerciales 

11) Promover, difundir campañas de forestación y reforestación, afín de 
contribuir al embellecimiento y la descontaminación del distrito 

12) Mantener operativa la flota de unidades Recolectoras al servicio de la 
comunidad; 

13) Proponer, ejecutar y evaluar las políticas ambientales y normas para el 
desarrollo sostenible local y para el desarrollo y para prevenir y contrarrestar 
la contaminación del medio ambiente. 

14) Diseñar programas y desarrollar proyectos para resolver problemas críticos 
de medio ambiente derivados de la contaminación de la flora fauna agua, 
suelo o aire del distrito. 

15) Realizar estudios técnicos para la aplicación y uso de tecnologías limpias en 
el uso sostenible de los recursos. 

16) Desarrollar y ejecutar proyectos en favor de la contaminación y el 
ordenamiento ambiental, la calidad de agua para riego, manejo de residuos 
al rescate de la identidad tradicional local, así como el control de posibles 
riesgos a la salud. 

17) Atender las quejas vecinales y atender conflictos originados por problemas 
ambientales. 

18) Evaluar los aspectos ambientales para el otorgamiento de licencias de 
funcionamiento a establecimientos industriales y/o comerciales. 

19) Fiscaliza, notificar y calificar el incumplimiento de las normas municipales en 
materia de medio ambiente y efectuar el seguimiento correspondiente 
conforme a la normatividad vigente. 

20) Estudiar y recomendar las medidas pertinentes orientadas a cambiar la 
conducta ciudadana para garantizar el cabal cumplimiento a las 
disposiciones municipales, en el ámbito de su competencia. 

21) Llevar el registro de las notificaciones administrativas así como de las 
resoluciones de sanción que permita el seguimiento y evaluación de las 
sanciones emitidas. 

22) Promover, difundir y apoyar los programas y actividades a su cargo. 
23) Proponer, ejecutar, controlar y evaluar los programas de desarrollo de 

mantenimiento de áreas verdes del distrito. 
24) Promover, difundir y campañas de forestación y reforestación, a fin de 

contribuir al embellecimiento y la descontaminación del distrito. 
25) Realizar el mantenimiento del sistema de riego. 
26) Establecer y ejecutar las acciones para la recuperación y ampliación de 

espacios de vida, destinados a bosques urbanos, parques, jardines y áreas 
verdes. 

27) Realizar el servicio de limpieza, mantenimiento de vías de regadío para el 
riego de las áreas verdes de manejo municipal. 

28) Atender las quejas vecinales y resolver conflictos originados por problemas 
relacionados a la atención de parques y jardines vecinales. 

29) Estudiar y recomendar las medidas pertinentes orientadas a cambiar la 
conducta ciudadana para garantizar el cabal cumplimiento de las 
disposiciones municipales. 
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30) Mantener activa coordinación y cooperación con todos los organismos 
especializados vinculados a sus actividades y competencias. 

31) Organizar y desarrollar acciones de interacción permanente con la 
comunidad para monitorear e identificar las necesidades de la población en 
los aspectos de su competencia y consecuentemente establecer programas 
que satisfagan esas necesidades. 

32) Ejecutar periódicamente evaluaciones de la eficiencia y eficacia de los 
servicios que presta a la población así como diseñar, aplicar y evaluar 
encuestas de satisfacción de usuarios sobre las materias de su competencia 
cuyos resultados deben ser reportados a través de sus respectivos 
indicadores a la instancia superior. 

33) Investigar las necesidades de la población y proponer el desarrollo de 
nuevas actividades de servicio que de acuerdo, a las tendencias y evolución 
tecnológica sean beneficiosas para la comunidad. 

34) Promover, programar y ejecutar actividades de sensibilización, capacitación y 
comunicación con la comunidad permanentemente acerca de las materias de 
su competencia a fin de involucrar la colaboración de la población en la parte 
de la gestión municipal a su cargo. 

35) Planificar, desarrollar y ejecutar actividades permanentes o temporales, 
dentro de su campo de competencia, orientadas a la captación de recursos 
directamente recaudados, destinados a coadyuvar al autosostenimiento de 
estas áreas orgánica, en el marco de los procedimientos legales y 
administrativos. 

36) Establecer mecanismos de desarrollo, ejecución y evaluación del proceso de 
mejora continua de la Gerencia 

37) Informar mensualmente al Jefe de Servicios Comunales, sobre el desarrollo 
de los proyectos, los programas y las actividades a su cargo. 

38) Mantener el mobiliario urbano, papeleras, faroles, bancas, cestas y murales. 
39) Proyectar Resoluciones Jefaturales, de acuerdo a las funciones de su 

competencia, cuando se lo solicite la Gerencia o Jefatura. 
40) Elaborar y actualizar los procedimientos de su Departamento 
41) Cumplir con las demás funciones afines delegadas por el Jefe de Servicios 

Comunales  
 
 

DPTO. DE MERCADOS, COMERCIALIZACIÓN, ABASTECIMIENTO  
Y CONTROL DE PRODUCTOS 

 
Artículo 111º.-  El Dpto. de Mercados, Comercialización, Abastecimiento  

y Control de Productos, depende funcional y jerárquicamente del Jefe de 
Servicios Comunales 

 

Artículo 112º.-  Son funciones del Dpto. de Mercados, Comercialización, Abastecimiento  
y Control de Productos: 

 
1) Planificar, programar y ejecutar planes y programas de desarrollo del 

comercio y comercialización. 
2) Fortalecer y propiciar la realización de ferias agropecuarias, 

artesanales, ganaderos, forestales, gastronómicos, de salud y otros a 
nivel del Distrito. 

3) Promover la instalación de centros de acopio de productos 
agropecuarios y artesanales. 

4) Propiciar la organización y fortalecimiento de comerciantes. 
5) Promover el ordenamiento y distribución de espacios comerciales a 

nivel de mercados. 
6) Organizar, normar y distribuir los puestos de venta por actividad 

comercial en las ferias, festividades,  eventos culturales, deportivos y 
todo acontecimiento en la localidad. 
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7) Controlar y verificar las pesas y medidas así como el acaparamiento, 
la especulación y la adulteración de productos y servicios. 

8) Regular el acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de 
alimentos y bebidas, en concordancia con las normas nacionales 
sobre la materia . 

9) Normar respecto al comercio ambulatorio. 
10) Propiciar la construcción, equipamiento y mantenimiento, directa o por 

concesión de mercados de abastos. 
11) Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y ordenamiento 

del acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de 
alimentos y bebidas, a nivel distrital. 

12) Apoyar a la regulación y control del comercio ambulatorio, de acuerdo 
a las normas establecidas por la municipalidad. 

13) Realizar programas de apoyo a los productores y pequeños 
empresarios a nivel del Distrito. 

14) Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de camales, 
silos, terminales pesqueros y locales similares, para apoyar a los 
productores y pequeños empresarios locales. 

15) Promover la realización de ferias de productos alimenticios, 
agropecuarios y artesanales, y apoyar la creación de mecanismos de 
comercialización y consumo de productos propios de la localidad. 

16) Otras funciones propias del departamento.  
17) Supervisar y controlar según sea el caso en mercados y centros de 

abastos el peso y calidad de los productos. Realizar el control de 
pesas y medidas.  

18) Demarcar en planos del distrito y en los registros, las zonas en donde 
se ubican el comercio formal e informal, manteniéndolos actualizados 

19) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

20) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

21) Reportar la información estadística de su área. 
22) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DEL CAMAL  

Y CEMENTERIO MUNICIPAL 
 

Artículo 113º.-  El Dpto. de administración del camal y cementerio municipal , depende 

funcional y jerárquicamente del Jefe de Servicios Comunales 
 

Artículo 114º.-  Son funciones del Administrador del cementerio municipal: 

 
1) Administrar el Cementerio, de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes. 
2) Llevar el padrón de los registros de los entierros realizados en el 

Cementerio Municipal. 
3) Mantener actualizado las estadísticas de entierros, remitiendo la 

información a las entidades competentes. 
4) Promover e implementar el velatorio municipal. 
5) Administrar los servicios funerarios. 
6) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 

las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 
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7) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

8) Reportar la información estadística de su área. 
9) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
 
Artículo 115º.-  Son funciones del administrador del camal: 

 
1) Programar, dirigir, controlar las actividades de beneficio de ganados 

vacunos, ovino y porcino, en condiciones más optimas y de acuerdo a 
las normas emanadas por SENASA y Ministerio de Salud. 

2) Mantener y conservar la infraestructura e instalaciones del camal en 
condiciones higiénicas y optima. 

3) Controlar y realizar las cobranzas que por este concepto ingrese al 
Municipio. 

4) Promover la conciencia de utilizar las instalaciones del camal para 
beneficiar los ganados al servicio de los mercados locales y 
regionales. 

5) Coordinación con entidades del Sector Público para el cumplimiento 
de normas legales sobre el funcionamiento de Camal (SENASA ï 
Ministerio de Salud y otros). 

6) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

7) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

8) Reportar la información estadística de su área. 
9) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO 
 

Artículo 116º.-  El Departamento de Seguridad Ciudadana y Serenazgo, es el órgano de 
línea de la Municipalidad, responsable de programar, normar, dirigir, 
coordinar y controlar, las actividades de Seguridad Ciudadana en forma 
integral del distrito, depende del Jefe de División. 

 
Artículo 117º. -  Son funciones y atribuciones del Departamento de Seguridad ciudadana y 

Serenazgo las siguientes: 
 

1) Organizar, dirigir, supervisar y controlar el servicio de Seguridad 
Ciudadana en el distrito a través del Serenazgo, del orden en el 
comercio y el cumplimiento de las ordenanzas municipales a través 
del Departamento de la Policía Municipal, de la prevención y socorro 
de la población ante diversos fenómenos naturales o inducidos a 
través del Departamento de Defensa Civil. 

2) Velar por la seguridad y bienestar de la población del distrito. 
3) Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones de seguridad 

ciudadana aprobadas por el Concejo Municipal y otros de acuerdo a 
ley. 

4) Coordinar con las dependencias y entidades competentes para 
contribuir a la prevención de delitos y faltas. 

5) Expedir Resoluciones Jefaturales en materia de su competencia, de 
acuerdo a delegación expresa. 
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6) Planificar y ejecutar acciones en coordinación con la Policía Nacional 
del Perú, destinadas a contribuir en la prevención de Delitos y Faltas 
para propiciar la tranquilidad, orden, seguridad y convivencia pacífica 
de la comunidad. 

7) Hacer cumplir las disposiciones legales emanadas del Concejo 
Municipal y órganos internos de la municipalidad. 

8) Consolidar el Plan Operativo de las unidades orgánicas a su cargo, 
ejecutar las acciones programadas, evaluar y controlar el 
cumplimiento de las metas trazadas. 

9) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

10) Reportar la información estadística de su área. 
11) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
 

DEPARTAMENTO DE TALLER Y MAESTRANZA 
 

Artículo 118º.-  Son funciones del Dpto. de Taller y Maestranza, es un área de apoyo a la 

División que, tiene por objeto controlar y velar por la conservación, seguridad y 
mantenimiento de los vehículos, equipos y maquinarias de la Municipalidad. 
 
El Taller y Maestranza , depende orgánicamente de la Oficina de Servicios 
Comunales y coordina funcionalmente con la Unidad de Logística 

 

Artículo 119º.-   El Departamento de Taller y Maestranza, tienen las siguientes funciones: 

 
1) Programar, organizar y ejecutar el proceso de mantenimiento, conservación y 

seguridad de los vehículos, equipos y maquinarias de la Municipalidad; 
2) Programar, organizar y ejecutar el Inventario Físico de los vehículos, equipos 

y maquinarias de la Municipalidad; 
3) Administrar y controlar bajo responsabilidad los abastecimientos, que provea 

la Unidad de Logística, a requerimiento de la División. 
4) Diseñar y desarrollar piezas y/o productos de diferentes materiales para 

satisfacer las necesidades de las actividades de las diferentes dependencias, 
programas y proyectos de la División. 

5) Programar, organizar y ejecutar trabajos de reparación y mantenimiento de 
muebles, equipos y enseres de la Municipalidad; 

6) Llevar el control de los vehículos y maquinarias (facturas, pólizas de 
seguros, placa de rodaje, tarjeta de propiedad, etc.). 

7) Mantener en funcionamiento u operación las unidades móviles y 
equipos, principalmente los que brindan el servicio directo a la 
Comunidad. 

8) Custodiar, registrar y controlar las herramientas, repuestos, 
lubricantes, combustibles y demás asignados a su responsabilidad. 

9) Realizar trabajos auxiliares de carpintería, electricidad, gasfitería, 
pintados y construcciones de menor envergadura de acuerdo a las 
necesidades de la División 

10) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

11) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

12) Elaborar y actualizar los procedimientos de su área 
13) Otras funciones que disponga la División 
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DEPARTAMENTO DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
 
Artículo 120º.-  El Departamento de la Policía Municipal depende jerárquicamente de la 

División de Servicios Comunales. 
 
Artículo 121º.-  El Departamento de la Policía Municipal tiene las siguientes funciones y 

atribuciones: 
1) Cautelar el cumplimiento de las normas y disposiciones municipales, 

que contengan obligaciones o prohibiciones y que son de observancia 
obligatoria por particulares, empresas e instituciones dentro del 
ámbito de la jurisdicción del distrito Marcona.  

2) Detectar, notificar y sancionar las infracciones a las disposiciones 
municipales vigentes, según Cuadro Único de Infracciones y 
Sanciones. 

3) Cumplir estrictamente el Reglamento Interno de la Policía Municipal. 
4) Controlar el comercio ambulatorio. Impedir la ocupación de las vías 

públicas por ambulantes, comerciantes formales y otros de acuerdo a 
las Ordenanzas Municipales, salvo autorización expresa de la 
Municipalidad. 

5) Llevar el registro de las Infracciones, Notificaciones y Sanciones 
referidas al incumplimiento de las normas municipales como 
instrumento de gestión en el control de las disposiciones municipales. 

6) Colaborar y prestar apoyo a las gerencias de la municipalidad, cuando 
lo soliciten para la ejecución de acciones de su competencia. 

7) Dar opinión sobre los recursos impugnativos de primera instancia que 
se formulen contra la imposición de sanciones por infracciones a las 
disposiciones de carácter municipal según corresponda.  

8) Ejecutar las sanciones no pecuniarias impuestas por infracciones a 
las disposiciones de carácter municipal, en los plazos y términos 
establecidos por las disposiciones vigentes. 

9) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

10) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 
actualizar el Organigrama Funcional de su área. 

11) Reportar la información estadística de su área. 
12) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
 

DEPARTAMENTO DE DEFENSA CIVIL 
 

Artículo 122º.-  El Departamento de  Defensa Civil es el encargado de organizar, coordinar, 

ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la vida y la salva del Distrito. 
El Departamento de Defensa Civil depende orgánicamente de la División de 
Servicios Comunales. 

 

Artículo 123º.-  Son funciones del Departamento de Defensa Civil: 

 

1) Apoyar las acciones del Comité Distrital de Defensa civil, Presidido por el 
Alcalde. 

2) Planificar las acciones de Defensa Civil asignadas a la Municipalidad. 

3) Declarar la inhabilitación de los inmuebles que se encuentran en alto 
riesgo de colapso del distrito de Marcona. 

4) Realizar acciones educativas y de capacitación sobre Defensa Civil a los 
sectores organizados de la Población y Centros Educativos (Nacionales 
y Particulares). 
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5) Apoyar y facilitar a realizar trabajos de señalización y simulacros de 
Evacuaciones a Instituciones Particulares 

6) Difundir, Orientar y Apoyar a difundir los procedimientos en caso de 
emergencia propias del distrito tales como Inundaciones por desbordes, 
incendios, derrumbes y otros. 

7) Organizar y Planificar la distribución del apoyo a la población en caso de 
desastre. 

8) Establecer los lugares de coordinación, en lo que respecta al almacenaje 
y albergue temporales. 

9) Identificar las zonas de posibles desastres, Vulnerabilidad, 
Recomendando, dictando medidas preventivas y correctivas, con 
participación de la población (evaluación de Riesgo) 

10) Realizar Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil Básica, 
prerrequisito para la Licencia de Funcionamiento a los Locales 
Comerciales, Espectáculos Públicos Deportivos y no Deportivos. 

11) Elaborar la información Estadística Sistematizada de los desastres 
ocurridos en el Distrito. 

12) Realizar Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil de Oficio. 
En apoyo a la población 

13) Elaborar y actualizar los procedimientos de su Departamento 

14) Otras funciones que le asigne la superioridad. 
 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE, CIRCULACIÓN VIAL Y TRÁNSITO 
 

Artículo 124º.-  El Departamento de  Transporte, Circulación Vial y Tránsito es el 

encargado de organizar, coordinar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con el transporte 
del Distrito. 

El Departamento de Transporte, Circulación Vial y Tránsito depende orgánicamente de la División 

de Servicios Comunales. 
 

Artículo 125º.-  Son funciones del Departamento de Transporte: 

 

1) Supervisar el sistema de transporte urbano en la jurisdicción del distrito, en 
coordinación con la Municipalidad Provincial y normas aprobadas por el 
Concejo Municipal. 

2) En coordinación con la Municipalidad Provincial, evaluar, organizar y 
mantener los sistemas de señalización y semaforización del tránsito peatonal 
y vehicular, así como ejecutar los programas de educación vial. 

3) Proponer directivas de regulación y control del servicio transporte en 
vehículos menores 

4) Opinar técnicamente para el otorgamiento de permisos de operación y 
paradores para el servicio de transporte de carga y personas en vehículos 
menores. 

5) Supervisar y fiscalizar, el servicio de transporte escolar. 

6) Proyectar Resoluciones Gerenciales, de acuerdo a las funciones de su 
competencia, cuando lo solicite la Gerencia de Servicio Social. 

7) Coordinar la instalación, mantenimiento y renovación de los sistemas y 
elementos de señalización de tránsito y vialidad de su jurisdicción, de 
conformidad con el reglamento nacional respectivo.  

8) Supervisar el mantenimiento de las Vías Locales del Distrito. 

9) Conducir y supervisar el sistema de tránsito urbano, de conformidad 
con el Código de Tránsito y Seguridad Vial. 

10) Otorgar licencias para la circulación de vehículos menores y demás, 
de acuerdo con lo establecido en la regulación provincial. 

11) Organizar y mantener los sistemas de señales y semáforos de tránsito 
peatonal y vehicular, sancionando y multando a los infractores. 

12)  
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13)  Atender los diferentes trámites administrativos establecidos en el TUPA 
vigente, relacionados con la jefatura a su cargo. 

 
TITULO DECIMO PRIMERO 

 
DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 

 

 
CAPITULO I 

 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ï SEMAPAM 

 
 

Artículo 126°.-  El Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, es un Órgano 
Desconcentrado de la Municipalidad, encargado de la producción, 
tratamiento, distribución del agua potable, de alcantarillado sanitario y 
comercialización de dichos servicios.  

 

El Servicio Municipal de Agua Potable y depende jerárquicamente del 
Alcalde. 
 

Artículo 127°.- Son funciones del Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado: 
 

1) Programar, ejecutar y evaluar las funciones delegadas por la Alcaldía. 
2) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional en 

coordinación y cooperación con las unidades orgánicas competentes 
respecto de los servicios desconcentrados. 

3) Programar, organizar, coordinar, asignar, supervisar y controlar la 
producción, tratamiento y distribución de agua potable, de 
alcantarillado sanitario y comercializar dichos servicios. 

4) Atender los requerimientos de servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario de la población del distrito. 

5) Producir agua potable, controlar la calidad y ejecutar todos los 
procesos hasta la distribución a los usuarios. 

6) Comercializar los servicios complementarios de agua potable y 
alcantarillado sanitario. 

7) Recolectar, tratar sanitariamente y evacuar las aguas servidas. 
8) Operar y mantener los sistemas de producción y distribución de agua 

potable, así como, los sistemas de operación y redes de disposición 
final de las aguas servidas. 

9) Formular estudios, proyectos y ejecutar obras para ampliar la 
capacidad de los servicios que brinda. 

10) Evaluar y supervisar proyectos y obras ejecutadas por terceros y 
coordinar las acciones que sean necesarias para la transferencia de 
aquellos que serán administrados por la Municipalidad. 

11) Suministrar los servicios de agua potable y alcantarillado a los vecinos 
de la jurisdicción. 

12) Responsabilizarse por la custodia de los bienes patrimoniales que 
forma parte de dicho servicio. 

13) Efectuar sus servicios operativos, administrativos, de producción y 
comercialización en concordancia con la naturaleza de su 
funcionamiento. 

14) Organizar y efectuar el sistema de cobranzas ordinarias y coactivas 
por los servicios que brinda a la población. 

15) Promover y organizar charlas de educación para la salud, facturación, 
cortes y conexiones, distribución de redes, comercialización y control 
de calidad, en coordinación con entidades públicas y privadas.  

16) Realizar el empadronamiento de clientes potenciales a tener en 
cuenta en las ampliaciones de los servicios que brinda.  
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17) Entregar recibos, notificaciones y otros documentos valorados que se 
originen en la jurisdicción a su cargo, en estrecha coordinación con las 
unidades orgánicas de la Municipalidad. 

18) Recepcionar expedientes administrativos, reclamaciones, solicitudes, 
etc., que formulen los pobladores, remitiéndolos para su registro y 
distribución donde corresponda. 

19) Coordinar con las organizaciones sociales de base para identificar sus 
necesidades de los servicios que brinda y presentar alternativas de 
solución, si fuera el caso, o transmitirlas a las instancias 
correspondientes. 

20) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales y políticas de 
desarrollo de la gestión municipal. 

21) Cumplir otras que le encomiende la Alcaldía, relacionadas con el 
ámbito de su competencia. 

 

Artículo 128º.-  El Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado para el 
cumplimiento de sus objetivos y funciones cuenta con los siguientes 
Oficinas: 
a) Oficina Administración 
b) Oficina Comercial y Recaudación 
c) División Técnica 
d) División de Perdidas 

 

OFICINA DE ADMINISTRACION  

 
Artículo 129°.-  El jefe de la Oficina de administración, Depende directamente del Alcalde y 

tiene como funciones lo siguiente: 

  
1) Formular proyectos que tengan que ver con el mejoramiento e 

innovación de un buen servicio a los clientes finales. 
2) Velar por el buen funcionamiento del Oficina Comercial, División 

Técnica y de Pérdidas. 
3) Velar por el cumplimiento de las tarifas establecidas según Normas de 

Sunass 
4) Establecer metas de trabajo que tengan que ver con el incremento de 

la recaudación anual de la Oficina. 
5) Programar los mantenimientos preventivos, correctivo y predictivos de 

la red de Agua Potable y Alcantarillado. 
6) Requerimiento de bienes, materiales de oficina y herramientas según 

necesidades de la Oficina desconcentrada 
7) Establecer la formulación, actualización y mantenimiento del catastro 

del agua y alcantarillado, tanto de las redes primarias, secundarias y 
acometidas domiciliarias en coordinación con la División de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano de la Municipalidad, . 

8) Expedir Resoluciones por delegación sobre las materias de su 
competencia. 

9) Controlar las obras de mantenimiento y reparación relacionadas al 
servicio. 

10) Informar mensualmente los gastos e ingresos de la oficina por todo 
concepto.  

11) Programar las acciones necesarias par la ampliación y mejoramiento 
de los servicios en armonía con su Plan Maestro y los Planes 
Directores o de Desarrollo Urbano de la Municipalidad. 

12) Controlar y supervisar la construcción en vías públicas, instalación de 
conexiones domiciliarias de agua y desagüe, ocupación en vías 
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públicas y perforación de pozos en coordinación con la División de 
Desarrollo Urbano. 

13) Elaborar planos, memorias descriptivas, especificaciones técnicas y 
estudios, referentes al mejoramiento del servicio 

14) Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

15) Establecer normas y procedimientos internos para la adecuada y 
oportuna atención de los requerimiento de los usuarios. 

16) Establecer programas de contingencia en casos fortuitos para 
prevenir en casos de problemas de la red  mediante acciones 
inmediatas que permitan corregir el problema (restringir, regular o 
racionar el suministro y el uso del agua potable). 

17) Comunicará con una anticipación no menor de cuarenta y ocho (48) 
horas, a medios de comunicación los casos que por razones técnicas 
previsibles requiera interrumpir el servicio. 

18) Actualizar y regularizar las tarifas a cobrar por los servicios colaterales  
19) Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 

actualizar el Organigrama Funcional de su área. 
20) Reportar la información estadística de su área. 
21) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
OFICINA COMERCIAL Y DE RECAUDACION 

 
Artículo 130°.- El Jefe de la Oficina Comercial y de Recaudación , Depende directamente 

del Jefe de Administración del órgano desconcentrado y tiene como 
funciones lo siguiente : 

 
1) Dar tramite a los Expedientes ingresados por mesa de partes de la 

Municipalidad Distrital de Marcona. 
2) Formular fraccionamientos, perdida de beneficio y/o  exoneración  de 

deuda o multas a solicitud de los usuarios con la emisión de su 
resolución correspondiente, sujetándose al reglamento interno de la 
oficina. 

3) Elaboración de la facturación mensual emitidas a los clientes finales 
4) Informar y reportar mensualmente padrones de facturación del servicio 
5) Informar y reportar mensualmente padrón de morosos, perdida de 

servicio, fraccionamientos y de nuevos usuarios. 
6) Elaboración de la lista de corte por falta de pago y/o algún 

incumplimiento de las condiciones de suministro. 
7) Multar a aquellos usuarios que incumplan con el reglamento y 

condiciones de suministro. 
8) Coordinar con la División Técnica, las nuevas instalaciones  de los 

nuevos clientes. 
9) Ejecutar lo dispuesto por el área administrativa en cuanto a las 

resoluciones o determinaciones que pueda esta resolver.   
10) Atención a los usuarios ya sea para reclamos, solicitud de duplicidad de 

facturas. 
11) Elaborar e informar diariamente conciliaciones de pagos con la Oficina 

de Caja, a nivel de recibos y cuenta corriente. 
12) Atención al público en general a fin de informar y absolver las consultas 

que sean necesarias. 
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13) Atención a los nuevos usuarios elaborando el contrato por suministro e 
informar sus obligaciones y de las condiciones y sanciones 
determinadas en el reglamento interno de esta Oficina. 

14) Atender oportuna y verazmente el estado de cuenta corriente al cliente 
que lo solicite. 

15) Emitir ordenes de servicio en coordinación con el área técnica las 
reposiciones, falla del servicio o algún otro trabajo de emergencia o de 
importancia que este requiera. 

16) Apoyo para la elaboración y emisión de las facturas emitidas 
mensualmente. 

17) Realizar mantenimiento de cuenta e informar a su jefatura bajo 
responsabilidad administrativa en caso de omisión, respetando el 
reglamento interno. 

18) Reportar la información estadística de su área. 
19) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
DIVISION TECNICA 

 
Artículo 131°.- El Jefe de la División Técnica, Depende directamente del Jefe de 

Administración del órgano desconcentrado y tiene como funciones lo 
siguiente : 

 
1) Reparto de las facturas emitidas por el área administrativa a los clientes 

finales. 
2) Lectura mensual de los contadores de Agua Potable instalados en los 

diferentes Pueblos Jóvenes y Asentamientos Humanos. 
3) Reparación, mantenimiento de las instalaciones de Agua Potable que 

están bajo administración y responsabilidad de la Municipalidad. 
4) Programar y ejecutar los trabajos indicados tanto por el Área 

Administrativa y Comercial. 
5) Atender las fallas suscitadas por casos fortuitos. 
6) Realizar la notificación o el corte inmediato en cuanto se detecte el 

incumplimiento de las condiciones de suministro, en coordinación con la 
División de Perdidas. 

7) Reportar los trabajos realizados, así como llenar la ficha de reportes 
con los detalles indicados y necesarios que estime el área 
correspondiente. 

8) Reportar las observaciones o anomalías vistas en las redes o en su 
entorno. 

9) Apoyo en los trabajos en coordinación con la División de Perdidas. 
10) Reportar la información estadística de su área. 
11) Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
DIVISION  DE PERDIDAS 

 
Artículo 132°.- El Jefe de la División de Perdidas, Depende directamente del Jefe de 

Administración del órgano desconcentrado y tiene como funciones lo 
siguiente : 

 
1. Elaborar estrategias para reducir el porcentaje de pérdidas técnicas y 

perdidas por robo de agua potable. 
2. Realizar el corte de suministro inmediato sin aviso previo, siempre que 

se detecte y se tenga las pruebas necesarias para demostrar el 
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incumplimiento de las condiciones suministro por parte del cliente 
intervenido. 

3. Aplicar las multas correspondiente según sea el caso y de acuerdo al 
reglamento de la Oficina Desconcentrada de Agua Potable y 
Alcantarillado. 

4. Notificar al cliente según sea el caso de la observación. 
5. Apoyo en los trabajos que puedan suscitar en la Oficina Técnica. 
6. Contrastar y diagnosticar los contadores de caudal. 
7. Evaluar el consumo mensual de los usuarios. 
8. Evaluar y solicitar las lecturas del macro medidor de caudal ubicado en 
el Punto del tanque elevado de 1ô000,000.00 de gln. 

9. Reportar el consumo mensual de cada sector que esta bajo la 
Administración de la Municipalidad Distrital de Marcona. 

10. Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

11. Velar por el cumplimiento de las sanciones impuestas por las diferentes 
áreas. 

12. Reportar la información estadística de su área. 
13. Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 

 
 

CAPITULO II 
 

DEL SERVICIO MUNICIPAL DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA ï 
SEMSEEM 

 
 

Artículo 133°.-  El Servicio Municipal de Suministro de Energía Eléctrica, es un Órgano 
Desconcentrado de la Municipalidad, encargado del Suministro de 
Energía Eléctrica al Distrito de Marcona, así como de su mantenimiento y 
mejoramiento.  

 

El Servicio Municipal de Suministro de Energía Eléctrica, depende 
jerárquicamente del Alcalde. 
 

Artículo 134°.- Son funciones del Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado: 
 

1) Programar, ejecutar y evaluar las funciones delegadas por la Alcaldía. 
2) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional en 

coordinación y cooperación con las unidades orgánicas competentes 
respecto de los servicios desconcentrados. 

3) Programar, organizar, coordinar, asignar, supervisar controlar el 
tratamiento y la distribución de Energía Eléctrica y comercializar 
dichos servicios. 

4) Atender los requerimientos de servicios de suministro eléctrico de la 
población del distrito. 

5) Operar y mantener los sistemas de distribución de energía eléctrica, 
así como los sistemas de operación. 

6) Formular estudios, proyectos y ejecutar obras para ampliar la 
capacidad de los servicios que brinda. 

7) Evaluar y supervisar proyectos y obras ejecutadas por terceros y 
coordinar las acciones que sean necesarias para la transferencia de 
aquellos que serán administrados por la Municipalidad. 

8) Responsabilizarse por la custodia de los bienes patrimoniales que 
forma parte de dicho servicio. 

9) Efectuar sus servicios operativos, administrativos, de producción y 
comercialización en concordancia con la naturaleza de su 
funcionamiento. 
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10) Organizar y efectuar el sistema de cobranzas ordinarias y coactivas 
por los servicios que brinda a la población. 

11) Realizar el empadronamiento de clientes potenciales a tener en 
cuenta en las ampliaciones de los servicios que brinda.  

12) Entregar recibos, notificaciones y otros documentos valorados que se 
originen en la jurisdicción a su cargo, en estrecha coordinación con las 
unidades orgánicas de la Municipalidad. 

13) Recepcionar expedientes administrativos, reclamaciones, solicitudes, 
etc., que formulen los pobladores, remitiéndolos para su registro y 
distribución donde corresponda. 

14) Coordinar con las organizaciones sociales de base para identificar sus 
necesidades de los servicios que brinda y presentar alternativas de 
solución, si fuera el caso, o transmitirlas a las instancias 
correspondientes. 

15) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales y políticas de 
desarrollo de la gestión municipal. 

16) Cumplir otras que le encomiende la Alcaldía, relacionadas con el 
ámbito de su competencia. 

 
Artículo 135º.-  El Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado para el 

cumplimiento de sus objetivos y funciones cuenta con los siguientes 
Oficinas: 
a) Oficina Administración 
b) Oficina Comercial 
c) División Técnica 
d) División de Perdidas 
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OFICINA DE ADMINISTRACION  

 
Artículo 136°.-  El jefe de administración, Depende directamente del Alcalde y tiene como 

funciones lo siguiente : 
1. Formular proyectos que tengan que ver con el mejoramiento e 

innovación de un buen servicio a los clientes finales. 
2. Velar por el buen funcionamiento Oficina Comercial, División Técnica. 
3. Velar por el cumplimiento de las tarifas establecidas según Normas de 

Osinergmin. 
4. Dar cumplimiento a las multas y sanciones aplicadas. 
5. Establecer metas de trabajo que tengan que ver con el incremento de 

la recaudación anual de la Unidad. 
6. Programar los mantenimientos preventivos, correctivo y predictivos de 

la red eléctrica. 
7. Atención a personal calificado de diferentes instituciones. 
8. Elevar o solicitar la cobranza coactiva a aquellos usuarios que 

mantengan una deuda ya sea por falta de pago, sanción o algún otro, 
sin intención de pago. 

9. Requerimiento de materiales, herramientas, para ejecutar trabajos en 
la División Técnica. 

10. Establecer la formulación, actualización y mantenimiento del catastro 
del servicio eléctrico, tanto de las redes primarias, secundarias y 
acometidas domiciliarias. 

11. Expedir Resoluciones por delegación sobre las materias de su 
competencia. 

12. Controlar las obras de mantenimiento y reparación relacionadas al 
servicio. 

13. Informar mensualmente los gastos e ingresos de la oficina por todo 
concepto.  

14. Programar las acciones necesarias par la ampliación y mejoramiento 
de los servicios en armonía con su Plan Maestro y los Planes 
Directores o de Desarrollo Urbano de la Municipalidad. 

15. Elaborar planos, memorias descriptivas, especificaciones técnicas y 
estudios, referentes al mejoramiento del servicio 

16. Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo, ejecutar 
las acciones programadas, evaluar y controlar el cumplimiento de las 
metas trazadas. 

17. Establecer normas y procedimientos internos para la adecuada y 
oportuna atención de los requerimiento de los usuarios. 

18. Establecer programas de contingencia en casos fortuitos para 
prevenir en casos de problemas de la red  mediante acciones 
inmediatas que permitan corregir el problema (restringir, regular o 
racionar el suministro). 

19. Comunicará con una anticipación no menor de cuarenta y ocho (48) 
horas, a medios de comunicación los casos que por razones técnicas 
previsibles requiera interrumpir el servicio. 

20. Actualizar y regularizar las tarifas a cobrar por los servicios colaterales  
21. Asignar funciones específicas al personal a su cargo. Elaborar y 

actualizar el Organigrama Funcional de su área. 
22. Reportar la información estadística de su área. 
23. Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 
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OFICINA COMERCIAL 

 
Artículo 137°.- El jefe del Área Comercial , Depende directamente del Jefe de 

Administración del órgano desconcentrado y tiene como funciones lo 
siguiente : 

 
1. Dar tramite a los Expedientes ingresados por mesa de partes de la 

Municipalidad Distrital de Marcona. 
2. Formular fraccionamientos, perdida de beneficio y/o  exoneración a de 

deuda o multas a solicitud de los usuarios con la emisión de su 
resolución correspondiente, sujetándose al reglamento interno de la 
oficina. 

3. Elaboración de la facturación mensual emitidas a los clientes finales 
4. Informar y reportar mensualmente padrones de facturación del 

servicio 
5. Informar y reportar mensualmente padrón de morosos, perdida de 

servicio, fraccionamientos y de nuevos usuarios. 
6. Elaboración de la lista de corte por falta de pago y/o algún 

incumplimiento de las condiciones de suministro. 
7. Multar a aquellos usuarios que incumplan con el reglamento y 

condiciones de suministro. 
8. Coordinar con la División Técnica, las nuevas instalaciones  de los 

nuevos clientes. 
9. Ejecutar lo dispuesto por el área administrativa en cuanto a las 

resoluciones o determinaciones que pueda esta resolver.   
10. Atención a los usuarios ya sea para reclamos, solicitud de duplicidad 

de facturas. 
11. Elaborar e informar diariamente conciliaciones de pagos con la Oficina 

de Caja, a nivel de recibos y cuenta corriente. 
12. Atención al público en general a fin de informar y absolver las 

consultas que sean necesarias. 
13. Atención a los nuevos usuarios elaborando el contrato por suministro 

e informar sus obligaciones y de las condiciones y sanciones 
determinadas en el reglamento interno de esta Oficina. 

14. Atender oportuna y verazmente el estado de cuenta corriente al 
cliente que lo solicite. 

15. Emitir ordenes de servicio en coordinación con el área técnica las 
reposiciones, falla del servicio o algún otro trabajo de emergencia o de 
importancia que este requiera. 

16. Realizar mantenimiento de cuenta e informar a su jefatura bajo 
responsabilidad administrativa en caso de omisión, respetando el 
reglamento interno. 

17. Reportar la información estadística de su área. 
18. Otras funciones afines que le asigne la superioridad. 
 
 

DIVISION TECNICA 

 
Artículo 138°.- El Jefe del División Técnica, Depende directamente del Jefe de 

Administración del órgano desconcentrado y tiene como funciones lo 
siguiente : 

 
1. Reparto de las facturas emitidas por el área administrativa a los 

clientes finales. 
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2. Lectura mensual de los contadores de energía instalados en los 
diferentes Pueblos Jóvenes y Asentamientos Humanos. 

3. Reparación, mantenimiento de las instalaciones eléctricas que están 
bajo administración y responsabilidad de la Municipalidad. 

4. Programar y ejecutar los trabajos indicados tanto por la Oficina 
Administrativa y Comercial. 

5. Atender las fallas eléctricas suscitadas por casos fortuitos. 
6. Realizar la notificación o el corte inmediato en cuanto se detecte el 

incumplimiento de las condiciones de suministro, en coordinación con 
el División. de Perdidas. 

7. Reportar los trabajos realizados, así como llenar la ficha de reportes 
con los detalles indicados y necesarios que estime el área 
correspondiente. 

8. Reportar las observaciones o anomalías vistas en las redes eléctricas 
o en su entorno. 

9. Apoyo en los trabajos en coordinación con la División de Perdidas. 
 

DIVISION DE PERDIDAS 

 
Artículo 139°.- El Jefe del División de Perdidas, depende directamente del Jefe de 

Administración del órgano desconcentrado y tiene como funciones lo 
siguiente: 

 
1) Elaborar estrategias para reducir el porcentaje de pérdidas técnicas y 

perdidas por robo de energía. 
2) Realizar el corte de suministro inmediato sin aviso previo, siempre que 

se detecte y se tenga las pruebas necesarias para demostrar el 
incumplimiento de las condiciones suministro por parte del cliente 
intervenido. 

3) Aplicar las multas correspondiente según sea el caso y de acuerdo al 
reglamento de la Oficia de Electrificación. 

4) Notificar al cliente según sea el caso de la observación. 
5) Apoyo en los trabajos que puedan suscitar en el Dpto. Técnico. 
6) Contrastar y diagnosticar los contadores de energía 
7) Evaluar el consumo mensual de los usuarios. 
8) Evaluar y solicitar las lecturas del contador totalizador en el Punto 

4.16 Kv. ï CD-02 ubicado en el Asentamiento Humano Micaela 
Bastidas. 

9) Reportar el consumo mensual de cada sector eléctrico que esta bajo 
la Administración de la Municipalidad Distrital de Marcona. 

10) Velar por el cumplimiento de las sanciones impuestas por las 
diferentes áreas. 

 
 

TITULO DECIMO SEGUNDO 
 

DE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS JEFES O FUNCIONARIOS 
 

Artículo 140°.- Son atribuciones y competencias de los Funcionarios y Jefes de las 
Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distrital de Marcona: 

 
1) Planificar, organizar, coordinar, ejecutar y controlar las actividades 

encomendadas a la unidad orgánica a su cargo. 
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2) Despachar con el Alcalde y/o Gerente Municipal sobre actividades 
relacionadas con su cargo, ante quien responde por los resultados 
alcanzados. 

3) Coordinar con los órganos integrantes de las Municipalidad y 
establecer los mecanismos necesarios para concretar acciones que 
beneficien a los vecinos. 

4) Coadyuvar a mejorar los servicios públicos locales que brindan la 
Municipalidad satisfaciendo las demandas de la comunidad. 

5) Supervisar, monitorear y evaluar la racional y austera utilización de los 
bienes materiales, equipos y enseres utilizados por el personal a su 
cargo. 

6) Elevar a la Alcaldía y/o Gerencia Municipal estudios, normas, 
estrategias, iniciativas, métodos y procedimientos que integren los 
servicios con oportunidad y eficiencia. 

7) Elaborar informes periódicos sobre los avances del Plan Anual de 
Trabajo, resaltando los beneficios a favor de los vecinos. 

8) Hacer propuestas orientadas al bienestar y desarrollo del personal a 
su cargo; así mismo, adoptar las acciones correctivas en relación a 
las faltas cometidas por estos. 

9) Cumplir otras que le encomiende el Alcalde y/o Gerente Municipal, 
relacionadas con el ámbito de su competencia. 

 
TITULO DECIMO TERCERO 

 
DE LAS RELACIONES INTER-INSTITUCIONALES 

 
Artículo 141°.- La Municipalidad Distrital de Marcona, a través del Alcalde como su 

representante legal, dirige y coordina las relaciones con diferentes 
organismos públicos y no públicos, nacionales e internacionales, que 
coadyuven al desarrollo local y comunal. 

 
Artículo 142.- La Municipalidad Distrital de Marcona mantiene relaciones de 

coordinación técnico-normativas con las instituciones que cumplen 
funciones similares. 

 
Artículo 143.- La Municipalidad Distrital de Marcona mantiene relaciones de 

coordinación con los órganos de instituciones sectoriales, dentro del 
ámbito jurisdiccional, en actividades vinculadas al desarrollo local y 
comunal. 

 
Artículo 144.- La Municipalidad  Distrital de Marcona mantiene relaciones de 

coordinación con otras Municipalidades Distritales y Provinciales 
vinculadas a la optimización de la gestión municipal y de su 
administración. 

 
Artículo 145.-  La Municipalidad Distrital de Marcona, mantiene relaciones de 

cooperación y coordinación, sobre la base del principio de subsidiaridad 
con el gobierno nacional y regional. 
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TITULO DECIMO CUARTO 
 

DEL REGIMEN LABORAL Y ECONOMICO 
 

CAPITULO I 
 

DEL REGIMEN LABORAL 
 
Primero.-  Los Funcionarios y Servidores de la Municipalidad Distrital de Marcona, 

así como de los Órganos Desconcentrados, están sujetos al régimen 
laboral de la actividad pública, por consiguiente tienen los mismos 
deberes y derechos de los del Gobierno Central, de la categoría y nivel 
correspondiente. 

 
Segundo.- En armonía con lo dispuesto en la Ley 27469 y 37° de la Ley 27972, los 

obreros de la Municipalidad Distrital de Marcona, así como de los 
Organos Desconcentrados, son servidores públicos sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y beneficios 
inherentes a dicho régimen. 

 

 
CAPITULO II 

 
DEL REGIMEN ECONOMICO 

 
Primero.-     El Alcalde es el Titular del Pliego Presupuestal, por consiguiente tiene 

responsabilidad de la dirección y supervisión de los recursos económicos 
transferidos por el Gobierno Central y los ingresos recaudados 
directamente, así como los recursos y bienes encomendados para su 
administración 

 
Segundo.-  La Municipalidad Distrital de Marcona cuenta con los recursos 

económicos- financieros que se obtiene de las siguientes fuentes: 
1) Transferencia del Gobierno Central. 
2) Resultado de la Administración de Bienes y Rentas establecida por el 

Artículo 46° de la Ley 27783- Ley de Base de la Descentralización. 
3) Recursos directamente recaudados de conformidad con el Artículo 56° 

de la Ley 27972 y el Decreto Legislativo 776  y TUOï Ley de 
Tributación  Municipal. 

4) Legado y Donaciones que se hagan a su favor. 
5) Empréstitos internos y externos con arreglo a Ley. 
6) Multas por infracciones de las disposiciones municipales. 
7) Venta y rendimientos de bienes de propiedad municipal. 
8) Otros que le asigne conforme a Ley. 
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TITULO DECIMO QUINTO 
 

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
Primero.-  El presente Reglamento como instrumento de gestión institucional, es 

único en el ámbito de la Municipalidad, su aprobación, modificación y/o 
adecuación requerirá Ordenanza Municipal. 

 
Segundo.-     El Reglamento de Organización y Funciones será complementado por el 

Cuadro para Asignación de Personal -  CAP; y en cada uno de los 
órganos estructurados hasta el nivel de Area / Departamento, a través del 
Manual de Organización y Funciones ï MOF, que será formulado por los 
responsables, en el plazo no mayor de veinte (20) días, contados a partir 
de la vigencia del presente. 

  
Tercero.-  La Unidad de Planificación y Presupuesto, es la responsable de coordinar 

y realizar la revisión periódica, proponiendo cualquier modificación o 
adecuación que tenga que efectuarse al presente reglamento, con el 
propósito de mantenerlo actualizado, acorde con el  desarrollo 
administrativo de los gobiernos locales. 

 
TITULO DECIMO SEXTO 

 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Primero-. Facultar al Sr. Alcalde para que por Decreto de Alcaldía implemente las 

disposiciones que resulten necesarias, para el cumplimiento del presente 
Reglamento. 

Segundo-.  La implementación de los diversos órganos estructurados se hará en 
forma gradual, con el potencial humano, recursos económico - 
financieros, equipos e infraestructura que dispone actualmente la 
Municipalidad, priorizando a los que tienen relación directa con la 
prestación de los servicios públicos locales y participación vecinal. 

 
Tercero.- Lo dispuesto en los Artículos 134° y 135° del presente Reglamento se 

complementará con las normas pertinentes y las políticas de personal. 
 

TITULO DECIMO SEPTIMO 
 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 
 
Primero.- Deróguese la Ordenanza Municipal N° 011 ï 2005 ï MDM de fecha 19 de 

Agosto, y déjese en suspenso, según corresponda,  las disposiciones que 
se opongan a las normas contenidas en el presente Reglamento. 

 
Segundo°.- El presente Reglamento entra en vigencia al día siguiente de la 

publicación de la Ordenanza que lo aprueba. 
 
 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL ï ANEXO



 
 


